
AÑO CCXL—NUM. 191. MARTES 9 DE JULIO 1872. Tomo III.— Pág. 69

PUNTOS DE SüSCRIGION.

Sn Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da
f o n  tejos (antigua casa de Postas).

Kn Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
Bn París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA GACETA S0 recibeu en la Admi- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y medía de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la  ven ta  d e  obras y  ejem plares d e  la  G aceta  está abierto e l  
despacho de lib ro s  d esde las d iez  de la  m añana hasta  las cuatro y  m ed ia  
de la tard e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
da la Gacha de Madrid.

GACETA
m

PRECIOS DE SÜSCRIGION. Pesetoi.

2$
3§

Madrid  ..........................  Por un mes..........................
Provincias , inclusas la s  Islas ( meses  5 . . . ,

Baleares y Canarias  m eses... .
' Por un ano..........................

Ultramar .  .............    Por tres meses......................
Bxtranjero  .. Por tres meses........................................

K1 pago de la<s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todí 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejempláres de la Gaceta s® 
gervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veak 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA*

R'XTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

E n las P rovincias V ascongadas continúa la presentaeion de 
carlistas que se acogen á indulto , habiéndolo efectuado ayer en 
A lava ^3, en V izcaya el cabecilla Aspe con seis de su partida, 
y  adem ás varios mozos de la d isuelta facción del Cura de Goi- 
riena. La v ia  férrea de Bilbao ha quedado restablecida para el 
trasporte de m ercancías desde hace (Jos dias, y  debe estarlo  hoy 
ó m añana por completo para  el servicio o rdinario  de la línea, 
incluso el de viajeros.

Las facciones de C ataluña han  asaltado el coche que va de 
M onserratá  La P u d a , apoderándose del dinero^y efectos de los 
viajeros. E l cabecilla T ris tany  ha  exigido 10.000 duros á la 
Compañía del fe rro -carril de Barcelona á Zaragoza, después 
de haber quemado en R ajadell cuatro  w agones, destruido to
dos los efectos de servicio y hecho chocar dos locomotoras. E n 
las provincias de T arragona y L érida no ocu rria  novedad, ha
biéndose acogido á indulto  en la p rim era 65 individuos, de 
ellos 50 con arm as.

E n la provincia de Oviedo sigue la partida  F aes esquivando 
toda persecución, y en L aviana in ten taron  defenderse los car
listas de una  fuerza de la G uardia civil que al m om ento los 
dispersó.

.No ocurre novedad en el resto de la P en ínsu la .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D EC R E T p.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez de 
primi^ra instancia del distrito de la Derecha de la capital, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Rafael Hacar y Segovia se pre
sentó demanda ejecutiva en el referido Juzgado sobre pago 
de 10.^60 rs. vn. por réditos devengados durante nueve 
años y medio de un censo procedente del vínculo fundado 
por D. Juan Perez de Pimentel y Doña María Perez de N e- 
griño, y á cuyo abono estaban obligados ciertos bienes 
pertenecientes al Duque de tlíjar: -

Que admitida la demanda y emplazado el referido Du
que, se contestó por el Contador de la casa que el actual 
poseedor de los bienes obligados al censo de que provienen 
los réditos reclamados era el Duque de A liaga, á quien 
correspondieron en la división de los mayorazgos practi
cada en el año 1864:

Que en tal estado, el Gobernador de Granada, en virtud 
de instancia del representante del Duque de Aliaga, requi
rió de inhibición al Juzgado fundándose en que habiendo 
sido redimido el censo de que se trata por el E stad o, se
gún escritura otorgada en 9 de Marzo de 1861 por el Juez 
de Hacienda de Córdoba ante el Escribano D. Antonio 
García de.M esa, no puede resolverse la demanda incoada 
miéntras no conozca y decida ántes la Administración, 
pero no citaba disposición alguna en que apoyara la com
petencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, de conformi
dad con los fundamentos del dictámen del Fiscal, sostuvo 
su jurisdicción, alegando que la competencia suscitada por 
el Gobernador no se halla arreglada al procedimiento es
tablecido por la ley de organización del poder judicial, y 
que no ha acompañado á su oñcio de inhibición los docu
m entos en que se funda, faltando á lo prevenido en el ar
tículo 871 de la expresada ley:

Que el Gobernador, sin oir el dictámen de la Sala con- 
íencioso-adm inistrativa de la Audiencia del distrito, insis
tió en su requerimiento , resultando el presente conflicto: 

Visto el art. 57 del reglamento de ^5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
conociendo un Tribunal ó Juzgado ordinario le requerirá 
de in h ib ic ión , manifestando las razones que le asisten, y

siempre el texto de la disposición en que se apoya para 
reclamar el negocio :

Vista la órden de S. A. el Regente del Reino de ¡6 de 
Abril de 1870, que reprodujo lo dispuesto anteriormente 
respecto á que los Gobernadores de provincias son los 
únicos que tienen la facultad para provocar competencias, 
disponiendo además que miéntras otra cosa no se determi
ne corresponde á las Salas contencioso-adm inistrativas de 
las Audiencias em itir en las com petencias de carácter 
económico el informe que disposiciones anteriores enco
mendaban á los Consejos provinciales:

Considerando que el Gobernador de la provincia de 
Córdoba, al requerir de inhibición al Juzgado del distrito 
de la Derecha de la expresada cap ita l, no citó el texto de 
la disposición en que fundaba su competencia ni tampoco 
oyó el parecer de la Sala contencioso-adm inistrativa de la 
Audiencia del distrito ántes de insistir en el requerim iento: 

Y considerando que ámbas om isiones constituyen v i
cios sustanciales en el procedimiento, que miéntras no sean 
debidamente subsanados impiden la decisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta com petencia, que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Julio de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo d e  Ministros , -

M a n u e l  B n i z  Z o r r i l t a .

ME=»c o o o o o o o o csE»

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á las razones que, fundadas en el mal estado 

de su salud, Me ha expuesto el Teniente General D. Leoncio 
de Rubín y Oroña,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Capitán general de Andalucía^ quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado, y  proponiéndome utilizar sus servicios oportuna
mente.

Dado en Palacio á ocho de Julio de m il ohocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la GueiTa,

F e r a i a u d o  F e r n a n e l e a :  « le C «>r(io ira .

Vengo en nombrar Oapitan general de Andalucía al 
Mariscal de Campo D. José Merelo y Calvo, electo para el 
distrito de Granada.

Dado en Palacio á  ocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
Ei Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó rd o T a *

Excmo. Sr : He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la 
instancia que V. E. elevó á este Ministerio con fecha 10 
de Diciembre de 1870, en la que el primér Ayudante Mé
dico, Subinspector de primera clase supernumerario Don 
Cesáreo Fernandez y Fernandez de Losada, con destino en 
el Hospital militar de esta corte, solicita se le conceda 
autorización para establecer una enseñanza de clínica gra
tuita en dicho Hospital. Enterado S. M.: considerando que 
las bases presentadas por el interesado para la realización 
del indicado proyecto han resultado después del exámen 
de la Junta superior facultativa del cuerpo ser todas ad
m isibles, fáciles de llevarse á cabo, de reconocida utilidad 
y en perfecta armonía con el espíritu de la Real órden 
de^O de Agosto de 1871; y considerando que el plantea
m iento de la enseñanza de Anatom ía topográfica, opera
ciones quirúrgicas y su clínica producirá fecundos resul
tados, dando mayor perfección á los servicios sanitarios

sin gravar el presupuesto, facilitando además la adquisi
ción de conocimientos hasta ahora difíciles de alcanzar;

S. M., de conformidad con lo expuesto por V. E. acerca 
del particular en 3 del a c tu a l, se ha dignado conceder ai 
interesado la autorización que solicita , inspirada en sus 
deseos de secundar por su parte los beneficiosos propósi
tos tenidos en cuenta por el Gobierno al disponer la crea
ción de clínicas de enseñanza en los Hospitales militarers. 
y en su consecuencia le sean dadas las gracias en su Real 
nombre por el desinteresado celo y noble ejemplo que da 
este distinguido Profesor, encaminados á sostener el espí
ritu de la corporación científica á que pertenece.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 6 de Julio de 187^.

CORDOVA.
Sr. Director general de Sanidad militar.

'=3»ooOOOOooe»ii...........

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Atendiendo á los relevantes méritos y especiales cir

cunstancias que concurren en el distinguido escultor ita
liano D. Oárlos Alfonso B alzico , en conformidad con lo 
propuesto por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en los 
párrafos cuarto y quinto del art. 6.° del reglamento de iS  
de Julio último.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  B o l i le c io .

R elacm i de algunas de las obras de escultura m ás notables 
del artista  D. Cárlos A lfo n so  B alzijo ,

Busto al natu ral representando al a rtis ta  d ram ático  Pedro 
Monti.

Grupo un tercio m enor del n a tu ra l representando Oéfalo y 
P rocris .—Prem iado con m edalla de p lata de prim era clase^y 
con el aum ento de la pensión.

E stá tua  colosal de San Juan E v an g e lis ta , que se halla ê :. 
Nápoles.—P rem iada con m edalla de oro.

Noli me tangere .—Grupo de tam año m ayor que el natin  
ra l.—P rem iado con m edalla de oro.

L a M argarita de Gmthe en el acto de deshojar una flor.— 
A dquirida por el Conde de A quila.

Dos bustos en m árm ol de m ás tam año del na tu ra l repre
sentando á S. M. el Rey V íctor Manuel y á S. A. R. el P rín c i
pe Hum berto, ejecutados por encargo de S. A. I. el Príncipe 
Jerónim o Napoleón.

S. M. el R ey de Portugal, re tra to  del na tural.
M onumento á Máximo d ’Azeglio, cuya estátua en bronce, 

de cuatro m etros, con pedestal ornado de bajo relieve y de 
epígrafes tam bién de bronce, pertenece al Municipio de T uriii

El Ministro de Fomento, F. R o m e r o  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento, y con el dictámen de la Academia de Medicina 
de Madrid; teniendo en cuenta los méritos y circunstancíl^  
que concurren en D. Pedro Mata,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María V ictoria , como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.° del reglamento de 18 de 3ulio del año último.

Dado en Palacio á ;cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
« lo s é  E c l i e g a r a y '.

D. Pedro Mata ganó por oposición al térm ino de su carrera  
el único premio que existia entonces.

Una Sociedad M édico-quirúrgica y adem ás escuelas fun
dó en Barcelona^ siendo Alcalde.
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Desde 1843 es Catedrático de n ú m e ro , en v irtud  de un a r
tículo del decreto de reform a de las Facultades de M edicina y 
de Farm acia.

Desde 1853 está en posesión de la categoría de térm ino  por 
concurso; habiendo establecido la cátedra do Medicina legal y 
Toxicología, y desem peñándola por espacio de ^8 años.

Lecciones públicas dió en R eus y en B arce lona , y asim is
mo en el Ateneo cientíllco y literario  en la Sociedad denom i
nada El P orvenir, y hasta  en su casa.

Del francés ha traducido diversas ob ras , siendo aun  de 
m ayor im portancia las originales: entre ellas se cuentan  por 
de m érito superior y n o to rio , el Tratado de Medicina legal y 
Toxicología, del cual se han hecho cuatro  ediciones, una de 
ellas prem iada por el Gobierno.-—Manual de M nem otecnia , ó 
arte de ayudar la memoria, aplicado o2 estudio de la Cronología 
é H istoria.— Sinopsis filosófica de la Química.— Exam en critico 
de la H omeopatía, que contiene adem ás un resúm en de la H is
toria de la M edicina, una m onografía de la v ida , una filosofía 
terapéutica y un tra tado  de los v iru s  y eontagio.—  Filosofía 
médica española q u e , adem ás do otros datos im portantes, con
tiene los discursos que pronunció en la Real A cadem ia de Ma
drid du ran te  la  discusión acerca de Plipócrates.—C rííeno  m é
dico-psicológico para  el diagnóstico diferencial de la pasión y 
de la locura.— De la experim entación fisiológica como medio 
pericial para la investigación de los venenos.—Lalibertad  m o
ra l, ó libre albedrío, cuestiones fisio-psicológicas.— Tratado de la 
razón hum ana en estado de salud, edición que fué agotada.— 
Tratado de la razón hum ana en los estados interm edios, edi
ción próx im a á agotarse.— Tratado de la ra zan  hum ana enfer
ma  , cuya obra está dispuesta para  la prensa. *

H a desem peñado los cargos de V icerector de la U niversidad 
de M adrid, de Decano de la F acu ltad  de M edicina y de Vice
presidente de la Ju n ta  superior de Sanidad del Reino.

El Ministro d e  Fom ento, J o s é  E c i i e g a r a y .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos; teniendo en cuenta los m éritos 
y especiales circunstancias que concurren en D. José M o- 
rer y Abril,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civ il de 
María V ictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año anterior.

Dado en Palacio á cinco de Julio de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fomento,
« fo sé  E e l i e g a r a y .

D. José Morer y A bril es Jefe de prim era clase del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos; cuenta años de servicios en 
Obras públicas; ha sido Profesor en la Escuela especial de di
cho cuerpo durante a ñ o s , y es actualm ente D irector del 
Canal de Lozoya y de las obras de d istribución y a lcan tari
llado, cuyos servicios desem peña desde 185^.

Como Profesor ha  explicado entre o tras las cátedras de 
G eom etría descrip tiva, som bras, perspectiva, engranajes, me
cánica industria l y geodesia, y ha m ostrado un saber profundo, 
un método severo de enseñanza, y en sum a, cualidades em i
nentes que le lian dado alta reputación cu toda España.

En las obras del Canal de Lozoya ha. prestado grandes ser
vicios, m ostrando su com petencia como Ingeniero practico, y 
los proyectos de alcantarillado y d istribución son, en su clase, 
verdaderos modelos que no tienen nada superior en E uropa y 
que adm iran cuantos Ingenieros extranjeros tienen ocasión de 
estudiar; advirtlendo que gran parte de los principios y m uchos 
é im portantes detalles son de exclusiva invención del señor 
de Morer.

En prem io á sus excelentes trabajos y al celo é inteligencia 
que en todos ellos m ostró , fué condecorado con la Cruz de 
Caballero de la Orden de Cárlos I I I , y propuesto por el Con
sejo de A dm inistración del reíerido Canal para  la Encomienda, 
de núm ero con motivo de la solemne inauguración de 4858.

Son varias y de gran m érito  las Memorias que ha  escrito 
sobre la ciencia del Ingeniero, y  en particu la r las que se re -  
deren á la d istribución de aguas.

Corno em inente m atem ático é Ingeniero fue elegido por la 
A cadem ia de (diencias exactas, físicas y naturales, Académ ico 
de n ú m ero , y son m uchas las comisiones y trabajos que ha 
desem peñado con gran brillantez, debiendo c itar entre otros los 
que realizó  en la comisión que hab ia  de in form ar sobre la  
ley de aguas.

El Ministro de Fomento, José E c iie g a r a y .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, de la Junta superior faculta
tiva de Minería y de la de Profesores de la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas; teniendo en cu én ta los méri
tos y circunstancias que concurren en D. José de Monas
terio y Correa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María V ictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamento de 48 de Julio del año último.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y  dos.

AMADEO.
El Mhiistío de. Femeiito,

D. José de M onasterio y Correa, Inspector general del cuer
po de Ingenieros de M inas, adem ás de los em inentes servicios 
que tiene prestados en su carre ra  y de haber contribirido con 
su inteligente in ic ia tiva  y dirección al fom ento y desarrollo 
de la industria  m inera de Cartagena, m ontando en este distrito  
establecim ientos industria les de la m ayor im portancia, algu
nos de los cuales con procedim ientos enteram ente nuevos en 
España, ha  ejercido el Profesorado por espacio de 44 años con 
notable ven taja  de sus alum nos en las asignaturas de M ecáni
ca aplicada, construcción y estereotom ía, p reparación m ecá
n ica de las menas. M etalurgia general y M etalurgia especial, y 
acredita el m ayor acierto y esm eradísinao celo é in terés en 
pro de la enseñanza como D irector que es há  seis años de la 
E scuela especial de Ingeniéros de Minas.

E n la  Exposición provincial de M urcia celebrada en 485"2 
obtuvo de la Sociedad económ ica de Amigos del país un pre
mio ún ico , como autor de una Memoria sobre la m inería  de 
C artagena, que fué im presa á costa de la citada corporación; 
siendo prem iado tam bién este entendido Ingeniero en la 
posición universal de P a rís  de 1867 por un aparato  de prepa
ración m ecánica de m inerales que pfesentó con im portantes 
modificaciones y ventajas sobre los de la m ism a especie cono
cidos hasta  entonces.

Ha escrito en la Revista  Minera, Boletín oficial del M iniste
rio de Fomento y en otros periódicos varios artícu los científi
cos de reconocido m érito  y u tilidad  a la propagación de los co
nocim ientos m ás provechosos para  la  in d u stria  y  las a r t e s , y 
una obra de Metalurgia general, que contiene un extenso y m e
tódico cuerpo de doctrina como base para  ei estudio de la Me
ta lu rg ia  aplicada y que se considera como la  p rim era  en su 
clase publicada España, sirviendo de texto en la citada E s
cuela de Minas.

E s Jefe superior honorario  de A dm in istrac ión , Vocal de la 
Jun ta  superio r facu ltativa de M inería , del m apa geológico de 
España, de la consultiva de A ranceles, de la superior de B ie
nes nacionales y de la Comisión p ara  valoraciones del A rancel 
de A duanas y E stad ística  com ercial, y h a  tom ado una  parte  
activa en los trabajos de estas y otras comisiojies de sum a im 
portancia  á los in tereses generales del país.

E l Ministro de F om en to , José E ch eg a ra y .

de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866 , se ha 
servido jubilarlo, declarándole con opcion al haber pasivo  
que por clasiñcacion le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 de Julio 
de 187^.

MONTERO RÍOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R ey, accediendo á lo solicitado por 
D. Francisco Gutiérrez Palacios, Registrador de la propie
dad de Valderrobres, y con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 48 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866, 
se ha servido jubilarlo, declarándole con opcion al haber 
que por clasificación le corresponda.

De Real órdén lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 de Julio 
de 487^.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civ il y de la propie

dad y del Notariado.

TBÍBÜPIAL S Ü P B E I O

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y por la Junta provincial de primera enseñanza 
de Pontevedra; teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el Director de la Escuela Normal superior 
de dicha provincia D. Severiano González Florez y Re
guera!,

Vengo en concederle la Cruz de primera clase de la 
Orden civil de María V ictoria, como comprendido en el 
párrafo sétimo del art. 6.° del reglamento de 48 de Julio 
del año anterior.

Dado en Palacio á cinco de Julio de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

D. Severiano González F lorez y R egueral hace cerca de S3 
años que emplea su actividad é in teligencia en prom over y  d i
fundir la  p rim era  enseñanza con ventajosos re su lta d o s ; h a 
biendo m erecido siem pre un particu la r aprecio de sus superio
res y de las A utoridades, no sólo por sus d istinguidos servicios, 
sino por sus nobles y desinteresados esfuerzos en favor del 
M agisterio.

Los varios cargos que h a  desem peñado en su ca rre ra  y 
fuera  de ella , los títu los profesionales y, entre otros m ereci
mientos, los de haber escrito ‘una obra de Agricultura  y  o tra de 
Educación y métodos de enseñanza, así como el ser D irector y 
fundador de La Reforma, único periódico de instrucción pública 
de G alicia, son los antecedentes honrosos que este buen fun
cionario ostenta en su hoja de servicios.

- Es adem ás Jefe honorario  de A dm inistración civil; p erte
nece á diversas corporaciones y ha  sido Vocal de la  Ju n ta  p ro 
vincial de p rim era  enseñanza de Pontevedra é indiv iduo  de 
diferentes T ribunales de oposiciones y de exám enes de re 
válidas.

El Ministro de Fomento, J osé E chegaray .

S a la  p r i m e r a .

R esultando que Doña A na Silva, v iuda de D. A ntonio Ro- 
j driguez, y  en concepto de tu to ra  y curadora de sus hijos m e

nores, entabló dem anda en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
Arcos contra D. E duardo García Q uijano para  que dejara  lib res 
y desocupadas las fincas rústicas que de su propiedad llevaba 
en arrendam iento , por no haber satisfecho las ren tas y no te
ner reparadas las fincas como debia:

R esultando qué estim ado el desahucio por sentencia del 
Juez de p rim era  instancia, interpuso el dem andante apelación 
m anifestando que no podia tener aplicación en este caso el a r
tículo 4." de la ley de ^5 de Junio de 1867, que m andaba no 
adm itir estas apelaciones si no se acreditaba por el a rren d a ta 
rio  el pago de los plazos vencidos, toda vez que en el pleito se 
hab ia  cuestionado acerca de si estaban ó no pagadas las ren tas: 

R esultando que el Juez de p rim era  instancia  declaró en 27 
de N oviem bre últim o no haber lugar á adm itir la apelación 
m ién tras no se cum pliera con el mencionado requisito , y que 
habiendo Q uijano apelado de este auto, tam poco le fué adm itida: 

R esultando que en su v irtud  acudió en queja á la A udien
cia para  que, declarando que las citadas apelaciones habian  
debido serle o to rg ad as , se ordenase al Juez que rem itie ra  los 
autos:

R esultando que la  A udiencia declaró en 27 de Marzo ú lti
mo no haber lugai? al recurso de queja y bien denegadas las 
citadas apelaciones, y que obtenida por G arcía Q uijano certi
ficación de este au to , ha  in terpuesto  en este Suprem o T ribu 
nal recurso de casación por infracción de ley:

Siendo Ponente el M agistrado D. Benito de ü llo a  y Rey: 
Considerando que no habiendo cum plido D. Eduardo Genrcía 

Q uijano con lo mandado en el art. 4.“ de la ley de ^5 de Jun io  
de 4867, procede la declaración de caducidad de su derecho, 
cualqu iera  que sea el estado del pleito de desahucio;

No h á  lu g a r , con las c o s ta s , á la  adm isión del recurso  de 
casación in terpuesto  por D. láduardo G arcía Quijano.

Madrid de Junio  de 487iB.=Mauricio G arc ía .= Jo sé  M. 
C áceres.= :Ijaureano de A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M u ro .= B e- 
nito de Ulloa y R ;ey.=L icenciado Desiderio M artinez.

I IN ÍS T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

lim o Sr.: S. M. el Rey, accediendo á la  permuta que de 
sus respectivos cargos han solicitado D. Víctor García de 
la Cruz y Acebal y D. José Sánchez de Molina y Granés, 
Registradores de la propiedad electos, se ha servido nom
brar al primero para el Registro de Puente C aldelas, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia de la Coruña, y 
al segundo para el de Garrobillas, de igual clase, en el dis
trito de la Audiencia de Cáceres.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 de Julio 
de Í872.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civ il y  de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ei Rey, accediendo á lo solicitado por 
D. José María Martinez Y anguas, Registrador de la pro-
m ed ad  de Alfñ.vn V  o n n  nT'T̂ Qn'lrk Ó Ŷ T>n\ríiwia/-\ rvY^ « -« I- A o

Sala seg u n d a .
E n la v illa  y corte de M adrid, á ?̂5 de Junio de 1872, en el 

expediente núm . 4.678 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso  de casación in terpuesto  por D. Magin Pers y  otros como 
D irectores de la Sociedad La Salvadora establecida en B ar
celona :

4.° R esultando que in s tru id a  causa á in stancia  de los D irec
tores de la citada Sociedad en uno de los Juzgados de B arce
lona contra D. Jacin to  V alad ia , D. B altasar F io l , D. José Ma
ría  y D. Manuel L a sa rte , sobre defraudación y otros delitos, se 
dictó auto de prisión contra los m ism os; é in terpuesta  apela
ción, la Sala de lo crim inal de la m ism a, por auto de 4 de A bril 
de 487^, fundándose en que no resu ltaban  pruebas de los de
litos atribu idos á los procesados, declaró no haber m éritos por 
ahora  para  acordar la prisión de los m ism os y m andó can
celar las escritu ras otorgadas y devolver los depósitos que ha
bian constituido :

2." R esultando que contra este fallo han interpuesto los Di
rectores de La Salvadora recurso  de casación por infracción 
de ley, alegando haberse cometido de los artícu los 4.° y 5.“ del 
R eal decreto de 30 de Setiem bre de 4853, puesto que se pro- 
cedia por delitos de estafa y falsedad que llevaban consigo la  
p risión  preventiva y el a rt. ^94 de la ley de E njuiciam iento  
c iv il, porque sostenienrjo la Com pañía la falsedad de ciertos 
pagarés, declaraba la A udiencia que tales hechos debian deba
tirse  en actuaciones civiles, y apoyó el recurso  en los casos 
y 3.° del a rt. 4.° de la ley de 48 de Junio de 4870, y estim ó la 
sentencia como susceptible el recurso  al tenor del núm . í . \  a r
tículo 2." de la m ism a ley, pues su declaración equivalía á una  
inadm isión de denuncia ó querella :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M anuel León y R o
mero:

4." Considerando que el recurso de casación en los ju ic io s 
crim inales sólo puede interponerse contra sentencia definiti
va que absuelva librem ente, condene ó declare exentos de res
ponsabilidad á los procesados ó contra las de sobreseim iento 
por no estim arse como delito el hecho que hubiese dado Jugar 
al procedim iento, ó bien contra las que por la  m ism a causa se 
deniegue la  adm isión de una  d en u n c ia , ó contra las que 
no adm itan  el recurso  de queja por denegación de apelación, 
rechazando_cualquier quere lla , y por últim o contra  las sen
tencias de inhibición que se funden en estim arse como falta 
un hecho que según la ley constituya delito:

2."" Considerando que el auto dictado por la  A udiencia de 
B arcelona, en el cual se declara que no hay  m éritos por ahora  
para  acordar la  prisión de los procesados, no se halla  com
prendido en ninguno de los casos mencionados que son los que 
taxativam ente establece la l e y :

3.° Y considerando por consiguiente que el recurso  in te r
puesto carece de toda condición legal y  es completa y  no to ria-
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Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar con las costas á su adm isión; com uniqúese al T ribunal 
sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará e n  la  G a c e t a  
DE M a d r id  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciamos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Manuel León. =  F ernando  Perez de Rozas. =  F rancisco  de 
V era .= M ariano  G arcía G em brero .=  Luis Vázquez M ondra- 
gon.==Críspulo G arcía G. de la  Serna.

P ub licaeion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Manuel León, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
d ia de hoy, de que certiíico como Secretario  de ella.

Madrid ^5 de Junio  de 187S.=Licenciado Gárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á  de Junio  de 187^, en el 
expediente núm . 1.707 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por D. L uis M aría Pardo, como 
curador de Doña E lv ira  del Gampo:

1." R esultando que el citado Pardo promovió pleito contra 
D. Toribio Pando y D. José Perez Hidalgo, hoy difunto, sobre 
reivindicación de una tie rra  com prada por estos á D. R am ón 
Irasto rza, y  en el cual presentaron los m ism os un documento 
privado hecho en 1853, del que apareció que D. F rancisco  Ira s
torza, padre del D. Ram ón, cedió á  este dos fincas, presen
ciando el contrato D. Juan  Miguel B ascuñana y D. F rancisco  
Pinedo, y redargüido de falso el citado docum ento por el cura
dor Pardo con suspensión del pleito se formó y sustanció la 
correspondiente causa:

R esultando que la Sección segunda de la Sala te rcera  
de la A udiencia de esta capital, por sentencia de 11 de A bril 
de 186S, fundada en que los hechos aceptados como ciertos no 
eran  suñcientes para justificar Ja falsedad ó validez del docu
m ento , ni que se p resen tara  en juicio conociendo su falsedad, 
cuya cualidad se dem uestra que ignoraban los p rocesados, so
breseyó por ahora  y sin perjuicio en cuanto á la falsedad del 
documento, y sin u lterio r progreso en cuanto á los procesados 
Pando y Perez Hidalgo por el hecho de haberlo presentado, 
declarando de oficio las costas, sin perjuicio de las acciones 
civiles que pudieran  corresponder á la  m e n o r: ^

3.“ R esultando que el curador de Doña E lv ira  del Gampo 
interpone contra la  an terio r sentencia recurso  de casación por 
infracción de ley, alegando que constaba justificada la ex isten
cia de la falsedad eom etida en el documento citado, suponien
do en él intervención de persona que no la tu v ie ro n , que era 
el caso art. 314, penado en el 318 del Gódigo v igen te , cu
yos artículos infring ía  la sentencia no declarando la falsedad 
del documento; que tam bién se faltaba al 319, puesto que el 
hecho de la presentación del propio documento en el pleito 
constituía delito d istinto del de fa lsed ad , y no se hallaba pro
bado tan cum plidam ente como se requería  para  el sobresei
m iento absoluto que los procesados ignorasen a q u e lla , por cuyo 
hecho hab la  denunciado á los mism os, y  no por la falsiflcacion, 
como erróneam ente suponía la Sala sentenciadora, y  fundó el 
recurso en los artículos caso ^.°, I.° del S:° y y 3.'* del 4 "  
de la ley de 18 de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Gríspulo G arcía G. 
de la Serna:

1.̂ * Gonsiderando que las sentencias de sobreseim iento sólo 
pueden serv ir de base para in terponer y  adm itir el recurso de 
casación cuando se funden en no estim arse como delito el he
cho que hubiese dado lugar al procedim iento, según se ha  de
clarado por este Suprem o T ribunal en repetidas decisiones, 
aplicando estrictam ente el párrafo segundo del art. de la ley: 

Gonsiderando que, fundándose la sentencia reclam ada 
en la falta de justificaeion de los hechos para  deducir la fa l
sedad ó validez del documento, y en la dem ostración de que 
los procesados ignoraban su falsedad, resuelve una cuestión 
de prueba de la exclusiva competencia de la Sala, sin calificar 
los hechos de justiciables ni de inocentes:

3.® Gonsiderando que la cualidad de por ahora y sin per
juicio con que se sobresee en cuanto ai delito de falsedad, 
p riva á la sentencia en esta parte del carácter de definitiva, 
sin el cual no es susceptible de casación:

4." Gonsiderando, por lo tanto, inadm isible un recurso que 
se apoya además en la im pugnación de los hechos estim ados 
como ciertos por la Sala sentenciadora, y que este T ribunal 
ha  de aceptar, según el art. 7.° de la ley;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber 
lugar á la adm isión del interpuesto por D. Luis M aría Pardo, 
como curador de Doña E lv ira  del Campo, con las costas; y 
com uniqúese al T ribunal sentenciador para  los efectos corres
pondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ro 
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.= : 
Manuel L eo n .= F ern an d o  Perez de Rozas —Francisco de V e ra .=  
M ariano García Gembrero.=-Luis Vázquez M ondragon.=G rís- 
pulb G arcía Gómez de la Serna.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior
por el Excm o. Sr. D. Gríspulo G arcía Cromez de la Serna,
M agistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica su Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como
Secretario  de ella. * '

•Madrid ^6 de Junio de 187^.—Licenciado Gárlos Bonet.

S a la  t e r c e r a .
E n la v illa  de Madrid, á 10 de Mayo de 187^, en el recurso de 

casación por infracción de ley que ante Nos pende, in terpuesto  
por José Tinoco Gaballero contra la sentencia p ronunciada por 
la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de Gáceres en causa 
seguida al mism o en el Juzgado de p rim era instancia  de B a
dajoz por hom icidio:

Resultando que en la tarde del ^5 de Febrero  de 1870 estu
vieron jugando á las cartas en una taberna de aquella ciudad 
José Tinoco, Francisco  Vences, Leonardo R odriguez y otros, y 
habiendo perdido los dos prim eros, que iban de compañeros, 
se suscitó entre ámbos una disputa, con cuyo motivo salieron 
todos á la calle y se d irigieron aquellos dos al barrio  de Mon- 
tilla, de donde regresó al poco tiempo el Tinoco diciendo á los 
dem ás que hab la  dado un arañazo al Vences, quien se presentó 
tam bién inm ediatam ente, herido ya, con una navaja  en la mano, 
in ten tando  reproducir la cuestión; pero noticiosos de esto dos 
carabineros" que se hallaban accidentalm ente en una  casa 
próxim a, salieron de ella y detuvieron al Vences, al Ptodriguez 
y á otros, cogiéndoles un cuchillo y dos navajas, cuyos hechos 
se declaran probados;

R esultando que reconocido Francisco  Vences tenia una he
rid a  en ta p a r te  superior posterior del muslo derecho, califi
cada de leve en un  principio, pero que después se produjo una 
erisipela y otros accesos, que por últim o desarro llaron en el 
herido una fiebre purulenta, que le ocasionó la m uerte el dia 
7 de Setiem bre, á los seis meses y 11 dias de haber sufrido la 
le s ió n :

R esultando que si bien el Vences en su p rim era  declaración

dijo que ignoraba quién le habla causado la h e rid a , por h a 
llarse  borracho cuando se la  in firieron, y am pliándola poste
rio rm ente designó como autor de aq uella á Leonardo Rodriguez, 
á quien Tinoco atribuye tam bién el hecho ; varios testigos pre
senciales y de referencia dicen que Vences y Tinoco estuvieron 
en cuestiones en el expresado barrio  de M ontilla:

R esultando que seguida la causa por todos sus trá m ite s , el 
Juez de prim era instancia dictó sentencia condenando á José 
Tinoco, como autor del homicidio, á siete años de prisión m a
yor con las accesorias correspondientes y absolviendo de la 
instancia  á Leonardo R odriguez, cuya sentencia fué revocada 
por la  referida S a la , declarando que el hecho probado consti
tuye  el delito de homicidio sin c ircunstancias apreciables, que 
José Tinoco Gaballero ha tenido partieipacion en él en con
cepto de au tor y que Leonardo Rodriguez no ha  tenido n ingu
na  , y condenando al expresado Tinoco á 13 años de reclusión 
tem poral, inhabilitación  absoluta para  cargos y derechos polí
ticos duran te  el m ismo tiem po , y al pago de la m itad de las 
eostas procesales, absolviendo librem ente á Leonardo R odri
guez y declarando de oficio la o tra m itad  de costas:

R esultando que contra esta sentencia in terpuso José T ino
co recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en el 
caso 5." del art. 4." de la provisional que los h a  establecido, y 
citando como infringidos la circunstancia  del art. 9.° del 
antiguo Gódigo penal, toda vez que desprendiéndose de los he- 
ehos que el procesado no tuvo intención de causar todo el m al 
que produjo, se desestim a absolutam ente esta circunstancia  al 
determ inar la penalidad que á aquel se impuso:

R esultando que adm itido el recurso por la ' Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o y recibido en esta te rcera , se ha  
sustanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de 
la v ista el M inisterio fiscal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M anuel A lm onací y 
Mora:

Gonsiderando que so entiende haber infracción de ley para 
los efectos del recurso de casación , conforme al caso 5." del 
artícu lo  4.* de la que lo establece, cuando presupuestos los he- 
ehos se cometa en la sentencia error de derecho en la califica
ción de las circunstancias agravantes ó a ten u an tes , y que es 
de este últim o carácter la  de no haber tenido el delincuente 
intención de causar todo el m al que produjo, com.o com pren
dida en el núm . 3.°, art. 9.* del Gódigo penal de 4850, vigente 
cuando ocurrió el delito motivo de la form ación de esta causa: 

Gonsiderando que atendidos los hechos consignados en la 
sentencia recu rrida  no aparecen m éritos bastantes para  supo
ner c[ue el procesado, al in ferir á F rancisco  Vences la herida  
que le ocasionó la m uerte , careciese de intención de eausar. 
todo el m al que produjo:

Gonsiderando, por consiguiente, que la Sala sentenciadora, 
al consignar en uso de sus facultades los hechos citados, de
clarando que en el delito que se persigue no concurrió circuns
tancia  a tenuante n in g u n a , no ha infringido el art. 9.® del Gó
digo de 4850 ni incurrido  en el error de derecho á que se re
fiere el caso 5.® del art. 4.“ de la  ley de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación que por infracción de ley y contra 
la sentencia que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Gá
ceres pronunció el de Julio de 4870 interpuso José Tinoco 
Gaballero, á quien condenamos en las costas ; líbrese la cor
respondiente certificación y diríjase á la Sala sentenciadora 
por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os,, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin .=M anuel M aría 
de B asu a ld o .=  Miguel Z o r r i l la .^  Manuel A lm onací y M ora .=  
Antonio V aldés.= F rancisco  A rm esto .=D iego Fernandez Gano.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y Mora, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio  R eíator de la mism a.

M adrid 40 de Mayo de 487^.=Licenciado José M aría Panto ja .

E n la villa  de Madrid, á 44 de Mayo de 487^, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pen d e , in te r
puesto por V icente Angós y García contra la sentencia p ronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Zaragoza 
en causa seguida contra el mismo en el Juzgado de prim era 
instancia  de Tarazona por asesinato :

R esultando que en 30 de A bril de 4874, hallándose reu n i
dos en casa de F ernando  Angós varios vecinos de Malón que 
hab lan  sido llam ados para  tocar como m úsicos en la festividad 
de la P u rís im a Goncepcion que se celebraba en el pueblo de 
V asillas, se promovió una cuestión entre Manuel Tabuenca y 
Gregorio A ngós, porque el prim ero reconvino al segundo d i- 
ciéndole que se habla portado cochinam ente por haberse ve
nido ántes que ellos al pueblo , siendo así que tocaba el in s tru 
mento principal de la o rq u e s ta :

R esultando que este altercado dió lugar á que ámbos v in ie
ran  á las manos, en cuyo acto y estando agarrados Vicente 
A ngós, herm ano del G regorio, sacó una navaja é infirió con 
ella una herida á M anuel T abuenca, que le atravesó el pulm ón 
y causó su m uerte en el m ism o d ia :

R esultando que indagado el procesado, m anifestó que no 
tuvo participación alguna en la m uerte de T abuenca, porque 
se hallaba fuera de la casa cuando tuvo lugar, y sólo al regre
sar á ella le vió m uerto en el zaguan, expresando adem ás'que 
salió de su casa con Matías Santos, después de haber estado 
escribiendo una carta  para Logroño , como á las seis y m edia 
de la tarde, y dieron una  vuelta por la población, cuya cita 
resu lta  fa lsa , puesto que Santos asegura que á las seis se se
paró del mismo Angós y de Miguel F a ra u ta , en lo que tam 
bién conviene este últim o :

R esultando que aparece probado á juicio de la Sala y por 
la declaración de cuatro testigos presenciales , que Vicente A n
gós causó la lesión que produjo la m uerte á T abuenca, así 
como la circunstancia de alevosía por las de dos testigos y la 
situación que la herida ten ia , que dem uestran  que fué causada 
por la espalda y en dirección de a trás á a d e la n te :

R esultando que el procesado es m ayor de 45 años y m enor 
de 48, que no tiene antecedentes penales y aparece de una con
ducta irreprensible:

R esultando que la Sala, calificando el hecho de asesinato, 
sin circunstancias atenuantes ni agravantes, im puso á Vicente 
Angós, como autor del mismo, 44 años de cadena con sus ac
cesorias:

R esultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, con arreglo á los 
casos o.®, 4.* y 5.® del art. 4.® de la provisional que lo autoriza, 
alegando como infringidos:

4.® El art. 449 del Gódigo, pues declarando la sentencia en 
su prim er considerando que el hecho probado constituye ho 
micidio, lo califica en su parte dispositiva de asesinato, ele
vando, por consiguiente, la penalidad:

El art. 9.°"en su caso pues adm itiéndose' en la  sen-.

tencia que el procesado es m enor de 48 a ñ o s , no se aprecia 
después como atenuante esta c ircunstancia :

3.® E l art. 63 del Gódigo, pues no se acuerda en la  senten
cia la pérdida ó decomiso del arm a con que se cometió el 
delito:

4.® El art. 9.® en sus casos 5.® y 7.®, por no apreciarse la 
circunstancia de haber obrado en vindicación próxim a de u na  
ofensa g ra v e , y la  de obrar por estím ulos tan  poderosos que 
naturalm ente han debido producir arrebato y obcecación:

5.® E l mismo art. 9.® en su caso 8.®, por no apreciarse como 
atenuante  por analogía la c ircunstancia de la conducta ante
rio r irreprensible del procesado.

6.® Los artículos 8^ y 86 y dem ás concordantes, respecto á 
la aplicación de la pena que procedería, tom ando en cuenta las 
c ircunstancias de atenuación que han debido ap rec ia rse :

R esultando que la Sala segunda de este T ribunal Suprem o 
desestim ó la admisión del recurso por todos los fundam entos 
alegados, excepto el 4.®, en cuyo extrem o ha  sido rem itido á la 
presente para  su decisión, sustanciándose en debida fo rm a :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
G ano:

Gonsiderando que las palabras «haberse portado cochina
mente,» que según aparece de la referida sentencia dirigió Ma
nuel Tabuenca, en presencia de sus compañeros, al Gregorio 
Angós, herm ano del procesado, por haberse venido á casa sin 
avisárselo ni despedirse de aquellos, aun atendida la clase y 
condición social de los mismos, en aquel caso concreto no sig
nificaban m ás que increpar ó echar en cara al Gregorio una 
falta de atención ó de urbanidad, la cual no constituye de modo 
alguno una ofensa grave, ni es tampoco motivo ó estím ulo ca
paz de producir naturalm ente arrebato  y obcecación:

Gonsiderando que de los hechos consignados en la ejecuto
ria  no resu ltan  las c ircunstancias atenuantes que en su favor in 
voca el procesado; y que por lo tan to , en no haberlas aprecia
do la Sala sentenciadora no ha  incurrido  en el error de dere
cho á que se refiere el caso 5.® del art. 4.® de la citada ley de 
casación, ni infringido por consiguiente el art. 9.® en sus n ú 
m eros 5.® y 7.® del Código penal reform ado, según pretende el 
recurren te;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala de lo crim inal de la A udien
cia de Zaragoza en 47 de Octubre de 4871 ha interpuesto el 
procesado Vicente Angós y G arcía, al que condenam os en las 
costas; y líbrese por el conducto debido la oportuna certifica
ción á dicha Sala para  los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i D é in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González Nandin.==Manuel María 
de B asualdo.=M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora .=  
Antonio V aldés.= A lberto  Santías.—Diego F ernandez Gano.

P ublicacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez G ano, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio  R elator de la m ism a.

Madrid 44 de Mayo de 487‘̂ .=L icenciado José M aría Pantoja.

E n la villa de Madrid, á 44 de Mayo de 487®2, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por M aría Gatalina A lvarez contra la sentencia p ronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Gixinada 
en causa seguida á la m ism a en el Juzgado de Albuñol por 
homicidio:

R esultando que en la suposición ■ de deber m edia peseta 
y 48 cénts. á  María Gatalina A lvarez los consortes A ndrés P e- 
regrin  y María A ntonia G arcía los mando recado con un hijo  
suyo llam ado Diego en la tarde del 22 de Diciembre de 4870, 
para  que se los -pagaran como resto de cuenta, y luego se per
sonó la M aría A ntonia con la G atalina en su casa, m anifestán
dola que nada debia por haber pagado el todo de la cuenta so
b reño  que disputaron:

R esultando que después F rancisco Peregrin , hijo de los 
A ndrés y Antonia, llego autorizado por sus padres para  liqu i
dar la deuda y pagar lo que resultase en su contra; y hab ien
do m anifestado que nada se la debia, la M aría Catalina A iva- 
rez se exasperó y después de m ediar entre ámbos palabras in 
convenientes le arrojó el pestillo de una puerta y una astilla 
de álamo, infiriéndole una ligera equim osis en una pierna, lle
gando en este auto su padre A ndrés Peregrin que se lo llevó á 
su casa:

R esultando que habiendo observado lo que sucedia otro 
herm ano del Francisco llam ado Andrés, que venia por la calle 
abajo, se dirigió á la tienda de la Gatalina y al en trar en ella 
recibió varias heridas, una  de ellas penetrante en el pecho, 
causadas con una faca, á consecuencia de las cuales falleció en 
30 de Diciembre:

R esultando que la C atalina Alvarez en su indagatoria con
viene en el hecho de la disputa y el motivo que la causó; pero 
dice que la fam ilia de A ndrés Peregrin  fué á su casa á m a
tarla , habiéndola causado el A ndrés una herida en el vientre, 
que en efecto tenia y quedó com pletam ente curada en 3 de 
E nero siguiente; y que al tira rla  un golpe Francisco  Peregrin 
con una faca, huyó el cuerpo y recibió la herida su herm ano 
A ndrés, habiéndole además ella arrojado una tabla:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituian delito de hom icidio, de que resu ltaba autora por 
p rueba de indicios graves y concluyentes la procesada, con la 
c ircunstancia atenuante de haber precedido provocación y la 
agravante de reincidencia; y en su consecuencia la impuso 15 
anos de reclusión con sus accesorias:

R esultando que contra esta sentencia interpuso l^jprocesada 
recurso  de casación por infracción de ley , fundándolo en el 
caso 5.® del art. 4.® de la provisional sobre su establecimiento, 
y alegando como infringidos:

4.® El art. 82 en su regla 5.® por haber concurrido dos c ir
cunstancias atenuantes m uy calificadas, cuales son las de h a 
ber precedido provocación por parte del ofendido y la de agre
sión ilegítim a que motivó la defensa propia:

2.® El art. 87 y núm . 4.® del art. 8.® por haber debido a p li
car la pena inm ediatam ente inferior, dado que existen estas 
dos circunstancias y no la de reincidencia, puesto que la p ro
cesada no lo ha sido anteriorm ente por hom icidio, sino por le
siones ménos graves:

R esultando que admitido el recurso por la Sala  segunda de 
este T ribunal Supremo, p a só  á esta tercera , donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A ntonio Valdés: 
Gonsiderando que en la sentencia contra la que se ha re 

currido , si bien se consignan como hechos probados que la 
Gatalina fué provocada, habiendo disputado ó reñido con el 
desgraciado Andrés y su herm ano Francisco , ño que hubiese 
sido acom etida, y por consiguiente no procede apreciar en el 
caso de autos la circunstancia  atenuante de agresión ilegítima: 

Gonsiderando que se entiende que concurre la agravante de 
reincidencia cuando el culpable de un delito ha sido condenado
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-ntes eiecutoriamente por otro'^ comprendido en el mismo a r
ticulo del Código penal, en conformidad á la circunstancia 18 
r]p1 art 10 del mismo; y habiendo la procesada suírido pena 

lesiones que se hallan  com prendidas, así como el hom iei- 
tíin en el tít. 8.% capítulos 3.“ y l . \  es procedente estim ar que 
íloncurre aquella circunstancia de agravación para la im posi-

Considerando que habiendo apreciado la Sala sentenciadora 
'a concurrencia de la circunstancia agravante de reincidencia 
y no la atenuante de agresión ilegítim a, no ha cometido error 
referente al caso del art. V  de la ley de casación crim inal, 
íh  S i g i d o  los artículos 8̂ 2, regla b.% 87 y 419 del Código

’̂̂ ^Failam os que debemos declarar y declaram os no haber 
luo*ar al recurso de casación interpuesto contra la sentencia de 
'a"Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ran ad a , pronun
ciada en 17 de Noviembre del año próxim o p asad o , y conde
namos en costas á la recurren te  M aría C atalina A lvarez; l í
brese la correspondiente certificación de esta sentencia y d irí
jase á la Sala sentenciadora por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m an
damos y firm am os.=M anuel M aría de B asualdo.=M iguel Zor
rilla =M anuel A lm onací y Mora.==Antonio V aldés.= Francisco  
A rm esto .=A lberto  S an tía s .= p ieg o  Fernandez O p o .

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Antonio V aldés, M agistrado del T ribu - 
bal Suprem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de la m ism a. , . . r  ̂  ̂ t> ^

M adrid 11 de Mayo de 1872.=Licenciado José M ana Pantoja.

Sala cuarta.
E n  la  v illa  y  corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1872, en los 

autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos p en d en , pro
movidos por D. Ambrosio Y añez, representado por el Doctor 
D R afael M onares, contra la A dm inistración general del Es
tado que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación de la 
f k e n  de 12 de Febrero de 1870, hoy sobre procedencia de la
TÍ a contenciosa: a a a

Resultando que por orden de la Regencia del Rem o de 12 
de Febrero  de 1870, expedida por el Ministerio de Fomento, se 
fesolvió: p rim ero, con un visto las exposiciones presentadas 
’)or D Ambrosio Yañez en solicitud de que se le perm ita la 
¿orta de 1.110 de los 2.3o0 que adquirió^ en pública licitación 
f'l 7 de Febrero de 18o0, pertenecientes á los montes de la ciu
dad de C uenca: segundo, anu lar, por ser todas ilegales , las 
concesiones de próroga y perm isos concedidos por el Gobierno 
Í!e dicha provincia á Yañez para ejecutar un aprovecham iento 
aiie debió quedar term inado en Febrero de 1854: tercero , que 
se averio’uase debidam ente si la no ejecución del disfrute había 
ocasionado daños que debiese abonar el rem atante y originado 
^enas que debiesen im ponérsele: cu a rto , que m aniíestase el 
Gobernador el resultado que tuvieron las diligencias judiciales 
pontra los demás rem atantes del aprovecham iento y que se 
urom ovieron por los abusos com etidos: quinto , que se proce
diera á lo que hubiese lugar contra los funcionarios que acor
daron ó resolvieron en los diversos incidentes del expediente, 
M tando  á lo dispuesto en la legislación del ram o ; y sexto, que 
Rehiciese presente al Gobernador, por últim o, el desagrado con 
míe habla visto S. A. el desorden , inform alidad y falta de celo 
•m la in s trucc ión , tram itación y acuerdos del expediente:

Resultando que dado traslado de la órden anterio r á Don 
\m brosio  Yañez en 6 de A b r i l , el 4 de Octubre presentó de
m anda contencioso-adm inistrativa ante este T ribunal Supremo, 
^presen tado  por el Dr. D. Rafael M onares, para que en su dia 
se declare sin efecto dicha órden, y el derecho del dem andante 
¿"utilizar los pinos comprados al A yuntam iento de Cuenca, 
se^-un acuerdo de los Gobernadores de aquella provincia de 26 
¡jê ’jun io  de 1859 y 16 de Febrero de 1866 ; como el de pedir 
laños y perjuicios contra el A yuntam iento y la A dm inistración
ven d ed o ra : . i i i i

R esultando que habida por presentada la demanda, y  recla
mado del Ministerio de Fom ento el expediente gubernativo, 
^osaron al Ministerio fiscal, que en escrito  de 26 de Enero 
de 1872, es de dictam en que la Sala se sirva declarar que es 
orocedente la via contenciosa en cuanto á los puntos 1.° y 2.° 
resueltos en la órden de 12 de Febrero de 1870, y sobre ellos 
adm itir la  dem anda, no siendo de igual opinión respecto de 
tos cuatro puntos restantes porque son actos de pura ad
m inistración, cuya tendencia principal se dirige á corregir abu
sos cometidos ó que hayan  podido com eterse, ya por particu
lares, ya por funcionarios de la A dm inistración pública, actos 
ene no constituyen una resolución final, y que de oponerse á 
su ejecución equivaldría á em barazar la m archa de la Admi
nistración activa cuando no ataca derechos preexistentes de 
nadie, pues, como la Sala podrá observar, son m eras indaga- 
Mones que interesan al mejor servicio público: con lo que se 
-pusieron los autos de manifiesto por tercero dia á la parte r e 
currente para instrucción de dicho escrito f isca l:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José Jiménez 
Víascarós:

Considerando que la órden de 12 de Febrero de 1870 abraza 
seis extrem os, de los cuales el 1.’’ y 2.° contienen disposiciones 
que causan estado en la via gubernativa, lesionan los dere
chos del dem andante á su ju icio , y han sido reclam ados en 
fiempo:

Considerando que los cuatro extrem os restantes son dis
posiciones dictadas por la A dm inistración activa en el círculo 
de sus atribuciones para  averiguar abusos y corregir á fun
cionarios ó particu lares que hayan  tenido participación en 
dIIos, disposiciones que no constituyen una resolución final, y 
mucho ménos con ellas se lesiona n ingún derecho que pueda 
corresponder á D. Ambrosio Y añez;

Fallam os que debemos declarar y declaramos procedente la 
vía contenciosa, y que há  lugar á la admisión de la  dem anda 
presentada con los docum entos que la acompañan, únicam ente 
en cuanto á los extrem os L" y 2.® que contiene la citada órden 
reclam ada de 42 de F ebrero  de 1870 : se há por parte al Doc
tor D. Rafael Monares, en representación de D. Ambrosio Y a- 
fíez con el domicilio que señ a la , _ y póngasele de manifiesto 
el expediente gubernativo por térm ino de 20 dias para  los efec
tos que procedan.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la Ga- 
í :e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
ilrm am os.= Juan  González A cevedo.=G regorio Juez S arm ien- 
io.==José M aría H erreros de Tejada. =  Juan  Jim énez Guen- 
í;a .= Ignacio  Vieites. =  Juan Cano M anuel. =  José Jiménez 
Mascaros.

Publicacion.-^Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez M ascaros, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
c u a rta , de que certifico como Secretario Relator en M adrid á 7 
áe Mayo de d872 ,= E nrique Medina.

En la v illa  y corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1872, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre D. Salvador López Orozco, Inves
tigador principal de Bienes nacionales, representado por Don 
Nicolás Candalija, y la A dm inistración general del Estado, que 
lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación de la órden de
S. A. el Regente del Reino de 6 de Mayo de 1870, que declaró 
im procedente la  denuncia de cierto terreno en el paseo de R e
coletos:

R esultando que por el concurso del Pósito de esta capital 
y ante el Juez de prim era instancia del distrito  de B uenavista 
se practicaron diligencias para acred itar que el terreno que 
existe delante de aquel edificio y jun to  al paseo de Recoletos 
sirvió desde tiempo inm em orial para  la  carga y descarga de 
caballerías que conducían el trigo  á aquel establecim iento y 
para  la parada de los carros, sin oposición por parte  del A yun
tam iento, por la  cual le pertenecía como todo lo dem ás de 
dicho edificio: que con tal objeto se presentó una inform ación 
de tres testigos que aseguraron constarles su certeza, la  cual 
aprobó el Juzgado prévia audiencia fiscal, y fué in scrita  en el 
Registro de la propiedad la de dicho terreno para  que sirviese 
de títu lo  y poder tra sm itir su dominio: que por el referido Ju z 
gado se sacó á subasta y  se anunció en la G a c e t a  oficial de 
48 de Marzo de 4866 el del edificio conocido por el Pósito, que 
comprende una  superficie de 295.574 piés 75 décimos cuadra
dos, correspondiéndole adem ás el que existe delante de la fa
chada del paseo de Recoletos hasta  la línea de árboles que 
mide 32.924 piés dos décimos cuadrados, perteneciente todo al 
referido concursó: que para  acreditar el Investigador de B ie
nes nacionales que este últim o terreno no figuraba en los in 
ventarios de los bienes del Estado, tra jo  una certificación del 
In terven tor de la A dm inistración principal y o tra  de la de 
H acienda pública, en las cuales consta que en el año de 4750 
al de 4860, las casas núm eros 2 y 4 antiguos, m anzana 276, 
pertenecia la  p rim era á la villa  de Madrid y la segunda al con
vento de A gustinos Recoletos, m idiendo aquella 294.955 y me
dio piés, y esta 545.459 y tres cuartos cuadrados superficiales: 
que la Comisión especial de evaluación expresó que no apa
recía inscrito  dicho terreno en los Registros de la  riqueza con
tribuyente de la  capital, n i en las relaciones presentadas por 
los Síndicos del concurso del Pósito, y que el Oficial prim ero 
de la Intervención de Hacienda certificó cuál debe ser su ca
bida, como tam bién la del casco del área del mismo terreno 
después de referir los accidentes por que habia pasado:

R esultando que con los anterio res docum entos y una copia 
de lo que el Manual de Madrid dice acerca del edificio del P ó 
sito, la Investigación en 29 de Agosto de 4866 denunció los 
32.924 y dos décimos do piés cuadrados que existen delante de 
la fachada del m ism o, fundada en que desde tiempo inm em o
ria l estaba destinado á v ia pública, y en ta l concepto poseído 
por el A yuntam iento de la villa: que la S ind icatura  del con
curso se opuso , apoyada en que no era propiedad del Estado 
ni de nádie, aunque su aprovecham iento fuese de todos, no es
tando por ello sujeto á las leyes desam ortizadoras, en que ha
bia cumplido con lo prevenido en la ley h ip o teca ria , y que si 
el Estado ó el A yuntam iento se creyesen con algún derecho al 
repetido terreno acudirían  para  ello al T ribunal competente, 
pues tampoco estaba probado de modo alguno que el terreno 
de que se tra ta  debiese servidum bre alguna al convento de R e
coletos:

R esultando que el P rom otor fiscal de H acienda opinó que 
era  procedente la denuncia , y que debia oficiarse al A yunta
m iento para  que evitase que el terreno pasara  á dominio p ri
vado: que este m anifestó que dicho terreno no perteneció nun 
ca al convento ni estaba perfectam ente deslindado que perte
neciese al Pósito ó á la  via pública, por lo que no estando su
jeto en este últim o caso á las leyes de desam ortización, era  de 
opinión que quedasen las cosas como estaban para que se ven
diese todo é ingresase su im porte en las arcas del j\Hinicipio 
como m ayor acreedor al concurso: que i a Jun ta  provincial de 
Ventas, en sesión de 28 de Junio de 4867, acordó que el m en
cionado terreno se considerara como v ia  pública, y como tal 
del A yuntam iento de Madrid desde que con la desaparición 
del Pósito y del convento de Recoletos dejó de tener la apli
cación que ántes ten ia ; y que por órden del Poder E jecutivo 
de 40 de Mayo de 1869 siguiente se resolvió que el A yunta
m iento procediese á reiv indicár el terreno en cuestión como de 
dominio común destinado á v ia pública, con posesión no in 
terrum pida desde tiempo inm em orial, y que en cuanto á los 
derechos del Investigador correspondia decidir á la Hacienda:

R esultando que en su v ista  el A yuntam iento dirigió una 
com unicación á la S indicatura del Pósito declarando que el 
terreno le pertenecia como de via pública, y que no procedía 
la denuncia, proponiéndole que se vendiese con la parte cor
respondiente á cada solar que resu ltare  para su alineación y 
cobrase el A yuntam iento lo que le correspondia de la parte  de 
que era dueño Madrid y adem ás de la que era acreedor, y que 
habiéndose allanado la S ind ica tu ra , el Juzgado la tuvo por 
conforme:

Pvesultando que el Investigador acudió á la Dirección ex
poniendo las razones en que se fundaba para insistir en la de
nuncia; siendo, entre otras, la de que el A yuntam iento obligó á 
D. José Salam anca á que le com prara parte del terreno para 
la alineación de su palacio, sin otorgarle escritura hasta  43 de 
Agosto de 4868, dos dias después de evacuar su últim o infor
me, constándole por ello la detentación que hacia  el Pósito: 
que prévios inform es de las Secciones de Letrados y de las 
de H acienda, Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado;
S. A. el Regente del Reino, de conform idad con los mism os, 
por órden de 6 de Mayo de 4870 declaró que el te rreno  de
nunciado era de la propiedad del A yuntam iento, el cual hab ia  
efectuado su reivindicación del concurso que le ten ia  como de 
la suya: que aun cuando dicho terreno fuese de Propios de la 
población, no estaba sujeto en su venta á las disposiciones vi
gentes para las propiedades que se distinguen con ta l carácter: 
"que la  denuncia era im procedente porque el terreno com pren
dido en ella habia tenido prim eram ente el carácter de v ia  pú
blica; y que cuando adquirió el de bienes de Propios no habia 
estado oculto ni detentado, habiendo dispuesto de él la corpo
ración propietaria para su v e n ta , conforme á lo dispuesto en 
la Real órden de 4.* de Agosto de 4857:

R esultando que en 44 de Julio de 4870 entabló demanda, 
que posteriorm ente amplió en este T ribunal Suprem o, D. Sal
vador López Orozco , representado por el Licenciado D. Nicolás 
C andalija, pidiendo la revocación de dicha órden, y que se de
clarase procedente la denuncia hecha y el prem io á Ja inves
tigación , ó en otro caso que se diese al expediente la  tram ita 
ción que corresponde, pasándolo á la Ju n ta  superior de V en
tas, á quien com petia d ec id ir , fundándose en que según el a r 
tículo 4.° de la ley de 4.* de Mayo de 4855 son bienes de la 
Nación en estado de venta los que proceden de los Propios de 
los pueblos; y el terreno de que se t r a t a , se ha  declarado ser 
de propiedad del A yuntam iento de M ad rid , sin existir en la 
ley la excepción que se hace en la órden reclam ada; en la in s 
trucción de 34 del mismo m es, que prescribe en su art. 32 
presentar relaciones de esos b ienes, y en el 77 que encarga á 
los Investigadores descubrir todos los que no se hubieren dado 
en relación , n i apareciesen de los in v en ta rio s , como sucedia

en el caso presente, que lo ten ia  detentado el P ósito , citando 
o tras ieyes en su favor, y expojiiendo que se han infringido, 
pues ha  debido oirse á la  Sección de Letrados y pasar el expe
diente para su resolución á la Jun ta  superior de V entas, á fin 
de que después se recurriese en alzada al M inisterio :

R esultando que el M inisterio fiscal, al contestar, pidió que se 
absolviese á la A dm inistración de la an terio r dem anda dejando 
subsistente la  resolución reclam ada, exponiendo que resuelto 
el expediente por el Poder Ejecutivo en el sentido de que el 
terreno era  de via p ú b lica , y calificado después en el concepto 
de haber adquirido el carácter de Propios perteneciente al 
A yuntam iento , y enajenable.por este , carece de acción eficaz 
el Investigador para contrariarlas, porque los agentes adm inis
trativos están obligados á respetar y obedecer las resoluciones 
de sus superiores dadas en asuntos de su competencia sobre 
otros de in terés g e n e ra l: que tampoco le asistía  acción para  
reclam ar honorarios, porque es^os no se devengan hasta  que 
el Estado declara la ocultación y se posesiona legalm ente de 
los bienes denunciados: que habiendo sido constantem ente el 
terreno de que se tra ta  via p ú b lica , y habiéndose trasíbrm ado 
recientem ente en bienes de P ro p io s , nunca ha  podido regirse 
por las leyes desam ortizadoras, ni estar sujeto á la acción in 
vestigadora: que según las R eales órdenes de 4." de Agosto 
de 4857 y 2 de igual mes de 4864, queda á la discreción gu
bernativa la calificación y destino de los terrenos de v ia pú
blica : que no habiéndose ocultado ni usurpado el terreno ob
jeto de la denuncia , jam ás h a  estado en condiciones de suje
tarse  á ellas ni á sus consecuencias: que no conteniendo la  
órden reclam ada ni la de la Dirección reconocim iento directo 
ni indirecto de derecho á prem io en favor del Investigador, no 
fueron obstáculos para  que se le negaran por v irtud  de la órden 
reclam ada ; y que no siendo aplicable al caso presente la re 
gla 8.“' del a rt. 45 d é la  Real órden de 40 de Junio de 4856, no 
h a  podido in flig irse  , y aunque existiera  alguna contravención, 
que no lo h ay , no seria este justo  motivo para lo que el de
m andante solic ita :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H erre
ros de T ejada:

Considerando que en conformidad á lo que se dispone en el 
a rtículo  84 de la instrucion de 34 de Mayo de 4855, y en las 
reglas 47 y siguiente de la de 2 de Enero de 4856, la ju r is 
prudencia tiene reiteradam ente declarado que los Investigado
res de bienes su jetos á la desam ortización carecen de derecho 
para  asp irar al prem io en dichas instrucciones señalado, cuan
do sus denuncias han sido desestim adas por im procedentes ó 
injustificadas ; y por consecuencia el Estado ningunos bienes 
ha  adquirido de los que han sido objeto del expediente de in 
vestigación por dichos funcionarios prom ovido :

C onsiderando que desestim ada en la v ia gubernativa por 
su im procedencia la denuncia hecha por el dem andante como 
Investigador de esta p rov incia , el Estado no ha  adquirido los 
terrenos que aseguró y no pudo acred itar dicho denunciador 
hallarse detentados y que correspondian á la desam ortización; 
apareciendo por el contrario  en el m ism o expediente por él 
iniciado que desde época m uy rem ota form an los expresados 
terrenos parte de la via pública en esta capital y corresponden ai 
Municipio y al Pósito sin haber estado nunca ocultos ni en po
der de detentadores ; siendo por lo tanto infundada bajo todos 
aspectos su reclam ación, puesto que falta la base de ella p ara  
que hubiese podido adquirir derecho al prem io concedido por 
las precitadas instrucciones y demás disposiciones vigentes 
sobre la m a te r ia :

Considerando que el M inisterio fiscal, con el carácter de de
fensor de les derechos del Estado , era el único que en su re 
presentación habria  ¡podido, previa la órden correspondiente, 
en tablar dem anda para  que se dejara sin efecto la referida re
solución adm inistrativa si de ella se hablan  originado perjui
cios á la H acienda pública, pero bajo ningún concepto el In 
vestigador, que no tiene personalidad para  deducir reclam a
ciones como la que h a  sostenido en este p le ito , ni le asiste 
otro derecho que el de asp irar al prem io de sus servicios des
pués de incau tarse la A dm inistración do los bienes denuncia
dos, en el supuesto de que según la ley perteneciesen al Estado, 
y no en el opuesto caso que es aquel en que el precitado de
m andante se encuen tra :

Considerando que al solicitar este so deje sin efecto la pre
citada declaración de ser im procedente su denuncia , hecha por 
la A dm inistración activa en uso de sus peculiares atribuciones, 
supone con m anifiesta equivocación que á pesar de ser su de
pendiente y subordinado sin m ás derechos que el anteriorm ente 
referido , tiene el de com batir en via contenciosa aquella reso
lución de sus superiores jerárqu icos y el de obtener su revo
cación como perjudicial á sus particu lares in tereses; querien
do ha lla r apoyo á este propósito en la R eal órden de 40 de 
Junio de 4856, siendo así que de sus disposiciones se deduce 
todo lo con tra rio , m ediante á que la regla 8." de las com pren
didas en el art. 45 se concreta á los que llam an interesados 
que son aquellos á quienes haya  podido inferirse perjuicios por 
desposeerles de fincas ó terrenos, atribuyéndoles ser m eros 
detentadores ; haciéndose en la regla 2." especial mención de 
los m ism os y sigue con la correlación oportuna la referencia 
á ellos en las tres reglas sucesivas, sin que haya  alusión al
guna á los Investigadores que se designan sólo con este nom 
bre, propio de tales funcionarios en todas sus disposiciones: 

Considerando además que tampoco se refiere á los Investi
gadores ni puede com prenderles la R eal órden de 43 de Julio  
de 1866 que para el fin indicado invoca tam bién el recurren te  
como derogatoria de la  prenotada regla 8." del art. 45 de la 
de 40 Junio de 4856, pues que en la 9.1 á la cual no se extien
de ta l derogación , se determ ina el único caso en que pueden 
m ostrarse parte en la via contenciosa dichos funcionarios de
nunciadores , viniendo á ser, como se verifica en otros casos 
idénticos, verdaderos coadyuvantes de los derechos del Estado 
y de las gestiones que en su defensa hacen sus legítim os re 
presentantes y defensores o ficia les:

Y considerando, por últim o, que adem ás de las razones le
gales ántes enunciadas se oponen á que pueda tener lugar la 
revocación que el recurren te  solicita, los principios fundam en
tales de la adm inistración de ju s tic ia , que no consienten sea 
nádie privado de lo que posee sin ser previam ente oido y ven
cido en juicio contradictorio, como sucederia si dejando en esta 
via contenciosa sin efecto la órden reclam ada, estim ando pro
cedente la denuncia, hub iera  de verificarse como consecuehcia 
necesaria la incautación por el Estado de los terrenos en aque
lla comprendidos, despojando de ellos á.los Inism os que la Ad
m inistración declaró los poseian con títu lo  legítim o ó á sus 
causa-hab ien tes, después que dicha resolución guhernativa 
causó estado y quedó consentida por la m ism a A dm inistración 
y  firme ín terin  no se reclam ase con tiempo y form a y se de
ja ra  sin efecto con su audiencia por el T ribunal competente;  ̂

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
n istración general del Estado de la dem anda en estos autos de
ducida por D. Salvador López O rozco, quedando en su v irtud  
firme y subsistente la órden de la Regencia del R e in o , expe
dida por el M inisterio de H acienda en 6 de Mayo de 4870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y  se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente
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gubernativo al M inisterio de Hacienda con la certifícacion pre
venida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cevedo.=José M aría H erreros de Tejada.—Juan Jim é
nez G uenca.=Ignacio V ie ites.= Juan  Cano M anuel.=José Ji
ménez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

PubIicacion.==Leida y publicada fue la precedente senten
c ia por el Excmo. Sr. D. José M aría H erreros de Tejada, Ma
gistrado de la Sala cuarta del T ribunal S uprem o, celebrando 
audiencia pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario R elator en Madrid á 7 de Mayo de 187^ .= L i- 
cenciado Manuel Aragoneses Gil.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 187^, en los 
autos contencioso-ádm inistrativos que ante Nos penden, segui
dos entre el Marqués de Camarasa, representado por el Doctor 
D. Germán Gamazo, con la A dm inistración general del E s
tado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la R eal orden de 10 de Mayo de 1868, cjue deses
tim ó sus pretensiones de suspensión de subasta del dominio 
ú til de ciertas tierras, sitas en Mucientes:

R esultando cjue seguido pleito en el Juzgado de prim era 
instancia  de V aleria la Buena y e n  las Salas te rcera  y p rim era 
de la A udiencia te rrito ria l de Valladolid entre el Marqués de 
Camarasa, Conde de Rivadavia, el A yuntam iento y vecinos de 
M ucientes'y el Ministerio fiscal, en representación del Estado, 
por sentencias de 7 de Marzo de 1840, ^0 de Febrero  de 1844 
y de Agosto de 1846, se declaró corresponder al prim ero el 
derecho de continuar en la posesión de percibir del pueblo de 
M ucientes las 60 cargas de pan mediado y ^6 carretadas de paja, 
contenidas en escritu ra  censual de 18 de A bril de 16^4, con re
baja de lo que por razón de huebras y servicio personal se com
prendía en la misma, y que pertenecía tam bién al Conde de 
R ivadavia el derecho de continuar en la posesión de percibir 
del Concejo y vecinos de dicho pueblo la pensión ó ren ta  cor
respondiente á las (incas y propiedades que acreditase ser de 
las que com pradas á Juan  Yañez y sus herederos se com pren
dían en escritu ra  de arrendam iento  de %% de Mayo de 1418, y 
que el resto de la prestación con que el segundo contribuía al 
prim ero, después de rebajado el im puesto de las huebras, 
obreros y otros servicios personales en dicha escritu ra  com
prendidos, se pusiese en secuestro hasta  tanto  que en el cor
respondiente juicio de incorporación al Estado se determ inase 
definitivam ente la cualidad de los dem ás terrenos de que en la 
m ism a escritu ra  se hace m ención :

R esultando que en cum plim iento y ejecución de las ante
riores sentencias, por peritos nom brados por las partes in tere
sadas, S8 deslindaron como de la propiedad vendida por Juan 
Yañez al Conde de R ivadavia cinco fincas, las cuales para  el 
efecto del pago de las pensiones debidas á este en el concepto 
de torales, valuaron y apreciaron en la cantidad anual de 100 
fanegas de pan mediado, y posteriorm ente otros peritos, excepto 
D. Venancio Moreno, que tam bién in tervino en la anterior 
operación, regularon por todos conceptos en ^70 fanegas de pan 
mediado el im porte de las prestaciones señoriales deducibies; 
en otras ^70 el de la ren ta  que debia percibir el Conde de R i
vadavia, con más 13 carros de paja todo anual y perpétua- 
mente, y en 60 el de las que resultaban secuéstrales y de apro
vecham iento p a ra la  H acienda pública, cuya segunda operación 
se aprobó Judicialm ente por auto de de Junio de 1860, sin 
que hasta el de iVgosto de 1861, fecha del testim onio que 
arro ja lo referido, se hubiese realizado el secuestro, á pesar de 
haberse practicado algunas diligencias para  ello:

Pmsultando que sacados á la venta por el Estado diferentes 
terrenos denominados Medias Suertes como de los Propios de 
Mucientes, fueron rem atados el 23, 24 y 30 de Junio de 1867; 
pero como á nom bre del Marqués de Cam arasa se solicitase la 
anulación de las subastas, fundándose en que le pertenecía el 
dominio directo, y por varios vecinos de Mucientes se p reten
diese la declaración de no estar com prendidas las fincas en las 
leyes desam ortizadoras, bajo el supuesto de que el dominio 
ú til de ellas no pertenecía á los Propios ni 'al común sino á 
los vecinos, los cuales eran  responsables del pago de las pen
siones ánuas á favor del Marqués; la Dirección de Propiedades 
y  Derechos del Estado en 49 de Setiem bre siguiente, con v ista  
del expediente instruido, anuló los rem ates, ordenando se anun
ciasen nuevam ente á la venta las tierras, expresando que sólo 
se enajenaba el dominio útil de ellas como de los Propios de 
Mucientes, y designando las cargas reconocidas á favor del 
M arqués de Cam arasa como dueño del dominio directo:

R esultando que habiéndose alzado la representación de este 
de la órden anterior, pidiendo se dejase sin efecto en la parte 
que m andaba anunciar de nuevo la venta, hasta  que en el 
ju icio  correspondiente se declarase y definiese la naturaleza 
de los contratos celebrados entre los Condes de R ivadavia y 
el pueblo y vecinos de Mucientes, á quien correspondiese el 
dominio útil de los terrenos y los derechos en fin que respecto 
á los mismos perteneciesen á los Condes, al Estado ó al A yun
tam iento  de Mucientes, no definidos ni determ inados en las 
Reales sentencias ántes enunciadas, ni en los documentos que 
las sirvieron de base, por Real órden de 40 de Mayo de 4868, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección del ramo, se 
desestim ó la pretensión por ser im procedente, toda vez que la 
resolución de que se reclam aba en nada afectaba los derechos 
del Marqués de Camarasa, Conde de Rivadavia, cuando en ella 
se le reconocía el que tenia  al dominio directo de las fincas: 

R esultando que contra la an terio r Real órden acudió en via 
contenciosa el Marqués de Cam arasa presentando demanda 
ante el Consejo de Estado en 47 de Agosto de dicho áño de 4868, 
pidiendo que á su tiempo se dejase aquella sin efecto, decla
rando no haber lugar como im procedente á la  venta del do
m inio ú til dé los terrenos radicantes en el térm ino de la villa 
de Mucientes, m iéntras no se decida por el T ribunal de justic ia  
competente á quien el dicho dominio útil pertenece, fundado en 
que no podia decirse, sin in cu rrir en error, que ese dominio útil 
formase parte de los Propios de Mucientes, concretándose úni
cam ente la intervención del A yuntam iento á m ediar en los re
partim ientos de los terrenos cuando habla sido necesario, y 
entre el Conde y los llevadores de las fincas: que en la ejecu
to ria  de 4846 no se declaró á favor del A yuntam iento dicho 
dominio ni el pueblo hab ia  solicitado en el juicio corres
pondiente que se declarase que form aba parte  de sus Propios: 
que no hab ia  térm inos hábiles para dudar del dominio pleno 
que correspondía al dem andante en los terrenos en cuestión 
desde el mom ento en que hubiese trascurrido  ¿el térm ino pres
crito  para hacer uso de las acciones que envolvían las reser
v as que la autorizada ejecutoria contenia, y que la A dm inis
trac ión  no podia decidir por sí cuestiones de propiedad ni opo
nerse á lo ejecutoriado:

Resultando que pasados los autos á este T ribunal Supremo, 
m ostróse parte á nombre del Marqués el Dr. D. Germán Ga
mazo, y adm itida la demanda, la  amplió insistiendo en su so
licitud , alegando que al ejecutar las sentencias al principio re
feridas, entre las fincas com pradas á Juan  Yañez é incluidas 
en la escritu ra  de arrendam iento de 1448, deslindaron los pe
rito s una al pago de la Cuesta de Revenga, o tra  al de las del 
A guila y o tra al de los P radillos ú H o rn illo , no obstante lo 
cual los Boletines de Ventas que presentaba dem ostraban que

conocidamente el Estado habia vendido dichas tierras, aunque 
anunciándolas en distintos trozos ó pedazos: que habiendo la 
sentencia de revista concedido al Conde el derecho de cobrar 
ren ta  por las tierras que sus m ayores com praron á Juan  Ya
ñez, además de la pensión foral consignada en la escritu ra  
de 4624, era forzoso d istinguir unas de otras fincas, y respetar 
al ménos las que la Sala sentenciadora declaró independientes 
del foro: que el arrendam iento no desm em bra el dominio pleno 
del arrendador aunque se perpetúe por una larga série de si
glos, de donde se deduce que de las fincas compradas á Yañez 
Jam ás habia podido el A yuntam iento de Mucientes, ni el Estado 
en su nombre, creerse, con derecho al dominio útil que ahora 
se enajenaba, y que las reservas hechas en las sentencias á 
favor de una de las partes litigantes no le dan ningún derecho 
que ántes no tuviera, ni prejuzgan cuestión alguna, por lo cual 
el Estado, que respecto á las tie rra s  incluidas en la escritura 
de 4448 y no compradas á Yañez, no tiene á su favor otro tí
tulo ni declaración que la de pedir su incorporación, ha lesio
nado positivam ente los derechos del Conde de R ivadavia al 
disponer de tales finpas y enajenarlas como las habia enajenado:

Resultando que reclam ados del M inisterio de H acienda y 
recibidos los expedientes de subastas de las tie rras denom ina
das Medias Suertes del pueblo de Mucientes y lo demás actua
do con posterioridad á la Real órden de 40 de Mayo de 4868 á 
instancia del Dr. Gamazo, que presentó tam bién testimonio de 
la prim era copia de la escritu ra  de arrendam iento de 22 de 
Mayo de 4448, contestó el M inisterio fiscal la dem anda pidien
do se absolviese á la A dm inistración y confirmase la resolu
ción recurrida, fundado en que debian ser los vecinos y no el 
Marqués los que reclam asen contra ella , puesto que los de 
aquellos y no los de este serian los derechos vulnerados, caso 
de ser cierto que á los que llevaban los bienes y no al común 
correspondía individualm ente el dominio útil que aunque por 
la prescripción pudiese llegar á corresponder algún dia al Mar
qués el dominio útil, el derecho que de la prescripción em ana no 
nace ni existe hasta que se ha p re sc rito : que el dominio útil 
es indudable que corresponde al pueblo según las alegaciones 
del mismo Marqués, cuyos antecesores no hablan obtenido 
sentencia contra estos ó aquellos vecinos sino contra el común 
de estos y el A yuntam iento que sostuvo el litigio : que dicho 
A yuntam iento era el que disponía el repartim iento de las tier
ras como tenia por conveniente dentro de ciertas prescripcio
nes, sin que los terratenientes pudieran trasm itir por venta ó 
perm uta el dominio útil, lo cual producía el resultado de que 
el dominio existiera esencialm ente en aquel ó común de ve
cinos, según confirmaba igualm ente la comunicación de 28 de 
Mayo de 4867 del A yuntam iento de Mucientes qne obra en el 
expediente; que los bienes en cuestión, sea la que quiera la de
nom inación que obtengan, es indisputable el derecho que asiste 
al Estado para venderlos con arreglo al art. id  de la ley de 4.*" 
de Mayo de 4865, y al 40, caso 4.° de la de 44 de Julio de 4866, 
respetando como se ha hecho las cargas que pesan sobre ellos 
en favor d e l M arqués de Camarasa, Conde de R ivadavia; y que 
sea la que quiera la interpretación que se dé á la sentencia 
de 4846 no podía oponerse al cum plim iento de las disposicio
nes expresadas puesto que era anterior á las leyes desam orti
zadoras, las cuales invalidaron ó dejaron sin efecto los títulos 
anteriores que pudieran ser contrarios á lo determ inado por 
ellas, según lo habia entendido la ju risp rudencia  en sentencia 
de esta Sala de 27 de Marzo de 4874, in serta  en la G a c e t a  de 46 
de Junio:

V is to s , siendo Ponente el M agistrado D. José Jiménez 
M ascarós:

Considerando que al declarar las leyes de 4.“ de Mayo 
de 4866, 27 de Febrero y 44 de Julio de 4866 en estado de 
venta todos los predios rústicos y urbanos, censos y foros per
tenecientes á los Propios y comunes de los pueb los, quedaron 
sin efecto las disposiciones y títu los que existían acerca de di
chos bienes en cuanto contraríen  y puedan oponerse á la de
bida v c je cu tac io n  de las m ism as:

Considerando que al llevar á efecto la enajenación de los 
terrenos conocidos bajo el nombre de Medias Suertes como per
tenecientes á los Propios de Mucientes, se opuso^el Marqués de 
Camarasa, y á pesar de que obtuvo de la Dirección general de 
Propiedades cuanto habia solicitado por la resolución de 19 de 
Setiem bre de 4867, se alzó de ella para  ante el M inisterio sin 
razón para  ello, pues no la tiene aquel á quien se concede lo 
que reclam a:-

Considerando que en la solicitud de alzada presentada por 
el referido Marqués sostiene que le corresponde el dominio 
pleno en parte de los bienes de que se tra ta , particularm ente 
en los comprados por G arci-Fernandez de Sarm iento á Juan 
Yañez en el siglo XV, sin tener en cuenta que la citada reso
lución de 49 de Setiembre, como todas las que dicta la Admi
nistración  ac tiva, no pueden afectar al derecho de propiedad 
que sobre dicho dominio útil pueda co rresponderle , porque 
acerca de la m ism a sólo deben conocer y resolver los T ribu
nales o rd in a rio s , como repetidas veces lo tienen declarado el 
Consejo de E stado y este T ribunal Suprem o ;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la xAdmi- 
n istracion general del Estado de la dem anda presentada á 
nom bre del Marqués de Cam arasa en 24 de Febrero de 4870, 
y en su consecuencia declaram os firme la órden de 40 Mayo 
de 4868, que ha  sido reclam ada, reservando al citado Marqués 
el derecho que pueda corresponderle sobre el dominio ú til en 
las fincas que sus antepasados com praron á Juan Y añez, para 
que use de él, si le acomoda donde y como proceda.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias-y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de Hacienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=M auricio  
G arc ía .=  Gregorio Juez S arm iento .= José M aría H erreros de 
T eJada.=Juan  Jim énez C uenca.=Ignacio  V ie ite s .= Ju an  Cano 
M anuel.=José Jim énez Mascarós.

Publicacion.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez M ascarós, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la  Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 8 de 
Mayo de 4872 .=E nrique Medina.

E n la villa y corte de Madrid, á 40 de Mayo de 4872, en los 
autos contencioso-adm inistrativos prom ovidos en v irtud  de 
dem anda entablada por el Dr. D. Francisco  de P au la  Lobo, á 
nom bre del Duque de Medinaceli, contra la A dm inistración del 
Estado, representada por el M inisterio fiscal, sobre que se deje 
sin efecto la órden del R egente del Reino de 43 de Octubre 
de 4869, que entre otras disposiciones declaró que los pueblos 
de la provincia de L érida continuasen en la posesión de sus 
m ontes comunes, habiéndoles comprendido bajo este supuesto 
que el demandante contradice como inexacto en el catálogo de 
los exceptuados de la desam ortización, hoy sobre procedencia 
de la v ia contenciosa y adm isión de dicha demanda:

R esultando que formado el catálogo de los m ontes públicos 
de d icha provincia en 4862, se incluyeron varios situados en 
los térm inos de los pueblos de P a lla rs en concepto de comu
nales, y por lo tanto como de la pertenencia de los pueblos

donde radicaban, y que reclam ada su exclusión pór el Duque 
de Medinaceli que los habia adquirido de los Condes de Car
dona, se instruyó  expediento, y elevado al M inisterio de Fo
mento, prévia audiencia de la Jun ta  consultiva de Montes, re
cayó Real órden en 6 de Setiembre de 4866, en ía  que se de
term ina que no prejuzgándose por la inclusión en dichos ca
tálogos el derecho de p ropiedad , á fin únicam ente de evitar 
toda sospecha respecto á él, se pusieron en todos y cada uno 
de los documentos que dicho Duque habia presentado las cor
respondientes notas por la  Jun ta  consultiva de Montes para  
que apareciendo los derechos que le estaban reconocidos, se 
citasen también los que alegasen y tuviesen los pueblos, de
jando á salvo los de unos y otros para  que los dedujesen don
de y como correspondiese:

Resultando que el representante del Duque acudió á S. M. 
en 49 de Diciembre siguiente , exponiendo que la anterior R,eal 
órden era contraria á la ley de 24 de Mayo de 4866 y á la Real 
órden de 26 de Marzo del mismo a ñ o , porque no era posible 
inclu ir en el catálogo dichos montes , pues que ni eran del E s
tado ni de los pueblos: que sólo tenian los aprovecham ientos 
que aparecian en las escrituras de concordia, cuyos derechos 
no bastaban para considerarlos como públicos, según la citada 
disposición de 26 de M arzo; y después de otras razones para 
dem ostrar el carácter particu lar de los m ism o s, concluyó pi
diendo que se dejase sin efecto la precitada Real órden de 6 do 
Setiembre de 4866, se mandase cum plir en todas sus partes lo 
resuelto en la referida de Marzo de 4866, conforme á lo preve
nido en la ley y reglam ento expresados, y que se declarase que 
los m ontes de que se tra ta  como particulares y propios suyos, 
según el contexto de la Real órden dhl precitado a ñ o , que in
vocó, no debian ser comprendidos en el catálogo de los públi
co s, por m ás que en ellos tuviesen los pueblos los aprovecha
m ientos ya indicados:

R esultando que seguido el expediente por todos sus trám i
tes, el Regente del R eino , por órden expedida por el Ministro 
de Fomento en 43 de Octubre de 1869, conformándose en lo 
sustancial con el parecer de la Jun ta  consultiva de Montes, re 
solvió :

4.“ Que los pueblos continuasen en la posesión de sus 
montes comunes y estos eomprendidos en el Catálogo de los 
que quedan exceptuados de la desam ortización en dicha pro
vincia, puesto que renuncian  las condiciones legales de exeep^- 
cion ó sea la cabida y especie que la determ inaban:

2.° Que se hubiesen por nulas y desaprobadas las concor
dias celebradas sin la autorización y requisitos legales por los 
pueblos con el Duque de Medinaceli:

Y 3d Que si este ó aquellos se ereian con derecho para re
clam ar acerca de la propiedad de los mencionados montes, 
dirigiesen á los T ribunales de Justicia en los térm inos que 
prescribian las leyes, fundándose, entre otras cosas, en que di
chas concordias se celebraron sin la autorización Cürresporn 

"diente, dejándose de cum plir en los contratos celebrados los 
requisitos prescritos por las leyes, sin que de ningún modo se 
restableciesen derechos de follaje expresa y termincinte-mente 
abolidos por varios decretos de las Cortes; y en que los mon;.os 
de que se tra ta  han venido formando parte de una eomurddad 
de pueblos, de los que unos habian celebrado concordias y 
otros no. Justificando todos en diversos ocasiones y do distin-- 
tes m aneras que eran comunales, y establGcicndose con aque
llas un estado anómalo é irregular, tanto más cuanto que en 
las m ism as se reconoce una carga term inantem ente proscrita 
por el art. 8.“ de la ley de 3 de Mayo de 4823:

R esultando que comunicada al Duque la precitada órden 
de 20 del mismo mes, el Dr. D. Francisco de Paula Lobo, en 
nom bre y representación de aquel, entabló demanda ante este 
Suprem o T ribunal en 40 de Febrero de 4870, solicitando que 
en su dia se declarase dicha órden sin efecto, y en su conse
cuencia que los montes de Marquesado de P allars como p a rti
culares y propios del referido Duque no deben ser com prendi
dos en el catálogo de los públicos, aun cuando en el4)s tengan 
los pueblos ios aprovecham ientos convenidos con los mismos, 
concretando los puntos de hecho y fundam entos de derecho 
que tuvo por conveniente:

R esultando que oido el Ministerio fiscal, pidió que se dcela- 
rase im procedente la via contenciosa, alegando á esto propósi
to que la inclusión ó exclusión en el catálogo de los montes 
exceptuados de la venta no prejuzga n inguna cuestión de pro
piedad, y que siendo la razón fundam ental para reclam ar la 
exclusión de los que son objeto do la dem anda del Duque la 
de pertenecer la propiedad de ellos al recurrente, no es posible 
tra ta r este punto sino ante el T ribunal ordinario, único compe
tente para su decisión, según la ley y Jurisprudencia: que el. 
disponer se incluyan en el catálogo era un acto de pura A dm i
n is tra c ió n , con el objeto de facilitar el servicio y form ar la
ñase de la estadística del ram o en lo sucesivo, seguir lo preve
nido en la R eal órden y decreto de 22 de Enero de 4862 y en la 
ley de 24 y reglam ento de 27 de Mayo de 4866, siendo por lo 
tanto inadm isible la reclam ación respecto del prim ero y ter
cer extrem o de la órden referida: que no procedia tampoco la 
dem anda contra el segundo, porque si bien anulaba y desapro
baba las concordias celebradas entre varios pueblos, no todos 
del Marquesado de Pallars y el Duque de Medinaceli, concor
dias que fueron aprobadas por la Rnal órden de 6 de A bril 
del precitado año de 4866, el prim ero de estos actos no con
cedió ningún derecho adm inistrativo á dicho Duque y este 
requisito era necesario , según el art. 66 de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, para que fuese posible discutir sí 
el segundo ha podido ó no vulnerar el otorgado por el primero: 
que lo único que habia hecho la A dm inistración al aprobar 
las concordias, fué hacerlo de los hechos concertados entre los 
partícipes délo s montes que vinieron á establecer los derechos 
recíprocos de las partes contratantes que siendo de índole p ri
vada form aban parte del patrim onio particular del recurrente 
y de los pueblos, por cuya razón el segundo acto de la A dm i
nistración anulando y desaprobando las concordias sólo podia 
discutirse ante la Jurisdicción o rd inaria , que es la que o torga 
ó niega los derechos reales con arreglo á las leyes com unes, y  
que el ab rir el juicio para el segundo extremo de ja  resolución 
reclam ada ofrecerla el peligro de dividir la continencia de la  
causa ó sea que sobre unas m ism as cuestiones conozcan á la  
vez dos Tribunales, si, como era de suponeiq el Duque, en uso 
de su perfecto derecho, acudía al ordinario que fuese com
petente :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José M aría H erreros 
de T ejada:

Considerando que para la procedencia de la via contenciosa 
basta  que en la gubernativa h aya  recaído una resolución que 
cause estado, y contra ella reclam e el que aparezca haber su 
frido perjuicios por la m ism a en sus derechos preexistentes^ 
si presenta su demanda dentro del plazo legal:

Considerando que en el caso de que en estos autos se tra ta  
concurren todas las expresadas circunstancias, y no existen, 
las limitaciones excepcionales de dicha regla general alegadas 
por el representante de la  A dm inistración, con el fin de que 
se declare no haber lugar á la  admisión de la demanda:

Considerando que esta se dirige real y verdaderam ente 
contra el prim ero y segundo extrem o de la orden reclamada^ 
como se dem uestra en sus alegaciones, por atribuirse en el
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prim ero la posesión incondicional de los montes que se m en
cionan en esa mism a orden á los pueblos del Marquesado de 
P a lla rs  y m andarse que continúen en su disfrute , no siendo 
este, según el dem andante asegura, su últim o estado posesorio, 
hallándose reducido á determ inados disfrutes de servidum bres 
ó aprovecham ientos; y en la segunda de dichas determ inaciones 
la A dm inistración hace una declaración de nulidad de las con
cordias que expresa, con la cual el recurrente alega haberse 
lesionado sus derechos derivados de dichos pactos con los pue
blos contratantes, en cuya posesión se h a l la , y por lo tan to  le 
asiste el de reclam ar que ámbas disposiciones adm in istra tivas 
se dejen sin efecto por este T ribunal Suprem o en v ia  conten
ciosa:

Considerando que dicha dem anda no es de propiedad sólo 
porque el recurrente refiera en ella que á m ás de derechos ga
ran tidos por actos y resoluciones de la A dm inistración, y p rin 
cipalm ente per la Real orden de 5 de A bril de 1865, expedida 
por el Ministerio de la G obernación, le asiste tam bién aquel 
otro derecho de dominio conculcado igualm ente por la órden 
reclam ada, indicación que no autoriza para  rechazar de plano 
la citada demanda en el presente trám ite  prévio para dar en
trada al juicio á que ha de serv ir dicha dem anda de base; 
pues por repetidas Reales resoluciones está declarado, y espe
cialmente por la de 5 de Noviembre de 1866, que la competencia 
de la A dm inistración en todos sus grados llega hasta el punto 
de decidir sobre el últim o estado posesorio fijándolo definiti
vamente, que es el caso de que se tra ta , y después tiene lugar 
la competencia .que está reservada y corresponde á la ju risd ic
ción ordinaria, que h a  de conocer de los juicios plenarios de 
posesión y de propiedad, no pudiendo im pugnarse, según lite
ralm ente expresa dicha Real resolución, las providencias de la 
p rim era  por leyes del fuero común ni ante T ribunales ordina
rios, sino en la contenciosa de la A dm inistración mism a; y des
pués que su fallo sea firme respecto del referido estado poseso- 
ifio actual, es cuando ha de poder recurrirse  á litigar en dicho 
fuero común sobre los expresados derechos civiles:

Y considerando, por últim o, que no conteniendo la dem an
da de que se tra ta  fórm ula alguna reiv indicatoría, ni o tra 
que pudiese aludir á declaraciones de derechos de propiedad 
de la exclusiva competencia de los T ribunales ordinarios, im 
pugnando sólo contenciosam ente decisiones de la A dm inistra
ción general y pidiendo se dejen sin efecto en definitiva, es en 
su esencia una reclam ación en el orden adm inistrativo  d irig i
da á los fines ántes indicados, llena su objeto para  la  proce
dencia d é la  via contenciosa; y adm itida, puede m ejorarse al 
tiempo de su am pliac ión , si necesario fuera ó estim ase el re 
curren te  que con venia á su derecho según la reserva expresa 
que en la m ism a tiene consignada;

Fallam os que debemos declarar y declaram os procedente la 
via contenciosa, y que há lugar á la  adm isión de la dem anda 
sobre los dos prim eros extrem os de la órden contra la  cual ha 
sido entablada; se há  por parte al Licenciado D. F rancisco de 
Pau la  Lobo, en representación del Duque de Medinaceli, con 
el domicilio que tiene señalado, y  póngasele de manifiesto el 
expediente gubernativo por térm ino de ¿O dias para los efectos 
que procedan.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y  se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y  rem itiéndose certificación de 
la  m ism a al M inisterio de Fom ento, lo pronunciam os m anda
m os y firm am os.= Juan  González A cebedo.=G regorio Juez Sar- 
m ien to .= José  M aría H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez Oueii- 
ca .= Ignac io  V ie ite s .=  José Jim énez Mascaros.=  Trin idad Si
cilia.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excnio. Sr. D. José María H erreros de Tejada, M agistra
do de la Sala cuarta  del T ribunal S uprem o, celebrando au 
diencia pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Pmlator en Madrid á de 10 Mayo de 187^.=  
Licenciado Manuel Aragoneses Gil,

A D I Í S I S T R A C I O N  CEPT B A L

m i M í S T E B Z O  B S  G R A C m  Y J U S T IC IA

D irecc ión  g en er a l de lo s  R eg is tr o s  c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otariad o .

En el d istrito  de la  A udiencia de Valladolid se ha de pro
veer por traslación la N otaría de Sequeros, partido  jud icial del 
mismo nombre, conforme á la Real órden de 14 de Mayo ú l
timo.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general, por conducto del Presidente de la referida 
A udiencia, dentro del plazo im prorogable de 30 dias n a tu ra 
les, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 D irector general, José R i
vera.

300O0O0O00C

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  g en er a l de A duanas.
E sta  Dirección general ha dispuesto proveer por concurso 

cuatro  plazas de Escribientes, dotadas con los sueldos que se 
expresan á co n tinuac ión :

U na con l.SoO pesetas anuales.
Dos con 1.000 id. id.
U na con 750 id. id.

Hasta el dia 22 del ac tua l se recib irán  en la m ism a las in s
tancias de los que soliciten dichas p lazas, así como las hojas 
de servicios y justifican tes que presenten.

E l dia 24 del m ism o mes y siguientes, si fuese necesario, 
se verificará el único ejercicio práctico en el local que la  Di
rección ocupa, reducido á escrib ir al dictado con buen carác
ter de letra grande y cu rsiva  y perfecta ortografía.

Las instancias de los que no reúnan  este requisito  indis
pensable que es el principal objeto del concurso, no podrán ser 
atend idas, sean cualesquiera los m éritos y servicios de o tra  
especie que se aleguen.

La Dirección proveerá dichas p lazas en los ocho dias siguien
tes al ejercicio práctico.

Madrid 6 de Julio de 1872.—E l D irector g e n e ra l, Jorge 
A rellano.

D irecc ió n  de la  Caja gen era l d e D ep ó sito s .
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 1872, núm . 6 de sorteo, carpeta núm. 36 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, prim er seniestre de 1872, 
núm eros 3 y 4 de sorteo, que comprenden las decenas del 121 
al 130 y 591 á 600.

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre 
de 1871, núm eros 2,101 á 2.125 de sorteo.

Madrid 8 de Julio de 1872.=E1 D ireetor general.

D irecc ió n  g en er a l d e R entas.

Pliego de condiciones para contratar el papel Uanco que se ne
cesita en la Fábrica Nacional del Sello durante el año 1873.
1.  ̂ La Hacienda con trata  por un a ñ o , que em pezará á con

tarse el 1.® de Enero de 1873 y concluirá el 31 de D iciembre 
del m ism o, el surtido  de papel blanco que se necesite para  la 
Fábrica Nacional del S e llo , y cuyo consumo se considera en 
20.000 resm as de prim era clase y 26.000 de segunda, así como 
el num ero que sobre estas se pida hasta  un m áxim um  de 9.000 
resm as de cada una de dichas clases. Además 2.700 de prim e
ra  clase para  los efectos de A duanas y 11.000 resm as tam bién 
de prim era para  los efectos tim brados con destino á las pose
siones de U ltram ar en el mismo a ñ o , y el núm ero que sobre 
estas ú ltim as se pidan hasta  un m áxim um  de 2.500.

2.'" E sta  subasta se divide en dos lo te s : en el prim ero se 
comprende todo el papel de prim era c la se , ó sean las 20.000 
resm as que se consideran necesarias ; las 9.000 que puedan pe
dirse, las 2.700 para  las labores de Aduanas, las 11.000 para las 
elaboraciones de U ltram ar, y las 2.500 que sobre estas ultim as 
puedan tam bién pedirse, que componen un total de 45.200. En 
el segundo lote todo el papel de segunda clase ó sean las 26.000 
resm as que se consideran necesarias, y las 9.000 que puedan 
pedirse , siendo en to ta lid ad 35.000 resm as de segunda. Pueden 
hacerse posturas á cada uno de los lotes, siendo preferido el 
que en igualdad de precios en cada una de las clases respecti
vam ente haga proposiciones á las dos.

3." E l papel deberá elaborarse en las F ábricas del Reino, 
ser igual ó m ejor en p a s ta s , b lancura y encolado al de las 
m uestras firm adas que están de m anifiesto en la Dirección ge
neral de R en tas, y tener cada resm a 500 pliegos útiles sin los 
de costeras.

El papel de p rim era y de segunda clase será elaborado 
á mano, en moldes av ite lados, bien tr itu rad a  su pasta, bien 
batida y encolada, en térm inos que ofrezca la m ayor consis
tencia , sin gotas, m anchas ú otros defectos que empañen su 
traspcirencia ó la lim pieza de su superficie.

5.'' E l papel de prim era clase tendrá de peso por lo ménos 
seis kilogram os la resm a, y el de segunda cinco kilogram os 600 
gramos. E l m ayor peso que resulte sobre el señalado no será 
im pedim ento para  el recibo del papel, siem pre que llene las 
demás condiciones exigidas; pero será desechada toda resm a 
que no llegue al tipo establecido, aun cuando por lo demás 
fuera adm isible. Tampoco hab ^á compensación de la falta  de 
peso en una resm a con lo que exceda de otra.

6 f  Las dim ensiones de los pliegos de las clases de p rim era 
y segunda serán de 43 y medio centím etros de largo y 31 y 
medio de ancho. Los pliegos de estas clases se entregarán  en 
la Fábrica  del Sello doblados por la m itad.

1.^ E l contratista ó contratistas estarán  obligados á en tre
gar en la F ábrica  del Sello el papel en fardos de 10 á 16 res
mas, bien acondicionado, y luego que se haya  reconocido como 
adm isible se volverá á enfardar en los mism os térm inos que 
se haya  presentado para preservarlo de averías, sin que pueda 
recoger el con tratista  las tab las, cuerdas y arp ille ras, ni re
clam ar cantidad alguna por tales efectos, que quedan desde 
luego á beneficio de la Hacienda.

E l con tratista  ó contratistas entregarán  en la F áb rica  
del Sello las resm as de papel que les corresponde con arreglo 
á los plazos y proporciones siguientes:

Para elaboraciones de la Dirección gene
ral de Rentas.

Del 1.“ de E nero al 45 de F e b re ro .. 
Del 4.° de Marzo al 45 de A b r i l . . . .  
Del 4.“ de Mayo al 30 de Junio. . . ,

Para elaboraciones de Aduanas.

Del 4.° de Enero al 45 de F e b re ro . -----

Para elaboraciones de Ultramar.

Del 4.“ de Enero al 45 de Febrero. 
Del 4." de Marzo a l 45 de A b r il . . .

EL CONTRATISTA 
DE PAPEL

TOTAL.De
primera.

Besmas.

De
segunda.

Resmas.

8 . 0 0 0

6 . 0 0 0

6 . 0 0 0

43.000
43.000

»

24.000
49.000 

6 . 0 0 0

2 0 . 0 0 0 26.000 46.000

2.700 }) 2.700

6 . 0 0 0

5.000
»
))

6 . 0 0 0

5.000

44.000 j) 44.000

El contratista podrá anticipar las entregas de estas consig
naciones; pero la H acienda no tendrá obligación de verificar 
los pagos sino á contar desde las fechas en que debe hacerlos, 
según los plazos que quedan designados para  realizar dichas 
entregas.

9.* Si la F áb rica  necesitase m ayor núm ero de resm as que 
el designado en la  condición anterior, será obligación del con
tra tis ta  ó contratistas en tregar las que la Dirección le pida 
hasta  un m áxim um  de 9.000 de prim era y 9.000 de segunda 
para las labores de la  Península, y 2.500 de prim era para  las 
de U ltram ar. Estos aum entos no dism inuyen de n ingún modo 
ni entorpecerán la entrega de las resm as de una y o tra  clase 
que h a  de hacerse conforme á la condición 8.^; pero si no fue
sen necesarios dichos aum entos, no tendrá derecho el contra
tis ta  á pedir que se le reciban en todo ni en parte, n i ménos á 
que se le conceda indem nización alguna. Asim ism o, si por 
v irtud  de reform a que pueda hacerse en los efectos tim brados 
ú o tra causa no fuese precisa la totalidad de las resm as de 
papel que señala la  condición 8.", tampoco tendrá  derecho el 
contratista  á que se le reciban m ás de la tercera  parte  de las 
que m arca de cada clase, ni pedir indem nización por las res
tantes, debiendo la Dirección de Rentas av isar á aquel, tres 
meses ántes del pla?:o señalado, la variación que pueda haber.

40.̂  E l aum ento de resm as de papel que en v irtud  de la 
condición anterio r se pidan al contratista, deberá entregarlas 
dentro de los dos meses siguientes á la fecha del pedido.

44. Antes de finalizar el mes de Diciembre de 4872 el con
tra tis ta  ó contratistas constituirán un depósito de 4.500 re s
m as de primera^ clase y 4.500 de segunda. Este depósito se 
hará  en la F ábrica  del Sello, y  subsistirá  en la m ism a hasta 
las ú ltim as entregas que deba hacer, con arreglo á la condi
ción 8.  ̂ ó por cuenta de las eventuales á que se refiere la O.'"

42. E l con tratista  ó contratistas p resen tarán  con cada en
trega una factura ó relación del núm ero y clase de resm as

que com prenda aquella, expresándose los nom bres y m arcas de 
los fabricantes de donde proceda el papel. En su v is ta , dispon
drá el Jefe de la F ábrica del Sello se reciban los fardos en de
pósito interino, y dará aviso á la  Dirección de R entas para  que 
autorice el reconocimiento, y por si estim a oportuno com isio
n ar algún empleado que concurra á presenciarlo.

43. R ecibida la órden de la Dirección, se procederá al re 
conocimiento del pape] á presencia del con tratista  ó de persona 
que le represente, por el Jefe de la Fábrica, el Contador, el 
G uarda-alm acén del blanco y el Regente de la im prenta, di
ciendo estos funcionarios, bajo su responsabilidad, si es ó no 
adm isible, y si reúne ó no todas las demás circunstancias ex
presadas en las condiciones 3.", 4.", 5." y 6.̂ " del presente pliego.

El resultado de este exám en se consignará en acta que sus
crib irán  aquellos empleados y que se rem itirá  á la Dirección 
general por conducto del A dm inistrador.

Los reconocim ientos que se verifiquen sin estos requisitos, 
ó sin los expresados en la condición 42, se considerarán nulos 
y sin ningún valor. E n el caso de que la Dirección nom brase 
uno ó m ás empleados que presencien los reconocim ientos, 
darán  los mism os su voto después de los empleados de la  F á 
brica del Sello; pero sino se conformasen con las decisiones de 
la  m ayoría  lo participarán  á la D irección, la cual dispondrá, 
si lo juzga acertado , que se verifique un reconocim iento defi
n itivo  por otro ú otros peritos.

44. Si el papel se declarase ad m isib le , se oficiará por el 
A dm inistrador de la Fábrica  á la Dirección, acompañando nota 
del núm ero y clase de resm as presentadas, de las que fueron 
desechadas y de las admisibles, expidiendo certificación el 
Contador que acrediJe el núm ero de estas ú ltim as y exprese 
su im porte á precio de contrata.

E l A dm inistrador de la F áb rica  dará siem pre cuenta á la 
Dirección general del resultado de los reconocim ientos que 
practique, por medio de la nota y certificación prevenida en la 
regla precedente ; pero no podrá hacerse cargo del papel que 
se haya clasificado de adm isible hasta  tanto que la citada Di
rección , en v ista de las m u e s tra s , acuerde su ad m is ió n , en 
cuyo m om ento cesará la responsabilidad del con tratista  sobre 
este particular, ó disponga un  segundo reconocimiento.

A utorizada la F ábrica para recib ir el papel, extenderá tres 
copias de la certificación ó acta del reconocim iento, dos de 
ellas en papel del sello de oficio, que serán una para la D irec
ción de R en tas; otra para  la  de C ontabilidad, y la tercera en 
papel del sello 44.“, satisfecho por el co n tra tis ta , al que se le 
entregará para que reclam e el pago de su im porte. E l papel 
desechado de los reconocim ientos será devuelto al rem atante, 
que lo ex traerá  de los alm acenes de la F áb rica  del Sello en el 
térm ino  de 45 dias.

45. Si en la calificación del papel no hubiese unanim idad, 
ó si el con tratista  no se conformase con ella y acudiese en 
queja razonada á la D irección, dispondrá esta, si encontrase 
fundam ento para ello, se proceda á un segundo reconocim iento 
nom brando al efecto uno ó m ás peritos que lo verifiquen, cuyo 
parecer será definitivo y se conform arán con él ámbas partes 
contratantes. Los gastos que se originen por este nuevo reco
nocim iento, del que tam bién se extenderá la oportuna acta que 
firm arán los reconocedores, serán de cuenta del contratista , 
incluso los derechos de los peritos.

46. Tam bién serán de cuenta del con tratista  los gastos que 
se originen hasta  la entrega y recibo en depósito in terino  del 
papel en los alm acenes de la Fábrica.

47. E l con tratista  repondrá los pliegos que falten para  el 
completo de los 500 que debe tener cada resm a, y los que en 
v irtud  de certificación de la C ontaduría de la F ábrica del Se
llo, visada por el A dm inistrador, resulten  defectuosos al abrih 
las resm as en los talleres del estab lecim ien to , los cuales se le 
devolverán.

48. Si el con tratista  demorase las entregas del papel m ás 
de 45 dias en las épocas, núm ero y clase de las resm as que 
deba entregar, dispondrá la Dirección de R entas que se tom e 
del depósito que tenga hecho el c o n tra tis ta , y si este no bas
tase se adqu irirá  por cuenta del rem atante la cantidad que fal
tase en ajuste alzado ó como m ejor estim e la D irección; pero 
con asistencia de un Notario que dará testim onio , y prévio 
aviso al con tratista  por si quiere presenciarle.

Si resultase hecha la adquisición á un precio m ayor que 
el de contrata  abonará el con tra tista  la diferencia ; pero si fuese 
m enor no tendrá derecho á exigir eantidad alguna.

49. E n el térm ino de un mes repondrá el con tra tista  las 
rem esas de papel que se tom en de su depósito , con arreglo á 
la condición an terio r ; y si no lo hiciese se verificará' á su costa 
del modo expresado en la m ism a.

20. E l im porte de la diferencia ó exceso de precio á que se 
refieren las dos condiciones precedentes se abonará por el con
tra tis ta  en el térm ino de 40 d ias , á contar desde aquel en que 
se le requiera al pago. S in o  se verificase se tom ará de su fian
za la cantidad necesaria , quedando obligado á reponerla dentro 
de otros 40 dias s ig u ien tes ; y en caso de que no cum pla esta 
obligación se p ro ced p á  adm inistra tivam ente por la via de 
aprem io con arreglo á lo dispuesto en el art. 40 de la ley pro
visional de A dm inistración y de Contabilidad de 25 de Junio  
de 4870.

24. E l contratista  no tendrá  derecho- á pedir aum ento del 
precio estipu lado , ni indem nización , auxilio ni próroga del 
c o n tra to , sean cualesquiera los m otivos en que se fundare.

22. P a ra  los efectos de este contrato se entiende renunciado 
desde luego todo privilegio ó fuero esp ec ia l, incluso el de ex
tran je ría .

23. E l contratista  asegurará  el cum plim iento del eontrato 
con el 40 por 400 en metálico del im porte total del lote ó lotes 
que le hayan  sido adjudicados ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores adm isibles para  este obje
to ; además con sus bienes ó ren tas habidas y por haber. E sta  
cantidad ó valores quedarán depositados en la Caja general de 
Depósitos , y no podrá disponer de ella el con tratista  hasta  la  
term inación del contrato. Se devolverá en este caso ó en el de 
re sc is ió n , si no resu ltase  responsab ilidad , á v irtud  de comu
nicación , que la D irección general de R entas pasará á la de 
la Caja.

24. E l interesado en cuyo favor quede este servicio depo
s ita rá  la  fianza de que hab la  la condición anterior, y o torgará 
la correspondiente escritu ra  pública dentro de los ocho d ias 
siguientes al en que se le com unique la aprobación de la su
basta, obligándose á cum plir las condiciones de este pliego y  
á responder de cualquiera falta de lo estipulado al tenor de lo 
prevenido en el art. 2.“ de la instrucción de 45 de Setiem bre 
de 4852. Si así no lo h iciere, se tendrá por rescindido el con
tra to  á perjuicio suyo, y se sacará otra vez á pública su b as ta  
según lo prevenido en el art. 5.“ del Real decreto de 27 de F e 
brero de 4852.

_ 25. Igual deterniinacion de rescindir el contrato se tom ará  
si resultase insuficiente la fianza é ineficaz el aprem io p a ra  
obtener^ el abono de las diferencias de preéio á que se contrao  
la condición 20, así como en el caso de que por cualquier m o
tivo hiciese el con tratista  abandono del servicio, el cual se con
tinuará  por la Hacienda de cuenta y riesgo del rem atante con 
arreglo al art. 49 de la instrucción de 45 de Setiem bre de 4852, 
hasta  pasados dos meses desde el dia en que se apruebe la



GACETA DE MADRID.— NUM. 191. 9 JULIO DE 1872.

nueva subasta , que se celebrará bajo la  responsabilidad de 
aquel.

^6. Los gastos de escritu ra  y de su prim era copia serán de 
cuenta  del contratista.

^7. Los pagos del papel se verificarán al con tratista  por la 
T esorería Central de la H acienda pública, comprendiéndose su 
im porte en la distribución m ensual de fondos para  que puedan 
tener lugar en el mes próxim o siguiente á aquel en que el 
con tra tista  hiciere las en tregas; si com prendida la cantidad en 
la  distribución no se realizase el pago por causa exclusiva de 
la Hacienda, el Tesoro abonará al contratista el in terés al res
pecto del 6 por 100 al año desde el prim er mes siguiente al de 
la fecha en que.debió hacerse el pago, siem pre que hubiera  
reclam ado este del D irector general de R e n ta s , cesando en el 
mom ento que se verifique; y si trascurriesen otros dos meses 
sin satisfacerle el débito y hub iera  hecho la reclam ación del 
pago al Sr. M inistro de Hacienda, tendrá derecho á que se res
cinda el contrato sin perjuicio de seguir cobrando el in terés 
del capital.

E l im porte del papel que entregue el contratista para  las 
elaboraciones de  ̂ U ltram ar será satisfecho por el Ministerio 
de este nombre, á cuyo fln se le pasará nota y certifícacion del 
que se haya recibido en la Fábrica del Sello, para  que dispon
ga el pago por la Tesorería Central. En igual form a se h ará  
el pago del que corresponda á las labores para  la Dirección 
geqeral de Aduanas.

^8. E l contratista se som eterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplim iento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adm inistrativas que se acor
daren, á lo que se resuelva por la via contencioso-adm inistra- 
tiva, por la que podrá reclam ar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión del contrato, la  Hacien
da, salvo los derechos que tenga que deducir contra el contra
tista, satisfará al mismo el im porte de las resm as de papel qué 
está obligado á tener en depósito perm anente, á precio de con
trata . Este abono se hará  antes de los 60 dias después de la 
resc isión , teniendo en otro caso derecho al abono de interés, 
según la condición 27.

§0. La subasta se verificará en la Dirección general de 
R entas el dia 23 del mes actual de dos y m edia á tres de la 
tarde,-prévios los correspondientes anuncios en carteles. Ga
c e t a , Diario oficial de Avisos de esta capital y Boletines ofi- 
ciales de las provincias.

P resid irá  el acto el D irector general, ase-ciado del Jefe de 
A dm inistración m ás caracterizado y del Oficial Letrado de la 
misma, con asistencia del Notario que se designe.

31. Desde la hora de las dos y m edia de la tarde hasta las 
tres del expresado dia se recib irán  por el D irector general, 
en presencia de las personas que componen la Junta, los plie
gos cerrados que presenten los interesados, en cuyo sobre se 
expresará el objeto de la proposición y el nombre del sujeto 
que la suscribe. Estos pliegos se num erarán  por el actuario 
según el órden con que se presenten; y para  que puedan ser 
admitidos, ha de exh ib ir ántes precisam ente el respectivo li-  
citador el oportuno documento de la Caja general de Depósi
tos, expresivo de haber entregado en la m ism a para  este ob
jeto la cantidad de 17.000 pesetas para el lote de prim era cla
se; 15.000 para el de segunda, y 32.000 para ambos en m etá
lico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en las cLves de 
valores admisibles para este objeto, y los recibos que acrediten 
el cupo de contribuciones directas que pague en cualquier 
punto de la Península con seis meses de antelación á la  su 
basta.

32. Dadas las tres en el reloj del despacho del D irector, se 
an u n c ia rá  que queda cerrado el acto de adm isión de pliegos, y 
se procederá en seguida á la apertu ra  de los presentados por 
el órden de su num eración, leyéndose en alta voz las proposi
ciones de que irá  tom ando nota el Actuario.

33. E l Sr. Ministro de Hacienda rem itirá  á la Dirección de 
R entas el pliego cerrado en que ha de constar el tipo de pre
cio m áxim o que por cada resm a de las clases y 2.̂ " abonará 
la H acienda, y que ha  de serv ir de base para la subasta , el 
cual se abrirá  y publicará su contenido después de veriñcar lo 
mismo con ios pliegos de proposiciones hechas por los lic i- 
tadores.

3L Si entre los precios propuestos por los licitadores en 
pliegos cerrados, y dentro del período de su admisión, hubiese 
alguno ó algunos que cubran los designados como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministro de Hacienda la aprobación 
de la subasta , con la que se ad judicará defínitivam ente el 
servicio.

35. Si entre las proposiciones m ás beneñciosas presentadas 
para  ambos lotes á la v e z , ó para cada uno de ellos respecti
vam ente, resultasen dos ó m ás iguales, se adm itirán  pujas ver
bales á la llana á los firm antes de las m ism as, ó á los que de 
ellos presenten poder especial para  licitar en esta subasta, por 
espacio de un cuarto de hora en que term inará el acto; m as si 
no se hiciesen pujas tendrá preferencia la proposición presentada 
con prioridad y con arreglo á lo establecido en la ú ltim a parte 
de la  condición 2.""

36. Serán desechadas las proposiciones que no estén a rre 
gladas al modelo que á continuación se inserta.

37. Se considera como parte integrante de este pliego para 
la resolución de todas las cuestiones que en su aplicación pu
dieran  suscitarse, el R eal decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
la instrucción de 15 de Setiem bre del m ism o año.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para  representar en acto público, ^enterado del
anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  , fech a  .
y  de cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
qu irir en pública subasta la adjudicación del surtido  de la F á 
brica del Sello de 33.700 resm as de papel blanco de prim era 
clase y 26.000 de segunda, y además las que se le pidan hasta  
un m áxim um  de 11.500 de prim era y 9.000 de segunda para el 
año de 1873, se compromete á entregar en aquel establecim iento 
cada resm a de papel de la clase y á los precios siguientes:

E l de prim era clase á  pesetas cénts. (en letra.)
E l de segunda clase á  id  id. (en letra.)
Y con sujeción en un todo á las referidas condiciones.

(Fecha y firma del,interesado.)
M adrid 5 de Julio  de 1872.==Juan Ulloa.
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de condi

ciones.
Madrid 8 de Julio de 1872.=E1 M inistro de H acienda, Ruiz 

Gómez.

No habiendo ofrecido resultado la licitación in tentada el 
d ia 27 de Junio últim o para con tratar el sum inistro  del papel 
fuerte y m edia cola que para  liar cigarrillos puedan necesitar 
las Fábricas de tabacos en el trascurso  de tres años, y de con
form idad á lo dispuesto en el Real deereto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852 ; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
por R eal órden fecha 2 del a c tu a l, se h a  servido m andar que 
se proceda á la celebración de una segunda subasta con el ob
jeto  expresado, cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección ge
neral el dia 20 del corriente mes, de una y m edia á dos de la

tarde, bajo el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. 147, correspondiente al 26 de Mayo próximo 
pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Julio de 1872. =  E l D irector general, Juan  

ü llo a .= P . O., E nrique Colás.

D ir e c c ió n  d e  C o n ta b i l i d a d  é I n t e r v e n c i ó n  g ^enera l d e  la  A d m in i s t r a c ió n  á e l  E s ta d o .

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones e xa m in a d a s  y  aprobadas p o r  esta D irección general^ exp res iva s  de la  ren ta  liqu ida  a n u a l q ue  

p ro d u c ia n  los bienes enajenados á los establecimientos que*se expresan  y  del capital nom inal que les corresponde^ la s  
cuales se rem iten á  la D irección general de la  D euda púb lica  p a ra  que em ita á fa vo r  de los m ism os establecimientos ins-- 
cripciones in trasferib les con ren ta  del 3 p o r  100, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de A b ril  
de 1859.

NUMERO

PROVINCIAS

de c o r p o r a c i o n e s  y  e s t a b l e c i m i e n t o s .

RENTA

líquida anual 
que producian 

los bienes.
de órden. que proceden.

CAPITAL

nominal de las 
inscripciones.

INTERESES

del semestre 
corriente.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts..

15.499 B arce lo n a ..

15.500 L érid a .........

15.501 C astellón .. . .

15.502
15.503
15.504
15.505
15.506
15.507
15.508
15.509

15.510
15.511
15.512

Baleares . .  
Idem . . . .
Id e m .........
I d e m .........
C astellón., 
T arragona 
V a len c ia .. 
Idem ..........

V a len c ia ..
Id e m .........
Id em ..........

15.513 B a lea res .

BENEFICENCIA.

MES DE JULIO DE 1870^
Hospital civil de A renys de Mar   .................................. ....

MES DE F E B R E R O  DE 1871.
Causa pia de R iu á cargo del Cabildo catedral de la ciu

dad de Seo de U rgel........................ .....................................

MES DE d i c i e m b r e .

H ospital de V alencia................................................. .................

MES DE e n e r o  DE 1872.
Cofradía de pobres ie  la villa de S inen..............................
Hospital general de Palm a   .......................... .......................
Lim osnas de la iglesia de P o llensa .......................................
Casa de arrepentidas de P a lm a .............................................
Hospital de C astellón............................. ....................................
Casa de huérfanas de T arrag o n a ................. .........................
Hospital de Enconill de V a len c ia ............................ ............
Hospital de E m b o u .....................................................................

MES DE F E B R E R O .

Hospital general de V a len c ia ........................................... .
Hospital p ro v in c ia l............................................... ............ ........
Hospital de A lc ir a .  ..................................................................

MES DE MARZO.

Hospital general de P a lm a.......................................................

223‘56

160^94

6‘38

10‘74
2 ‘05
8‘18

35‘20
21‘60
0 ‘75

607‘50

1‘21
121‘50
30‘37

INSTRUCCION PUBLICA.

M E S  D E  O C T U B R E  D E 1871 .

15.514 L u g o   Colegio del A yuntam iento de B a rreñ o s .................

MES DE NOVIEMBRE.

15.515 Lugo  ...........  Colegio del A yuntam iento de B arreñ o s   .

MES DE ENERO DE 1872.
15.516 B a le a r e s . . . .  In stitu to  B alear   ............. ................................
15.517 V alencia   Colegio de Corpus C hristi de V alencia.................

MES DE MARZO.

15.518 Baleares . . . .  In stitu to  B a le a r ................................ ...........................
15.519 V alencia   Colegio de Corpus C h r is ti .........................................

Madrid 19 de Junio de 1872.=E1 Director general, R. López de Tejada.

D irecc ión  g e n er a l d e C on tab ilid ad  
d e la  H acien d a  p ú b lica .

B IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

‘̂36

0‘6 i

10‘3B

8‘18
870‘75

89‘89
339‘22

7.452

5.364‘91

212‘67

77‘33 
' 3o7‘99

68‘33 
272‘66 

1.173‘33 
720
QK

20.250

40‘33
4.050
1.012‘33

145‘33

20‘33

344‘33

272‘66
29.025

2'.996‘33
11.307‘33

103‘51

56‘88

0 ‘35

1‘08
5‘20
0 ‘96
3‘85

15‘14
10‘47
0 ‘34

297‘92

0‘42
41‘28
12‘40

P27

0G2

i ‘53

3 ‘44
390^58

26^35
94‘40

NUMERO 866.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.“ de A bril de 1859, emita 
inscripciones nom inales con renta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils,

PROVINCIA DE BADAJOZ.

108515 A yuntam iento de Bo-
d o n a l............................ Julio  1865............ 1.080‘837

108516 ídem  de id ......... ............ Agosto id ............. 1.498B06
108517 Idem  de i d ..................... Noviembre i d . . . . 192‘800
108518 Idem de id ...................... Diciembre id ___ 833D68
108519 Idem  de F reg en a l......... Julio id ........ .. 3.554‘172
108520 Idem de i d . .................... Agosto i d ............. 2.508‘146
108521 Idem de id ........ .............. Diciembre id ----- 833‘068
108522 Idem de i d ....................... Noviembre i d . . . . 192‘800
108523 Idem de H ornachos . . . Octubre 1867___ 5.120U49
108524 Idem de Z a lam ea ......... Idem  1865 ......... 2.584‘001

PROVINCIA DE GERONA.

108525 A yuntam iento de Ge
rona......... ..................... E nero 1867........... 53‘387

108526 Idem de V illa lo n g a ... . Marzo id ............... 5‘348

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

108527 A yuntam iento de F u en 
Enero  1868......... 216‘534tes..................................

108528 Idem  de id ...................... Febrero  i d ......... 694‘694
108529 Idem  de id ...................... Julio  id ............... 14‘400
108530 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . 800‘534
108531 Idem  de id ...................... Octubre id . . . .  . 480
108532 Idem  de id ...................... Julio  1869.......... 21‘600
108533 Idem  de id ............... .. A bril id ............... 1.366‘840
108534 Idem  de id ..................... Setiem bre i d . . . . 1.200‘800
108535 Idem de id ..................... Noviembre id .. . 727‘931
108536 Idem de id ...................... A briH 870 . . . . 1.042‘040

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

Eses. Aíils

108537
PROVINCIA DE HUESCA.

A yuntam iento de Jaca. Setiembre 1866.. 25‘60()
108538 Idem  de id ...................... Octubre i d ........... 88
108539 Idem de id ...................... Noviembre id .. . . 1.338U61
108540 Idem  de id ...................... Junio 1867........... 9‘60O
108541 Idem de i d . .................... Setiem bre id ___ 104
108542 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 1.338‘667
108543 Idem  de id ............... ..... Mayo 1868........... 9‘600
108544 Idem  de id ...................... Junio 1869........... 14‘490
108545 Idem  de id ...................... Febrero 1870___ 88‘640

108546
PROVINCIA DE MADRID.

A yuntam iento de Fuen- 
ca rra l.......... ................. Marzo 1867.......... 378‘667

108547 Idem  de id ..................... Mayo id ............ .... 1.046‘63i
108548 Idem de id ..................... Setiembre i d ___ 378‘667
108549 Idem  de id ..................... A bril 1868 . 378‘666

108550

PROVINCIA DE MÁLAGA.

A yuntam iento de A tá
ja te ............... ................. Junio 1867 .------- 6H 6i

108551 Idem de A rch idona.. . . Octubre 1865----- 579^541
108552 Idem  de A n te q u e ra .. . Idem  1866............ 1.005 T>7G
108553 Idem  de B enaojan........ Setiem bre 1865.. 211370
108554 Idem  de C asares........... Mayo 1867........... 5 i ‘20Q
108555 Idem  de G enaguacil.. . Diciembre id ....... 11
108556 Idem  de G uaro ............. Setiembre i d . . . . 15‘960
108557 Idem  de M onda............. Noviembre 1865. 4.213‘752
108558 Idem de Sedeña............ Julio 1867.......... .. 81B67

108559
PROVINCIA DE OVIEDO.

A yuntam iento  de Car
roño .............................. Febrero 1866___ 22.911

108560 Idem de i d ..................... Marzo id ............... 164^537
108561 Idem de id ..................... O ctubre i d ........... 5‘359
108562 Idem de i d ..................... Marzo 1867........... 15H47
108563 Idem de Oorvera------- Setiem bre 1866.. 18‘597
108564 Idem  de id . . .  ............. Octubre 1 8 6 8 .. . . 43U34
108565 Idem de Gandamo........ Noviembre 1866.. 1 2 ‘2 1 1

108566 Idem de Cangas de Onís Enero 1867........... 3.990
108567 Idem de id . .................... A bril 1868 ........ 13.163
108568 Idem de G ijon........... .... Enero 1866........... 9 i‘ 147
108569 Idem de id ...................... Julio id ................. 35‘681
108570 Idem de L lanes ............. Mayo id................. 66‘042
108571 Idem de L lan e ra ........... Setiem bre i d . . . . 8‘640
108572 Idem  de L lanes___ . . . Noviembre 1867.. 133‘887
108573 Idem de id ................. .... Diciembre 1868.. 97 ‘7 6 i
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amero
de

órden.

108^^4
Í08S75
d08o76
108577
108578
108579
108580
108581 
10858a

•108583
408584

CORPORACIONES.
Mes y año Importe

á que pertenecen en
las relaciones. Eses. Mils,

108585

108586
108587
108588
108589
108590
108591 
10859a
108593
108594
108595
108596
108597
108598
108599
108600 
108601 
10860a
108603
108604
108605
108606
108607
108608
108609
108610 
108611 
1086la
108613
108614
108615
108616
108617
108618 
108619
losoao
1086a i
loseaa
loseaa

108624

A yuntam iento  de Nava.
Idem de id  •♦ ••••
Idem de P ra v ia .............
Idem  de i d .  .................
Idem  de id   .......
Idem  de id  .
Idem  de R ivadesella. .
Idem  de Som iedo.........
Idem  de Vega de R iva

deo ................................
Idem de id .....................
Idem  de id .......................’

PR O V IN C IA  DE S A LAM A NC A.

A yuntam iento de Sala
m anca..........................

Idem de id   .........
Idem de id ............... ..
Idem de id ......................
Idem de i d . .
Idem de id .................  .
Idem de id  .
Idem  de id ....................
Idem de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem  de id .  .................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d ....................
Idem de i d .................
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d   ...........
Idem  de id   ...........
Idem de id .....................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d .    .............
Idem de id ...................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Irlem de i d .....................
Idem de id ...................  .
Idem de id ......................
Idem de i d .  .................
Idem de id.    ...........
Idem de i d . . .   .............
Idem de id ................. ....
Idem de id .....................
Idem de i d ,   .........

P R O V IN C IA  DE SE GO VíA,

Julio 1 8 6 8 ..... 
Junio 1 8 6 7 ..., 
Octubre 1866., 
Marzo 1 8 6 7 ..., 
Noviembre id.,
Julio 1868........
Octubre 1867.. 
Enero 1868......

Julio 1866.. 
Idem  1867. 
Idem  1868.

3a
QO

17P934
575‘867
lOa‘934

87‘467
266‘773
34R34

77‘334
77‘334
77‘334

E nero  1 8 6 6 . . . . . .  8.913^235
Febrero  i d   3‘734
Marzo i d ...............  a.133‘334
A bril id ................. 1.46a‘348
Mayo id    654‘508
Julio  id .................. 78‘187
Setiem bre id — . 54‘767
Noviembre i d . . . .  415‘896
Diciembre id . . . .  1.19a‘56a
Enero 1867........... 4.617‘253
Febrero  id   42‘667
A bril id .................  3.418‘828
Mayo id ................   827‘575
Junio id ................. 53‘974
Julio id .................  28
Agosto id    3.734
Setiem bre i d . .... 54‘767
Octubre i d   382‘808
Noviembre i d . . . .  168‘365
Diciembre i d . . . .  1.779‘757
E nero  1868..........  3.3a0‘328
Marzo id ...............  2.133‘334
A bril id .................  1.130‘720
Mayo i d , . , . . . . . .  982‘349
Julio id .................. 78‘187
Agosto id  . . . .  54‘767
Setiem bre i d . . . .  29‘444
Enero 1869...........  6.469‘450
Marzo id ...............  258‘146
A bril id .................  1.798‘960
Mayo id .................  4.176‘080
’ 75‘280

232‘160 
42

360‘080 
3.447‘920 
1.760‘984 
3.432‘160 

80‘080

Julio id . 
Setiem bre id . .  
Octubre i d . . . .  
Noviembre id . 
Diciembre i d . . 
Enero 1870....
A bril id ............
Mayo i d ...........

A yantam iento de Nava
d é la  A sunción  Junio 1 8 6 6 . . . . . .  199‘787

408625 Idem de id .      ------ Febrero 1867... e 6‘134
408626 Idem de id    A bril id . a70‘134
108627 Idem de id    Junio id , .............    199‘787
408628 Idem de N avares de la

Oaeva.  ...................... Enero i d . . . . . . . .  102‘4Ü0
108629 Idem de N arros  Idem  id . 53‘339
408630 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . .  riO‘720

Madrid 26 de Junio de 1872. = E 1  D irector general, R. Ló
pez de Tejada,

Junta de la Deuda pública.
INSCRIPCIONES.

Sorteo verifica'ío para designar el órden de nnmeraeion en que 
han de ser pngad<'S las facturas de dicha renta presentadas 
desde el día 28 de Junio último hasta el 7 del actuah seguíi 
el anuncio publicado en la G a c e t a  de 29 de Junio último.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
■or decenas de las 

facturas que repre
senta cada bola.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

76 751 á 760 68 671 á 680
70 691 700 66 651 660
63 621 630 75 741 750
84 831 840 78 771 780
81 801 810 69 681 690
58 571 580 83 821 830
82 811 820 62 611 620
61 601 610 73 721 '730
64 631 640 85 841 847
60 591 600 72 711 720
80 791 800 71 701 710
74 i o  I 740 65 641 650
79 781 790 59 581 590
57 562 570 67 661 670
77 761 770

M adrid 8 de Julio de 1872.=E1 Secretario , Gregorio Zapa- 
leria.=-=V.'’ B ."= E i D irector general. P residente, Heredia.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

8 79 y 80 12 111 á 120
11 101 á 110 13 121 125
10 91 100 9 81 80

i n t e r e s e s  d e  a c c i o n e s  d e  c a r r e t e r a s .

to r teo  verificado para  designar el órden de nnm eraeion en que 
han de ser pagadas las facturas de cupones de dicha renta  
presentadas desde el dia  28 de Junio último hasta el 7 del 
actual, según el anuncio publicado en la G a c e t a  de 2 9  de Ju
nio último.

o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e  f e r r o - c a r r i l e s .

Sorteo verificado para designar el órden de num eración en que 
han de ser pagadas las facturas de cupones de dicha renta  
presentadas desde el 28 de Junio últim o hasta el 7 del actual, 
según el anuncio publicado en la G a c e t a  de 29 de Junio  
último.

Numeración
de

las bolas.

Madrid 8 de Julio de 1872.-=E1 Secretario , Gregorio Zapa- 
4 erla,^-V 4 B J ^ E l  D irector general^ Presidente, H eredia.

297
218
211
152 
226
195 
312
254 
310
301 
269 
212 
285
256 
168 
166
302 
194
295 
223
215
158 
251 
190 
182 
300 
350 
179 
189 
222
216
233 
200 
314 
219 
259
292 
279 
'248
257 
165 
237 
287
271
234
184 
283
255 
202
296 
155 
299 
304 
264 
263 
213 
204 
163
274
153
159
196
154 
276 
167 
231
272 
198 
181
185 
173 
241 
253
275
235
293 
243 
201 
281 
313 
307 
261 
282

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

2.961
2.171
2.101
1.511
2.251
1.944
3.111
2.531 
3.091
3.001 
2.681
2.111 
2-.841 
2.551 
1.671 
1.651
3.011 
1.931 
2.941 
2.221 
2Í141 
1.571 
2.501 
1.891 
1.811
2.991 
3.491
1.781 
1.881 
2.211 
2.151 
2.321
1.991 
3.131 
2.181
2.581 
2.911
2.781 
2.471 
2.561 
1,641 
2.361 
2.861 
2.701 
2.331 
1.831 
2.821
2.541
2.011
2.951
1.541 
2.981
3.031 
2.631 
2.621 
2.121
2.031 
1.621 
2.731
1.521
1.581
1.951
1.531 
2.751 
1.661 
2.301 
2.711 
L971 
1.801 
1.841 
1.721 
2.401
2.521 
2.741 
2.341 
2.921 
2.421
2.001 
2.801 
3.121 
3.061 
2.601 
2.811

2.970
2.180
2.110
1.520
2.260
1.950
3.120
2.540 
3.100 
3.010 
2.690
2.120 
2*850 
2.560 
1.680 
1.660
3.020 
1.940
2.950 
2.230 
2.150 
1.580 
2.510 
1.900 
1.820
3.000 
3.500
1.790 
1.890 
2.220 
2*160 
2.330
2.000 
3.137 
2.190
2.590 
2.920
2.790 
2.480 
2.570 
1.650 
2.370 
2.870 
2.710 
2.340 
1.840 
2.830
2.550
2.020
2.960
1.550 
2.990
3.040 
2.640
2.630
2.130
2.040
1.630 
2.740
1.530
1.590
1.960
1.540 
2.760 
1.670 
2.310 
2.720 
1.980 
1.810 
1.850 
1.730 
1.410
2.530 
2.750 
2.350 
2,930 
2.430 
2.010 
2.810
3.130 
3.070 
2.610 
2.820

Numeración 
de 

las bolas.

260
217
298
286
157
176
191 
210 
178 
161 
214 
262 
183 
250 
311 
186 
236 
188 
164
171
244 
220 
206
239
150 
193
224 
221 
205 
280
308 
288 
197
289 
228 
208 
199 
170
192 
160 
306 
187 
238 
156
229
151 
175 
258 
162 
247 
305 
227 
268 
252 
267
290
265
172
309 
180 
303
291
245 
249
230 
273 
■277 
209 
174 
207 
232
246 
203 
278
266 
294 
284 
270
177 
242
240
225 
169

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

2.591 
2.161 
2.971
2.851 
1.561 
1.751
1.901 
2.091
1.771 
1.601 
2.131 
2.611 
1.821 
2.491 
3.101
1.851 
2.351
1.871 
1.631 
1.701 
2.431 
2.191
2.051 
2.381 
1.496 
1.921 
2.231 
2.201
2.041
2.791
3.071
2.871 
1.961 
2.881 
2.271
2.071 
1.981
1.691 
1.911-
1.591
3.051 
1.861 
2.371 
1.551 
2,281 
1.501 
1.741 
2.571 
1.611 
2.461
3.041 
2.261 
2.671 
2.511 
2.661 
2.891 
2.641 
1.711
3.081
1.791 
3.021
2.901 
2.441 
2.481 
2.291 
2.721
2.761
2.081 
1.731 
2.061 
2.311 
2.451 
2.021
2.771 
2.651 
2.931 
2.831
2.691
1.761 
2.411 
2.391 
2.241 
1.681

2.600
2.170
2.980
2.860
1.570
1.760
1.910 
2.100
1.780 
1.610 
2.140 
2.620 
1.830
2.500 
3.110 
1.860 
2.360 
1.880 
1.640 
1.710 
2.440 
2.200 
2.060 
2.390
1.500 
1.930 
2.240 
2.210 
2.'050 
2.800
3.080 
2.880 
1.970 
2.890 
2.280
2.080 
1.990
1.700 
1.920 
1.600 
o.OüO 
1.870 
2.380 
1.560 
2.290 
1.510 
1.750 
2.580 
1.620 
2.470 
3.050 
2.270 
2.680 
2.520 
2.670 
2.900 
2.650 
1.720
3.090 
1.800
3.030
2.910 
2.450 
2.490 
2.300 
2.730
2.770
2.090 
1.740 
2.070 
2.320 
2.460
2.030
2.780 
2.660 
2.940 
2.840
2.700
1.770 
2.420 
2.400 
2.250 
1.690

Madrid 8 de Julio  de 1872.=E l S ecre ta rio , Gregorio Z apa- 
te r ía .= V .‘’ B .° .= E i D irector general, P residente, H eredia.

i n t e r e s e s  d e  a c c i o n e s  d e  o b r a s  p u b l i c a s .

Sorteo verificado para designar el órden de nurheracion en que 
han de ser pagadas las facturas ae cupones de dicha ren ta  
presentadas desde el 28 de Jimio últim o hasta el 7 del actual, 
según el anuncio publicado en la G a c e t a  de 2 9  de Junio  
último.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas, que repre

senta cada bola.

Numera cion 
de

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

22 211 á 220 32 311 á 319
27 261 270 28 271 280
26 251 260 24 231 240
29 281 290 19 185 190
21 201 210 30 291 300
23 221 230 31 301 310
20 191 200 25 241 250

i n t e r e s e s  d e  m a t e r i a l  d e l  t e s o r o .

Sorteo verificado para designar el órden de num eración en que 
han de ser pagadas las facturas de dicha renta  presentadas 
desde el dia 28 de Junio últim o hasta el 7 del actual, según el 
anuncio publicado en la G a c e t a  de 29 de Junio  último.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

1
3

9 y 10 
21

2 11 á 20

Madrid 8 de Julio  de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Z apa- 
tería.^V.** B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

F E R R O - C A R R I L  DE A L A R  A S A N T A N D E R .

Sorteo verificado para designar el órden de num eración en que 
han de ser pagadas las facturas de cupones de dicha ren ta  
presentadas desde el dia  28 de Junio último hasta el 7 del ac
tual, según el anuncio publicado en ¡a G a c e t a  d e  29 de Junio  
último.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre

senta cada bola.

Numeración 
de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 
facturas que repre 

sonta cada bola.

11 101 á 110 13 121 á 130
14 131 140 15 141 150
10 91 100 9 81 90
12 111 120 16 151 y 152

M adrid 8 de Julio de 1872.=E1 Secretario , Gregorio Z apa- 
íería.=V.® B / ^ E I  D irector general, P res id en te , Heredia.

Madrid 8 de Julio de 1872.= E 1  S ecretario , Gregorio Z apa- 
te ría .= V ."  B /= E 1  D irector general, Presidente, Heredia.

D epartam ento de I^iqnidacion  
de la D irección general de la Deuda pública.

Sección 41 — Negociado 2.”
NÚMERO 68.

Relación de los expedientes que se expresarán , en que han re~ 
caido acuerdos de este Departamento que deben notificarse cí 
los interesndxs, la cual se publica en cuinplini/e'do de lo que 
dispone el art.%ú déla  instrucción de %de DiHembre de 1869, 
á fin de que se presenten d j i r m a r  el enterado y aduxcan las 
j  lis tífica dones que se han considerado necesuríítr en el plaxo 
de tres meses al efecto señuladcs y que ahajo se expresa; en  
la inieligencia de que no verificándolo asi, se re,so¡vei‘á por loe 
Junta lo que corresponda en el estado de instrucción que ten 
gan los expedientes.

Número
del

expediente.
NOMBRES DE LOS IN T E R E SA D O S  Y SUS A PO D E R A D O S.

RAMO DE S U M IN IS TRO S.

Doña Inés de B ordalouga y G asau rranc , apode
rado D. A lejandro L arrubiera.

PRÉSTAMOS.

Excm o. Sr. Duciue de B erw ick y Alba, apoderado 
D. A lejandro Prota.

D. Juan  José Ortiz y L ópez , apoderado el in te
resado.

VITALICIOS.

D. José M aría S aen z , apoderado I). Manuel Malo 
Molina.

HABERES.

Sres. Gómez y com pañía , apoderados los inte
resados.
CAUDALES VENIDOS DE AMÉRICA.

D. E duardo Serrano F a tig a ti , apoderado D. To
m ás Serrano Server.

D. Carlos T orrens y M iralda y otros herederos de 
D. Lorenzo Roger, apoderado D. Juan de Dios 
López.

INDETERMINADO.

D. Luciano López N eira , como testam entario  del 
difunto D. Gregorio Rubio Escudero, apoderado 
D. Luciano López,. Neira.

ALCANCES DE tU E N T A S .

D. Manuel y D. José de Córdova, apoderado Don 
Rafael de Córdova.

M adrid 28 de Junio de 1872.=E1 Jefe del D epartam ento, 
P ascual de A lto lag u irre .= V .“ B .“= E 1  D irector general, H eredia.

4.030

124

713

3.094

295

3.374

776

784

769

NUMERO 69.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan , que han sido declarados caducados por  
acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, recaído en las fe
chas que tam bién se dirán, la cual se publica en cumplim iento  
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869, y del de la 
instrucción de 8 de Diciembre sigu ien te , para los efectos pre
venidos en el art. 18 de la m ism a ley, y S."" de la referida ins
trucción.

Número
del

expediente.
INTERESADOS.

Cantidades. 

Rs. vn.

90Q

797

RAMO DE SUMINISTROS.

Fecha del acuerdo 21 de Junio de 1872. 
A yuntam iento  de Benaojan, provin

cia de M álaga......................................  66.474‘21
Fecha del acuerdo 11 de Junio de 1872.

Casas de comercio de C antabrana y 
la O y a . , ................................................ 629.863

696.337‘2 i

Madrid 28 de Junio de 1872. =  E l Jefe del D epartam ento, 
Pascual de Altolaguirre.==V.'‘ B .*= E i D irector general, Iieredia«
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S íip er in ten d e n c ia  de la  Casa de M oneda de M adrid.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro en orden de 5 del corriente, tendrá lugar en el des
pacho de esta Superintendencia el del m ism o, á la una de 
la tarde, subasta pública para contratar el surtido de carbón 
de cok que se considera preciso durante el año económico a c 
tual, con arreglo al pliego de condiciones que desde este dia se 
ha lla  de maniíiesto en la Secretaría  de dicho establecimiento.

E l tipo m áxim o fijado para esta subasta es el de 57 m ilé
sim as de peseta por kilogram o; no adm itiéndose proposición 
}̂»ue exceda de la cantidad estipulada.

P a ra  tom ar parte en la subasta será preciso acreditar h a
ber depositado en la Caja general de Depósitos la sum a de 850 
pesetas, cuyo resguardo se un irá  á la proposición formada con 
í.rreglo al modelo que se inserta  á continuación.

Madrid 8 de Julio  de 187^.=Juan Rózpide.
Modelo de proposición.

El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones para 
c on tra tar el sum inistro  de cok con destino á la  Casa de Mone
d a  de esta capital durante el año económico de 187^^-73, se 
iíompromete á cum plirlas y entregarlo al precio d e  (ex
presado por letra) cada kilógram o.

(D om icilio, fecha y firma.)

E n cum plim iento de lo* dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en órden de 5 del co rr ien te , tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia el del mismo, á las dos 
de la tarde, subasta pública para  contratar el surtido de carbón 
de pino que se considera preciso durante el año económico ac
tual, con arreglo al pliego de condiciones que desde este dia se 
ha lla  de maniflesto en la Secretaría de dicho establecimiento.

E l tipo m áxim o fijado para  esta subasta es el de 15 cénti
mos de peseta por kilógram o ; no adm itiéndose proposición 
que exceda de la cantidad estipulada.

P a ra  tom ar parte en la subasta será preciso acreditar ha
ber depositado en la Caja general de Depósitos la  sum a de 300 
pesetas, cuyo resguardo" se un irá  á la proposición form ada con 
arreglo  al modelo que se in serta  á  continuación.

M adrid 8 de Julio  de 187^.=Juan  Rózpide.
Modelo de proposición.

E l que suscribe, enterado del pliego d e .condiciones para 
con tra ta r el sum inistro  de carbón de pino con destino á la 
Hlasa de Moneda de Madrid durante el año económico de 187^-73,
se compromete á cum plirlas y entregarlo al precio d e .........
(expresado por letra) cada kilógram o.

(Domicilio, fecha y firma.)

E n  cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en órden de 5 del co rrien te , tendrá lugar en el des
pacho de esta Superintendencia el 23 del m ism o , á las dos de 
la  ta rde , subasta |)ública para con tratar el surtido de aceite 
com ún que se considera preciso durante el año económico ac
tu a l , con arreglo al pliego de condiciones que desde este dia 
?;e ha lla  de maniflesto en la  Secretaría de dicho estable
cim iento.

E l tipo m áxim o fijado para  esta subasta es el de una pe
seta 21 céntimos por l i tr o ; no adm itiéndose proposición que 
*?xeeda de la cantidad estipulada.

P¿ira tom ar parte en la subasta será preciso acred itar h a 
ber depositado en la Caja general de Depósitos la sum a de 925 
pese tas, cuyo resguardo se u n irá  á la proposición form ada con 
arreglo  al modelo que se inserta  á continuación.

Madrid 8 de Julio de 1872.== Juan Rózpide.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
con tra tar el sum inistro  de aceite común con destino á la Casa 
íle Moneda de Madrid durante el año económico de 1872-73,
se compromete á cum plirlas y entregarlo al precio d e .........
(expresado por le tra) cada litro.

(Domicilio,M echa y firm a.)

En cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en órden de 5 del corriente, tendrá lugar en el des
pacho de esta Superintendencia el 23 del mismo, á las doce de 
su  m añana, subasta pública para contratar el surtido de hu lla  
que se considera necesaria para las atenciones de esta casa du
rante el año económico actual, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de m anifiesto en la Secre
ta r ía  de dicho establecim iento.

E l tipo m áximo fijado para  esta subasta es el de 54 m ilé
sim as de peseta por k ilog ram o ; no admitiéndose proposición 
que exceda de la cantidad estipulada.

P ara  tom ar parte en la subasta será preciso acreditar haber 
tlepositado en la Caja general de Depósitos la sum a de 4.630 
pekdas, cuyo resguardo se un irá  á la proposición formada con 
arreglo  al modelo que se in serta  á continuación.

Madrid 8 de Julio de 4872 .=Juan  Rózpide.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
con tratar el sum inistro  de hu lla  con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 4872-73, se com
promete á cum plirlas y entregarlo al precio d e  (expre
sado por letra) cada kilógram o.

(Domicilio, fecha y firma.)

T r ib u n a l de p r im er a  in sta n c ia  de C lases p asivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Mayo 
último, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Eugenio Montero R ios, clasificado con de- 
■mcho al haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden 
como Ministro cesante de la Corona y Diputado á Cortes en 
tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. Manuel B ecerra , clasificado con derecho al 
haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Minis
tro  cesante de la Corona y Diputado á Cortes en tres eleccio
nes generales.

Excmo. Sr. D. Cristino H a r to s , clasificado con derecho al 
haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Minis
tro  cesante de la Corona y D iputado á Cortes en tres eleccio
nes generales.

Éxbmo. Sr. D. V íctor B a lag u e r, clasificado con derecho al 
haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Minis
tro  cesante de la Corona y Diputado á Córtes en tres eleccio
nes generales.

Excmo. Sr. D. Tomás M aría M osquera, clasificado con el 
í íaber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Minis

tro  cesante de la Corona y Diputado á Córtes en tres eleccio
nes generales.

Excmo. Sr. D. Eduardo Fernandez San Román, clasificado 
sin derecho á señalam iento de haber pasivo como M inistro ce
sante de la G uerra por no haber obtenido ni desempeñad-) di
cho cargo en propiedad, sino sólo in terinam ente y como Sub
secretario encargado del despacho ordinario del M inisterio de 
la G-uerra durante la ausencia del M inistro propietario.

D. José de Mora y Flerrera, clasificado con el haber anúal 
de 1.500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador , y 36 años y 44 dias de servicios. E xtracto  de los mis- 
m ismos : Miliciano Nacional movilizado en la época de 4820 
á 4823 44 años, 3 meses y 48 d ias ; Portero de la Subdelega- 
cion de policía de R onda, queda en suspenso el abono de este 
servicio por no justificarse la fecha en que tomó posesión ; Mi
liciano Nacional movilizado en los años de 4834, 35 y 36, tam 
poco se le abona este servicio por no h a lk rse  debidam ente ju s 
tificado ; Agente de Protección y Seguridad pública de Sevilla 
5 años, 3 meses y 48 d ias; Jefe del Resguardo especial de Sa
les de infan tería  del casco do Sevilla 3 a ñ o s , un mes y 48 
d ia s ; F iel de los derechos de puertas de la m ism a población 2 
años, 6 meses y 2 d ias; In terven tor de los mismos derechos 
por nom bram iento de la Dirección general del ram o, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto-ley  de 22 de Octu
bre de 1868; F iel de puertas del m atadero de Cádiz 3 meses; 
F iel de los derechos de puertas de Sevilla 3 meses y 22 dias; 
Teniente V isitador de los mismos derechos 2 años, 2 meses y 
42 d ia s ; V isitador de los derechos de consumos de Jerez de la 
F ron tera  6 meses y 45 d ia s ; Comisario de V igilancia de Mála
ga 44 meses y 47 d ias; en el mismo destino en Sevilla 5 años, 
8 meses y 7 d ia s ; Inspector de prim era clase de V igilancia de la 
m ism a población un año, un mes y 6 dias; en el mismo desti
no un año, 5 meses y 8 d ia s ; Inspector del cuerpo de Seguri
dad de dicha ciudad 2 meses y 20 dias ; Jefe del cuerpo de Or
den público de Málaga 8 meses y 5 d ia s ; en el mismo empleo 
en Sevilla 4 meses y 26 días.

D. Dámaso Recio y Falencia, clasificado con el haber anual 
de 2.000 pesetas, m itad del sueldo de 4.000 que le sirve de re 
gulador, y 30 años, 6 meses y 46 dias de servicios. Extracto 
de los mismos ; en el ejército 6 a ñ o s , 4 meses y 4 d ia s ; Cara
binero de la Real Hacienda nombrado por el Intendente de 
C áceres, no se le abona este servicio con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 4868: Carabinero del Reino 4 años 
y 4 dias ; Escribiente quinto de la Dirección general de R en
tas E stan cad as; Escribiente prim ero de la Sección de Cuentas 
del Real Giro agregada á la Dirección general del Tesoro ; E s
cribiente de la clase de prim eros de dicha Dirección y E s
cribiente prim ero de la m ism a por nom braníiento de la Direc
ción general, no se le abonan estos servicios con arreglo al 
mencionado decreto ; Oficial quinto de la clase de octavos de 
la m ism a Dirección 2 años, 3 meses y 46 d ias ; Oficial de la 
clase de cuartos de la m ism a un año, 7 meses y 23 d ia s ; Ofi
cial de la clase de terceros de la expresada Dirección 5 años, 
un mes y 44 dias ; Oficial de la clase de segundos de la m is
m a 2 años,.4 meses y 42 d ias; Oficial de la clase de prim eros 
de dicho Centro 4 años, 40 meses y 23 d ias; Jefe de Negociado 
de tercera clase de la expresada Dirección 3 años, 9 meses 
y 40 dias.

D. José M aría Serrano y Coello, clasificado con el haber 
anual de 2.000 p ese tas , m itad del sueldo de 4.000 que le sirve 
de regulador, y 20 años y 44 dias de servicios. E xtracto  de los 
m ism os -. servicios m ilitares 8 años, 6 meses y 24 dias; In ter
ventor de la  estafeta de Jaén 3 meses y 24 d ia s ; A dm inistra
dor de la m ism a estafeta un año y 4 m eses; Oficial m ayor se
gundo Jefe de la A dm inistración de Correos de G uadalajara 2 
meses y 28 d ia s ; en el mismo destino en Jaén 8 meses y 5 dias; 
A dm inistrador de Correos de Jaén 5 a ñ o s , 4 meses y 3 dias; 
Contador de Hacienda pública de la m ism a provincia 5 meses 
y 20 dias; en el mismo destino 6 meses y 43 d ia s ; Oficial de 
la clase de segundos de la Sección auxiliar de la Dirección ge
neral de Correos 3 meses y 47 dias; Jefe de Negociado de te r
cera clase con destino al M inisterio de la Gobernación 5 meses 
y 40 dias ; Jefe de Negociado de segunda clase. Vista de la 
A dm inistración local de la A duana de la H ab an a , un a ñ o , 2 
meses y 8 d ia s ; Jefe de A dm inistración de tercera clase con 
destino á servir la plaza de Subadm inistrador de la A duana 
del puerto de la H abana un mes y 44 d ia s ; Jefe de A dm inis
tración de segunda clase, con destino á desem peñar el mismo 
empleo, 5 meses y 28 dias.

D. Francisco de Sales Ordoñez, clasificado con el haber 
anual de 2.500 pesetas, m itad del sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, y 25 a ñ o s , un mes y 26 dias de servicios. E x
tracto de los mismos; Meritorio de la Contaduría de la Fábrica 
de tabacos de Sevilla; Escribiente prim ero interino de dicha 
dependencia y Oficial segundo interino de la citada Fcibrica; 
Teniente del F ielato de c igarro s, no se le abonan estos servi
cios con arreglo al decreto-ley  de 22 de Octubre de 4868; Ofi
cial segundo de la Intervención de la referida Fábrica 5 años, 3 
meses y 46 dias; Oficial prim ero de dicha Intervención 5 me
ses y 28 dias; Oficial prim ero de la m ism a 2 años, 7 meses y 40 
dias; Contador de Bienes nacionales de la provincia de Cuen
ca 3 años, 2 meses y 29 dias; en el mismo destino en la de T e
ruel un año, un  mes y 47 dias; A dm inistrador Depositario de 
fincas del Estado de la m ism a provincia 5 meses y  46 dias; 
A dm inistrador de Bienes nacionales de las Provincias Vascon
gadas un año, 44 meses y 24 dias; en el mismo destino en B ú r- 
gos 9 meses y 22 d ias; en igual empleo en León 2 meses y 2 
dias; en la Coruña 4 años y 26 dias; en Falencia un año, 2 me
ses y 24 dias; en Ciudad-Real 8 meses y 40 dias; A dm in istra
dor de H acienda pública de Salam anca un a ñ o , 6 meses y 2 
dias; en igual destino en Cuenca 8 meses y 44 dias; en el propio 
empleo en Valladolid 9 meses y 2 dias.

D. Ram ón E ntrago y F lo re s , clasificado con el haber anual 
de 2.000 pesetas, m itad del sueldo de 4.000 que le sirve de re 
gulador, y 22 años, 9 meses y 9 dias de servicios. E x trac to  de 
los mismos: A dm inistrador de la A duana de S alvatierra en la 
provincia de Pontevedra un mes y 26 dias; In terventor-V ista  
de la Aduana antedicha un año, 40 meses y 9 dias; A dm inis
trador de la A duana de Cudillero de la provincia de Oviedo 
un año, un mes y 24 dias; Inspector segundo. A rchivero de 
fincas del Estado en la provincia de Zam ora 2 añ o s , 2 meses 
y 43 dias; en el mismo destino en la provincia de Jaén 5 me
ses y 47 dias; en el propio cargo en León 3 meses y 28 dias; 
Inspector segundo de la A dm inistración de Contribucioues di
rectas , estadística y fincas del Estado de la provincia de A lava 
un año, 40 meses y 2 dias ; F iel de los derechos de puertas de 
Valladolid un mes y 23 dias; en el mismo destino en Barce
lona 8 meses y 16 dias; Inspector de Hacienda pública de León 5 
meses y 27 dias; Oficial cuarto prim ero de la A dm inistración 
de Hacienda pública de A licante 44 meses y 23 dias; Oficial 
segundo de la A dm inistración de H acienda pública de la pro
vincia de Lugo 2 años, 8 meses y 9 dias; en el mismo des
tino con aumento de sueldo 44 meses y 4 dias ; Oficial pri
mero Interventor de la de Ciudad-Real 3 años, 4 meses y 26 
dias; V ista primero de la A duana de A licante 5 meses y 24 
dias; V ista segundo de la de Cádiz un año, 2 meses y 46 dias; 
V ista prim ero de la de Sevilla 7 meses y l id ia s  ; en el mismo 
destino en la de Málaga 6 meses; V ista tercero de. la de B ar

celona un año y un mes; confirmado en el mismo empleo un 
año, 6 meses y 44 dias.

D. Joaquin Garrido y Conchuela, clasificado con el haber 
anual de 4.500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 que le sirve 
de regulador, y 23 años, 40 meses y 15 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el ejército 6 años, 6 meses y 47 dias; 
Torrero de tercera  clase del cuerpo de Telégrafos un a ñ o , 3 
meses y 44 dias; T orrero de segunda clase 3 "meses y 47 dias; 
Torrero de prim era clase 2 dias; Oficial de Sección de segunda 
clase del referido cuerpo y Oficial de Sección de prim era clase? 
por nombramiento del Director, no se le abonan estos servi
cios con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; Ofi
cial de Sección de prim era clase de dicho cuerpo 7 meses; Ofi
cial de Sección dei mismo cuerpo 2 años, 3 meses y 5 dias; 
Jefe de estación de prim era clase un año, un mes y 43 dias; 
Subdirector de Sección de segunda clase 2 años, 6 meses y 44 
d ia s ; Subdirector de Sección de prim era clase 2 a ñ o s 5 me
ses y 40 dias; A uxiliar prim ero del referido cuerpo un año, 9 
meses y un d ia ; Oficial prim ero del mismo 4 años, 40 meses 
y 26 dias; confirmado en dicho destino un mes y 19 diasv

D. Ptamon González A utran, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas paries: 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 28 años, 4 me
ses y 48 dias de servicios. E xtracto de los mismos: le fueron 
reconocidos como cesante en sesión celebrada por este T ribu
nal en 43 de Marzo últim o 44 años, 3 meses y 25 dias, y se le 
abona la m itad del tiempo de cesante por supresión del desti
no de Tesorero de la R enta de Loterías desde 47 de M arzo 
de 4835,hasta  3 de Mayo de 4863 que volvió al servicio acti
vo 44 años y 23 dias.

D. Inocencio Soier y Pastor, clasificado sin derecho á seña
lam iento de haber pasivo por carecer de sueldo regu lado r, se 
le reconocen 47 años, 8 meses y 23 dias de servicios.. E x tracto  
de los mismos: en el ejército 44 años, 2 meses y 42 dias; Es
cribiente tercero de la  C ontaduría de Bienes nacionales nom 
brado por la Contaduría general del R eino; Oficial A ux iliar 
del Consejo de la provincia de Castellón nombrado por el Go
bernador de dicha provincia; A uxiliar con destino á los tra 
bajos de exámen de cuentas m unicipales y Pósitos en el Go
bierno de dicha provincia nombrado por el Director general 
de A dm inistración local del Ministerio de la Gobernación, y 
Oficial cuarto de la Comisión de cuentas m unicipales y Pósitos- 
del Gobierno de la m ism a provincia nombrado por la Direc
ción g e n e ra l, no se le abonan estos servicios con arreglo al 
decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; Oficial tercero desdicha. 
Comisión en v irtud  de Real órden 44 meses y 19 dias; Secre
tario  de la  Jun ta  provincial de Beneficencia de Castellón 40 
meses y 24 dias; Oficial segundo de la Comisión de exámen de 
cuentas m unicipales y de Pósitos del Gobierno de la provincia, 
de Castellón un año, 8 meses y un d ia ; Oficial primero de 
d icha dependencia nombrado por la Jun ta  revolucionaria, n o  
se le abona este servicio.

D. Miguel N avarro y Padilla, clasificado con el haber anual 
do 2.500 pesetas, m itad del sueldo de 5.000 que le sirve de re 
gulador, y 24 años, 44 meses y 46 dias de servicios. E stracto 
de los mismos: servicios m ilitares 6 años, 3 meses y 8 dias; 
Torrero de segunda clase nombrado por la Dirección general 
de Caminos, Canales y Puertos un año, 5 meses y 44 dias; 
Torrero de prim era clase por igual nom bram iento 3 meses y  
49 dias; Oficial de Sección de segunda clase del cuerpo de Te
légrafos y Oficial de prim era c lase , no se le abonan estos ser
vicios con a rreg lo . al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; 
A yudante de segunda clase del cuerpo de Telégrafos un año,
8 meses y 26 d ia s ; Subdirector de Sección de segunda clase 
del citado cuerpo 5 meses y 2 dias; Subdirector de Sección de 
prim era clase 2 años, 44 meses y 28 dias; Director de Sección 
de tercera clase un año; confirmado en dicho destino 3 años,
9 meses y 5 dias; Director de Sección de segunda clase 2 me
ses y 8 d ia s ; Subinspector de segunda clase un año, 5 meses- 
y 23 d ia s ; Director de servicio de segunda clase 3 meses y 3 
dias; Subinspector segundo 5 años y 28 dias.

D. José María Dueñas y Hei*reros, clasificado con el haber 
anual de 4.500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 que le sirve 
de regulador , y 22 años, 40 meses y 45 dias de servicios. 
E xtrac to  de los m ism os: en el ejército 5 años, 5 meses y 47 
d ias; Torrero de tercera clase nombrado por la Dirección ge
neral de Caminos, ¡Canales y Puertos un año, 3 meses y l i  
d ias; Torrero do segunda clase 3 meses y 49 dias; Oficial de 
Sección de segunda clase y Oficial de Sección de p rim era , no 
se le abonan estos servios con arreglo al decreto-ley de 22 de 
Octubre de 4868 ; Oficial de Sección de prim era clase del cuer
po de Telégrafos 40 meses y 42 dias; en el mismo destino 2 
años, 5 meses y 3 dias ; Jefe de Estación de prim era clase del 
citado cuerpo 8 meses y 6 dias ; Subdirector de Sección de 
segunda clase 2 años, 8 meses y 44 dias; Subdirector de Sección, 
de prim era clase 2 años, 3 meses y 44 dias; A uxiliar prim ero 
de dicho cuerpo un año, 9 meses y un dia; Oficial prim ero del 
mismo 4 años, 40 m e'sesy26 dias; confirmado en diidiodesti
no 2 meses y 48 dias.

(Se concluirá.)

T esorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

E l dia 40 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero últim o, cuya factura se 
halle señalada con el núm. 449.

Madrid 8 de Julio de 4872.=E1 Tesorero C entral, Maria
no Vela.

oooOOOOOoc

m m iS T E R Z O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

O rdenación  de P agos p or  ob ligacion es de este  
M inisterio .

Por el presente se emplaza por segunda y ú ltim a vez á  
D. Pñxincisco M artinez Lujan, ó á sus herederos, para  que en 
el térm ino de 30 dias se presenten en esta oficina por sí opon 
medio de apoderado, á solventar un rnparo que ha  ofrecido el 
exám en de la euenta de caudales del ram o de Correos de Cá
diz, correspondiente al año de 1840; en la inteligencia que de 
no presentarse en el término prefijado sufrirán  los perjuicios 
á que haya lugar por las instrucciones vigentes.

Madrid 8 de Julio de 4872.=E1 Ordenador, Manuel Tomé.

Por el presente se cita, llam a y emplíiza á D. Rafael Sam 
M artin, Celador de vigilancia que fué de esta capital en Abril 
de 4868, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en las oficinas de esta Ordenación; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Julio de 4872,= E 1  Ordenador, Manuel Tomé.
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MISTERIO ÜE EOMEÍÍTO.
D I RE C C I ON  G E N E R A L  DE E S T A D I S T I C A . ^  

Movimiento de la población en Madrid en los cinco primeros meses del corriente año de 1872.

NACIMIENTOS,

MES BE ENERO.

VIAS.

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
23 
26
27
28
29
30
31

N I C Í D O S  VIVOS,

LEGITIMOS.

13
20
10 
10

o
10
10
16
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19
11
13 
12
14 
13
20 
13 
18 
16 
20 
10 
16 
13 
17 
13 
13 
19 
13
21 
11 
10

17 
14
23 
10 
14
3

12
24 
11
8

20
12
18 

•12
10
20
13
11
9 

22
q

19
10
13
13 
11 
12 
11 
11
10
14

424

30
39 
38 
20 
19 
13 
22
40 
23
27
31 
23 
30 
26 
23 
40
28
29 
23 
42 
19 
33
23
32
30
24
31 
24
32 
21

869

NO LEGITIMOS

4
10
8
4
8
4
7
6
1
6
3
9
7

10
2
3
7
7
7
3
4 
6 
3 
3 
6 
3 
3 
3
N

170

4
4
2

11
6
3

1
4
2
3 
6 
8
4 
4 
4 
4 
3 
6

11
9

11
6
3
3
4 
3 
3

11

TOTAL 

t í  vos.

6
21
14

7
10
10
11

7 
3
8 
8

13
13
14 
6 
9

11
12
13
16
13
17
11
10

9
9

16

163 333

39 
46 
44 
41
33 
22
32
30
34 
34 
36
33 
38 
41
40
34 
34 
38 
36 
34
32
31 
36 
49
41 
34 
40
33 
40 
29 
40

1.204

M C Í D O S  S I N  V I D A ,  
y niiierlos antes de ser inscritos.

LEGITIMOS.

22 19

NO LEGITIMOS.

41 18 8 26 67 1.271

TOTAL

muertos.

2
2

3
1
2
3
2
1
2
1
2
3
3
1

TOTAL 

de ámbas 

clases.

4 d
48
46
41
38
23
34
33
36
33
38
34
40 
44 
43
33
34
39
40 
33
33
34
41 
30
41 
33
43 
33
44 
30
42

Madrid 6 de Julio de 1872 .= E i D irector genera l, A ugusto Comas.

MES DE FEBRERO.

i)lAS.

• A M i í D O S  VITOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.

1 —
o" o'* \

F ' • F Y' F
o ■77

1 12 14 26 9 4 13: 39 1 1 »
2 14 íí 23 4 8̂ 12; 33 1 1 2 1
3 18 16 34 9 6: lo. 49 2 3) 2 ? )3
4 10 9 J.9 3 . 4| 9; 28 » 1 1 ),> »
3 21 21 42: 8 4 12 34 3 2 7 1 ))
6 18 ¡0 33 2 8 lo; 43 )) 1 i w ))
7 1 20 13 33 2 3 3: 38 1 1 1 »
8 i 10 20 30 8 6: 141 44 }> 3 3 )) ))
9 :■ íl 13 22 o (j 11 33 oo )) 3 » 1

10 8 20 28 'i 4 11 39 1 2 3 1 1
11 9 18: 27 4 8 12 39 3 )) o 1 »
12 20 13 3o 8 7 lo 30 3 1 4 2 ))
13 10 lo 23 8 6 ' 14 39 2 1 3 1 ))
14 16 18 34 oo o 8 42 í 1 2 *I >. 2
13 19 13 32 6 11 17 49 1 1 2 )) í
16 13 13 26 4 7 11 37 2 ’ 1 3 )) »
17 21 13 34 4 6 10 44 2 3 3 2 »
18 14 7 21 4 3 7 28 2 y> 2 1 ))
19 18 43 31 4 4 8 39 » 3) » )) 3)
20 18 14 32 3 6 9 41 ), )) )) 2 1
21 13 18 31 7 4 11 42 1 2 oo 1 33
22 13 9 24 3 9 12 36 2 ))' 2 1 3)
23 13 14 27 3 9 14 41 1 3> 1 1 1
24 13 13 30 4 4 8 38 )) 2 2 )) 3)
23 8 18 26 3 10 13 41 )) )) )) 1 2
26 lo 24 39 8 3 13 32 1 2 3 )) 3)
27 14 16 30 7 7 14 44 )) 3> n )) 33

28 18 13 31 2 7 9 40 1 1 2 )) 1
29 19 18 37 4 8 12 49 2 2 j) 33

428 434 862 132 179 331 1.193 39 26 63 16 11

TOTAL

NACIDOS SIN V I D A ,
Y niuertos antes de ser in scrito s .

LEGITIMOS. í  NO LEGITIMOS.

Madrid 6 de Julio  de 1872.=-E1 D irector general, Auírusto Comas.

MES DE MARZO.

DIAS.

3
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
23 
26
27
28
29
30
31

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS.

9
13

3 
20
14 

8
17
13 
23 
20 
22
14 
12 
10 
13 
19 
11 
13

6
13
18 
16 
13 
16 
17
13 
16

4 
11 
22
14

443

21
19

6
13
13 
9

21
14 
14

7 
12 
18 
11 
12
8 

10 
13 
16 
13 
12 
12

8
17
8

16
17
11

8
13
17
11

30
32 
11
33 
27 
17
38 
29
39 
27
34 
32
23 
22 
21
29 
26 
81 
19 
27
30
24
32 
24
33 
30 
27 
12 
24 
39 
23

402 847

NO LEGITIMOS.

3
3
4 
6 
9 
7
3 
2
7
8 
7
4 

10
6
7 
3 
3 
3 
3 
6

11
8
7 
2 
6
8 
7 
6 
1 
7 
6

81

6
2
7
4
2

10
3
2

10
1
3
3
4 

10
7 
3
8 
3 
3 
7

o
11

12
1
3

71

9
7 

11 
10 
11 
17

8 
4

17
9

10
9

14
16
14
10

13
19
13
12
13
10
16
19

7
6

13
9

132

TOTAL

39
39
22
43 
38 
34 
46 
33 
36
36
44 
41
37
38
33
39
34
39 
27
40 
49 
37 
44 
37 
43 
46 
46 
19 
30 
34 
34

999

N A C I D O S  SIN V I D A ,  
y muertos antes de ser inscritos.

LEGITIMOS.

26 20

NO LEGITIM O S.

46 27 13 40

TOTAL

muertos.

6
2
2
1
3 
1
4
3 
1
4 
3 
2 
3 
3 
3 
6 
3 
9,

86

TOTAi: 

de ímhM' 

cla.se.?,

41 
39 
22 
44! 
4D 
36 
4:1 
40'

m
m
43 
39
39 
38
40
38
44 
28 
44 
54'
39 
4 7
42 
4íi’ 
32 
49 
21 
30 
59

1.085

M adrid 6 de Julio de 1872.=E1 Director genera l, A ugusto Comas.

MES DE ABRIL.

TOTAL

m uertos.

TOTAL

de ám bas 

clases.
D IA S .

NACIDOS VIVOS.

TO TAL

t í y o s .

NACIDOS SIN VIDA, 
y muertos ánles de ser inscritos.

TO TAL

m u erto s.

TO TÁ i, 

de ámbM' 

ciasec.

LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

£o
E3O

2
cr'

■ o
d
o

2
&

o
d 1

o
d

aCD3cr
o"

1 40 1 17 13 32 6 6 12 44 3 1 4 1 1 5 49̂
3 38 2 9 17 26 9 9 18 ,44 8 1 4 2 2 6 50
2 31 3 13 8 21 3 8 11 32 1 2 3 2 33 2 5 37
1 29 4 9 12 21 3 3 8 29 )) )) 33 33 33 33 3) 29
8 62 3 13 10 23 4 8 12 37 )) 3 8 1 33 1 4 4i
1 44 6 23 13 86 9 1 10 46 )) 1 1 33 33 33 1 47
2 40 7 13 9 22 11 10 21 43 2 2 4 1 1 2 6 49
3 47 8 19 13 32 4 4 8 40 » 1 1 1 33 1 2 42
4 37 9 ■ 7 14 21 3 10 13 36 1 3) 1 33 33 33 1 37
3 44 10 18 16 34 3 4 9 43 1 3) 1 2 1 3 4 47
6 43 11 31 13 , 46 7 3 10 36 1 1 2 33 3 3 5 61
6 36 12 13 14 29 7 8 13 44 1 1 2 33 33 33 2 4S

' 4 43 13 13 9 22 2 6 8 30 )) 1 1 33 33 33 1 31
' 4 46 14 8 9 17 6 3 11 28 )) 2 2 2 33 2 4 32

3 32 13 18 20 88 6 3 11 49 3 33 3 1 1 2 5 54
3 40 16 16 12 28 6 6 12 40 1 1 2 33 33 33 2 42
7 31 17 16 10 26 8 3 13 39 3) 1 1 33 33 33 1 40)
3 31 18 8 3 13 3 3 10 23 1 1 2 33 33 33 2 25
33 39 19 12 13 23 11 3 14 39 )) 3) 33 33 33 33 33 89
3 44 20 17 13 30 3 4 9 39 3) 3) 33 33 33 33 33 39
4 46 21 9 3 14 4 4 8 22 3) 33 33 33 33 33 33 22
3 39 22 16 10 26 3 2 7 33 1 1 2 33 1 1 3 3i
3 44 23 19 12 i 31 6 6 12 48 2 1 3 33 3» 33 3 4S
2 40 24 9 10 19 8 3 11 30 3) 33 33 33 33 33 33 3§
3 44 23 14 9 23 8 2 10 33 3) 33 33 33 1 1 1 34
3 33 26 14 17 31 4 6 10 41 1 2 3 1 1 2 5 m
3) 44 27 11 8 19 3 4 9 28 3) ,2 2 4 2 6 8 ■ m
3 43 28 11 13 24 6 2 8 32 1 33 1 1 1 2 3 31
2 31 29 9 22 31 3 4 9 40 1 33 1 33 » )) 1 41.

30 17 11 ■28 3 4 7 33 1 1 33 33 33 1 3©

*
1.283 426 364 790 178 130 828 1.118 24 26 50 16 15 81 81 1M99

M adrid 6 de Julio  de 1872.==E1 D irector g en e ra l, Augusto Comas.
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MES DE MAYO.

MAS.

0 
8
1 
8 
9

m
id

dS
14
18
16
17
18
19
20 
SI 
32
%'é
M
m
m
27
28 
29 
80 
91

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS.

Varones. Hembras. Total

12
8

17 
11 
11 
24 
11
18 
6

12
9
8

13 
9 
8

16
18
18
11
14 
11 
10 
18 
11 
12 
12 
18 
16 
11
6

18

377

17 
11
13 
19
14 
11
13 
12
18 
10 .

9
11
10
11
8

11
12
18
14 
14 
12 
10 
11
6

14
14
18
8

12

366

18
13
34

43
28
29
19 
«4  
24 
18 
22
20 
18
27 
23 
26 
23
29
28 
24. 
28 
21 
23 
18 
32
30 
29 
11 
27

743

NO LEGITIMOS.

Varones. Hembras Total.

7 
4
8 
6 
4 
8

. 4 
4
3 
6 
2 
2

40
2
8
4

147

6
6
1
6
4
4
4
2

10
3
4 

10
2
7 
4 
3 
3 
9 
3
o
8 
2 
2

148

9
4

12
14
8

11
11

10
16
11
10
12
4

9
13 
8 
9

12
8
8
7
4

14 
9 
7

12

TOTAL

■vivos.

27
17 
46 
36 
29 
84
36
37
27 
34
40 
29 
32 
32 
19
41
31 
34
32
42
33 
33
37 
26 
31
28 
36 
44
38
18
39

1.038

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS.

Varones. Hembras. Total.

18

1
1
2
1
9,

16 34

NO LEGITIMOS.

Varones Hembras. Total.

TOTAL

muertos.

1
0
1 
1 
2 
1 
1 
1 
3

TOTAI.
de ambas clases.

13

1
1
1
2
2
8
1
4
1
3

47

31 
17
47 
39 
30 
88 
38 
38 
28 
38
■i9

30
32 
38 
19 
43
31 
34
32 
42 
38 
34 
38 
27
33 
27
41
48
42 
19 
42

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 D irector general, Augusto Comas.

m m iS T U K lO  DE ULTRAM AR.

Banco E sp añ o l F ilip in o .
de las cuentas del mismo en 30 de A bril de 1872.

ACTIVO. Pesos fuertes.«Olios

116
Í17
m

121
122

123

126
Í70
186

196
198
201

■i27

131

138
i36

437

i40
164
169

178
198
199
200

Gasa del Banco: su valor a c tu a l . . . . . .
Menaje: su valor en la a c tu a lid a d .. . . .
Préstam os sobre fincas: por ocho escri

tu ras  .............................................................
Idem  id. buques: por seis i d .   ...........
Jun ta  de Obras pub licas: resto de su dé

bito .   ............................................... .
Sres. Zulueta y com pañía de Londres:

deben libras esterlinas 88‘1‘2 ............... ..
Gastos de pleitos: por costas pagadas. . .  
Partidas en suspenso: prem ios por cobrar. 
E scritu ras en litigio: por seis en demanda. 
Préstam os sobre a lha jas: 12 pagarés en

cartera .................................... ......................
Pagarés descontados: 183 id. id    .
Idem en dem anda: por seis en l i t ig io . . .  
Tesoro: existencia en metálico y billetes.

Total.  .............

PASIVO.

Capital: 3.000 acciones em itidas de pesos
fuertes 200 ...............................................

Fondo de, reserva: el 10 por 100 del ca
p ita l ...........................     .

G anancias y  pérdidas: benefícios líquidos
desde 1.“ de Noviembre de 1871.........

Prem ios en su sp en so . ........................
Dividendos atrasados: pendientes del 28.®

al 34.“ dividendo  .................
P rim a de las nuevas acciones: resto por

p ag a r ............................................... ..
38.“ dividendo: pendientes del m ism o.,
Depósitos: 110 c o n .   ............... ...........
36.“ dividendo: pendientes del actual di

v idendo .....................................................
L ibram ientos aceptados: tres por valor de.
Cuentas corrientes: 188 co n ........................
B illetes en caja 9.074: su v a lo r .................
Idem 'en circulación 7.826: su v a lo r -

Total.......................

17.942‘88
2.384‘83

30.100
81.800

891‘93

288‘41
196‘72

3.000
18.913‘01
47.680

1.138.081‘12
13.334‘98

1.208.013‘41

2.823.233‘69

600.000

60.000

43.177‘91
1.81841

369‘79

4^86 
467‘40 

86.122‘38

1.664
24.132‘92

1.108.479‘38
214.988
388.018

2.823.233‘69

Manila 30 de A bril de 1872.=E1 Tenedor de libros, José de 
B arrios.-=V.“ B.“= E 1  Director de turno, Tomás F. y Castro. 
Es copia. =  E l Jefe de la Sección de Gobierno y Fom ento, E n
rique H artos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Habiendo procedido la Excm a. D iputación provincial al 

OTteo que el art. 33 de la ley orgánica provincial determ ina, 
'sistando comprendida entre las vacantes que resu ltan  la del dis
trito judicial de la U niversidad y electoral de Bizarro, y cuya 
elección debia veriñcarse en los dias 11 y siguientes del mes 
íiütual, he acordado suspender la m ism a con el ñn de que se cele- 
'ófcb al propio tiempo las de los 24 Diputados que resultan 
vacantes en los 16 distritos judiciales de esta provincia.

Y  para  que llegue á conocimiento de los electores del c i- 
%do distrito  lo hago público por medio de este periódico oficial.

Madrid 8 de Julio  de 1872.=E1 Gobernador, Pedro Mata.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de M ora de B u b ielo s .
P or acuerdo de este A yuntam iento  y Jun ta  de contratación 

facultativa se ha  dispuesto anunciar las vacantes de las p la
zas titu lares de dos M édicos-cirujanos, la de F arm acéutico , la 
de M inistrante y V eterinario de esta v illa  de M o ra , por finar 
los contratos con los que las desem peñan el dia 29 de Setiem 
bre próxim o, cuyas plazas están dotadas, las de M édicos-ciru
janos en 1.000 pesetas, y además percib irán  los agraciados por 
la asociación de vecinos 3.007 pese tas , 240 por la  asistencia á 
los presos pobres de estas cárceles nacionales del partido, cual
quiera que sea su n ú m ero , en metálico y todo por trim estres 
vencidos y 1.803 pesetas en trigo del país en el mes de Se
tiembre, á razón de 8 pesetas 80cénts. fanega de Teruel, cuyas 
cantidades se d ividirán por m itad entre ám bas plazas.

La de Farm acéutico con 800 pesetas, percibiendo además 
por la asociación de vecinos 2.880 y 180 pesetas por sum inis
tra r  toda clase de m edicinas á los presos pobres que se hallen 
en estas cárceles nacionales, cualquiera que sea su númmro, 
todo por trim estres vencidos.

La de M inistrante, con 60 pesetas por la asistencia de pre
sos pobres y 1.868 pesetas por la asociación de vecinos, paga
das igualm ente por trim estres vencidos.

Y la de V eterinario  con 200 pesetas por la inspección de 
carnes y demás servicios sanitarios que se le ofrezcan al 
A yuntam iento, percibiendo además por la asistencia de las ca
ballerías de las clases de m ular, caballar, asnal y boyuno, 
tanto  de la población como de las m asías, la-cantidad de unas 
2.280 pesetas en trigo y dinero con arreglo á la ta rifa  que 
viene rigiendo..

L a población es de prim era clase por constar de 707 veci
nos, y los Profesores de Medicina y C irugía, F arm acia  y Mi
n istrante, véndrán obligados á visitar y aux ilia r con los medi
camentos desde una á 480 fam ilias pobres.

Los aspirantes que se hallen adornados con los requisitos 
necesarios para obtener dichas plazas con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 27 del reglam ento de 44 de Marzo de 4868, y teniendo 
presente lo dispuesto en los artículos 46 y 47 del referido re
glam ento, en cuanto á las plazas titu lares de Médicos-cirujenos 
y M inistrante, p resen tarán  sus solicitudes en esta A lcaldía 
hasta el dia 28 de Julio próxim o en que se proveerán.

Mora de R ubielos 28 de Jun io  de 4872.=E1 AlcoJ.de, Juan 
Francisco Escrich.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  E o d ie z m o .
La Corporación que tengo la honra  de presidir y  doble n ú 

mero de m ayores contribuyentes acordó anunciar vacante la 
plaza de M édico-cirujano de este d is trito , nuevam ente creada, 
con la dotación anual de 2.800 pesetas, pagaderas por tr im es
tres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicho cargo presentarán  sus solicitudes al 
Alcalde Presidente en el térm ino de 30 d ias , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficioJ de la p ro v in c ia ; pudiendo si gustan enterarse del pliego 
de condiciones que se halla  de manifiesto en la Secre taría  del 
Ayuntam iento.

' Rodiezmo 30 de Junio  de 4872. =  E l A lcalde, Manuel Gu
tiérrez.

P E O ¥ Í D E I Í C I A S  J U D IC IA L E S

T rib un al de C uentas d e l R eino.
S ecretaría general.—Negociado 2.“—P or el presente y en v ir

tud  de acuerdo de la Sala prim era de este T rib u n a l, se cita, 
llam a y emplaza por prim era vez á D. Juan de Dios Rodriguez, 
A dm inistrador principal de H acienda pública que fué de la 
provincia de Granada en 4869, ó sus herederos, cuyo paradero 
se igno ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ias , que empe
zarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Ga
ceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e

dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de la cuenta de A dm inistración de la 
R enta de Sello del Estado de la citada provincia correspon
diente al mes de E nero de 4869 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio  de 4872.=Ignacio S. Inclán. —3

J u zg a d o s  m ilitares.
SSÚrgos.

D. Florencio Olmedo y Coto , Teniente de infantería , se
gundo Ayudante del cuerpo de Estado Mayor de plazas. F is
cal del Consejo de guerra  ordinario perm anente en esta plaza.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al cabecilla car
lista  de apellido Z a riá teg u i, y al que se supone su Secretario 
Z am ora , que parece ser el Sargento prim ero del batallón de. 
reserva de esta ciudad de B úrgos, que desertó el dia 48 de
Mayo, Jefes de las partidas carlistas levantadas árm as Fñ
contra del Gobierno en el mes de Mayo e n a s ta  provin
c ia, para  oue gn el térm ino de 30 ¿¡as, á contar desde la pu
blicación de este edicto en Iq,*. periódicos oficiales, se presen
ten en el Gobierno m dftar de la m ism a á responder de los 
¿ î'Q’os qne contra ellos resultan en la causa que de órden supe- 
perior e s tu j  .^vstruyendo por el misnm delito á ÍJanuel Lastró 
Fernandez y consortes ; y de no verii’iCdflO án referido plazo 
se les seguirá la causa y se sentenciarán en rebeíd/d por el 
Consejo de guerra o rd in a rio , por ser esta la voluntad de S. M. 
E s el prim er edicto.

Dado en Búrgos á 6 de Julio de 4872.=^Florencio Olmedo 
y Goto.

D. Florencio Olmedo y Coto, Teniente de infantería y se
gundo A yudante del cuerpo de Estado Mayor de plazas. Fiscal 
del Consejo de guerra  ordinario perm anente en esta plaza.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza al cabecilla car
lista D. Lorenzo Delgado y al Jefe tam bién carlista D. Julián 
Alcalde, levantados en arm as en contra del Gobierno en el mes 
de Mayo últim o en esta provincia, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en el Gobierno m ilitar de la 
m ism a á responder de los cargos que contra ellos resultan  en la 
causa que de órden superior estoy instruyendo por el m ismo 
delito á Gumersindo Romo B ueno ; y de no verificarlo en el 
referido plazo se Ies seguirá la causa y se sentenciarán en re 
beldía por el Consejo de guerra  ordinario, por ser esta la vo
lun tad  de S. M. Es el prim er edicto.

Dado en Búrgos á 7 de Julio de 4872. =  F lorencio Olmedo 
y Coto.

D. V alentín López A lm ería , Teniente del batallón de re
serva de S oria , núm. 44, y F iscal del Consejo de guerra  per-' 
m anente de esta provincia.

Habiéndose ausentado de la villa de Agreda los vecinos R a
fael R u iz , álias Martinillo; Aniceto E scrib an o , álias M arran- 
dero; Domingo Campos, álias Jaulin; Rufino García, álias Ma
rica ; M artin R u iz , álias C oco; Modesto Sevillano Orne- 
ñ aca , álias Morro; Nicomedes A raz, Ezequiel la Iglesia, álias 
N ene; Roque V ela , Manuel Campos B-emacha, E leuterio  R u 
bio , alias V entanas; Zoilo P elarda , Baldomero la Iglesia y 
León M ayor, álias C h icharrón , á quienes estoy sum ariam íc 
por alteración del órden público; usando de la jurisdicción que 
las leyes me conceden en estado de guerra en que se encuen
tra  la  provincia, por este tercero y últim o edicto cito, llamo y 
emplazo á los referidos para que en el térm ino de 40 clias, con
tados desde el siguiente al de la fecha, se presenten en el cuar
tel de Santa Clara de esta ciudad á responder de los cargos que 
contra ellos resultan  en la referida sum aria; y de no verificarlo 
se seguirá la causa en rebeldía y se sentenciará en Consejo de 
guerra  ordinario.

Soria 8 de Julio de 4872.=  El F isca l, V alentin L ópez.=Por 
su m andado, el Escribano de la causa, .íuan Marín Zamora.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a .

S8arceTí6si!5.—̂ a n  BSelÉraES.
D. José Ignacio G úell, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia del distrito  de San Beltran de la ciudad de B ar
celona. ’■ I

Doy fé que por el Sr. Juez del mismo distrito  se ha profe
rido la sentencia de rem ate del tenor siguiente:

«Sentencia de rem a te .= E n  la ciudad de B arcelona, á 48 de 
Junio de 4872, D. Francisco de Santaolalla, Juez de prim era 
instancia del d istrito  do San B eltran de la misma:

R esultando que por D. Francisco Pocli y Giró y D. F ra n 
cisco Poch y Jo ve, padre é hijo, se dedujo demanda ejecutiva, 
contra D. Luis Estanislao Perera y P lá  para la realización de 
3.780 pesetas que este debia entregar á  ̂Doña E lv ira  Poch y 
D. Em ilio Poch y Lis, al tenor de lo estipulado en la escritura, 
que autorizó el Notario D. Antonio Paguez do Taboada en 20 
de Marzo de 4868, cuya cantidad, tuvieron que satisfacer los 
actores por no haberlo hecho el demandado, según las cartas de 
pago de 7 de Agosto de 4867 y 34 de Marzo de 4874, autoriza
das, la prim era por el nombrado Notario Q. A ntonio Paguez y 
la segunda por D. Juan Grasset:

Pmsultando que despachada la ejecución, y no sabiéndose el 
paradero de D. Luis Estanislao Perera  y Pié, se practicó el re
querim iento al Alcalde prim ero popular de Madrid, pueblo de 
la últim a residencia de aquel, publicándolo además por edictos 
que se insertaron tam bién en los diarios oficiales y en la Ga
c e ta  DE M a d r i d , en la conformidad que se prescribe en el a r
tículo 988 de la ley de Enjuiciam iento civil, y se procedió H 
embargo de bienes y á la citación de rem ate:

Ptcsultando que trascurrido  el térm ino legal sin que el deu
dor se haya personado en este juicio, acusada una rebeldía, s t’ 
han mandado traer los autos á la vista con citación sólo de l 
actor para proferir sentencia de remate:

Considerando que las escrituras en que fundan los actores 
su acción ejecutiva son prim eras copias y se ha llan  legalmentc 
requisitadas:

Considerando que los pactos estipulados en los contratos 
públicos y solemnes ueben cumplirse en la m anera que s‘e pro
m etieron, y no verificándose por el que contrajo la obligación 
sufraga m éritos á favor del á quien se hizo la prom esa para 
in star su cumplim iento por la v ia ,judicial:

Vistos los artículos 970 y 971 de la ley de Enjuiciam iento 
civil y demás disposiciones legales aplicables al presente caso;

Fallo  que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante y hacer trance y rem ate de los bienes embargados, y de 
su valor pago á lo s  padre é h ijo  D. Francisco Poch y Giró y 
D. Francisco Poch y Jové de la cantidad de 3.780 pesetas que 
les adeuda D. Luis E stanislao Perera y Plá, con más el im 
porte del interés á razón del 6 por 400 al año y el de las costas 
causadas y que se causen hasta  la completa solvencia.

Por esta mi sentencia, que se notificará al deodor por m e
dio de edictos que se fijarán en las puertas del Juzgado, é in
sertarán  en la G a c e t a  d e  M a d iu d  y Boletín oñctd  de esta pro-
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vincia, lo p ronuncio , m ando y firmo.=-^Francisco de S an ta - 
olalla.

Publicacion.= B arceloiia 18 de Junio de 1872.=La antece
dente sentencia ha sido laida y publicada por el Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito  de San Beltran, estando en au
diencia pública el dia de ho y , de que doy fé.-=^José Ignacio 
Gliell, Escribano.»

Y para la notiñcacion de la antecedente sentencia á D. Luis 
Estanislao P erera  y P lá , pongo el presente edicto en la ciudad 
de Barcelona á 19 de ím iip  de 187í^.=José Ignacio Güell.

X —19
B elm on te.

D. José de Seras O liva, Juez municipal, é interino de p ri
m era instancia de la villa de Belmonte en A sturias.

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos cuan
tos se crean con derecho á los bienes y herencia de D. Buena
ven tu ra  López, Cura párroco que fué de G abrillanes, provin- 
í*la de Lüsrí • que ha fallecido elS9 de Noviembre de 186-1, para 
que dentro c íe í  téfllllho de 30 dias se presenten en este Ju z 
gado á exponerlo; pues á s f  lo. he acordado en expediente sobre 
declaración de heredero que ha proinovido B árbara López, vé- 
oina de V illanueva, parroquia de Sáu M artin de Ladino, en 
^este partido.

Y pal-a su inserción en la Gaceta de_ MAupxg libro el pre
sente, que ílrmo en BeliTionte y Julio  3 de Í87íh--José de Se
ras Oiiva.^^^José M aría A lvarez. X —18

J erex .
D. A ntonio de A nguita y A lvarez, Juez Decano de los de 

e s ta  ciudad.
Estando solicitada á instancia de parte interesada la devo

lución de los depósitos que como fianza hicieron los que fue
ron  R egistradores de la propiedad de este partido Licenciados 
ü . Manuel María Perez y Gómez y D. Cayetano Perez y Lara, 
se anuncia así por el presente para que los que tengan acción 
que deducir contra las citadas fianzas lo efectúen dentro  de 
ios tres años que designa la ley; en la inteligencia que tran s
curridos sin hacerse reclam ación, se acordará la referida d e 
volución.

Jerez de la F ron tera  i.® de Julio  de 187£.=A ntonio de A n
gu ita  y A lvarez .= P edro  de Siles y Rodríguez. X—

M adrid.—U nixersidacl.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de la U niversidad de esta corte , refrendada del actuario 
D. Jacinto C alleja , dictada en los autos de concurso de acreedo
res á la em presa del Teatro R eal en la tem porada de 1868 
á  1869, se ha mandado convocar á los acreedores á ju n ta  ge
neral para el reconocimiento de créditos, señalándose para  su 
celebración el dia S6 de Agosto p róx im o , á  las diez de la  m a
ñ an a , en la sala de audiencia del Juzgado , sita  en el piso prin 
cipal del Palacio de Justicia , plaza de las Salesas.

Y se cita por medio del presente á los acreedores cuyo do
m icilio y actual residencia se ignora á fin de que se sirvan 
concurrir á dicho acto ; bajo apercibim iento de que no verifi
cándolo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 187^.==Oalieja. X—46

Salvador.
E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  del Salvador de esta ciudad, dictada en autos con
curso de acreedores á bienes de D. Francisco A rjona Guillen y 
pieza separada de adm inistración, se saca á pública subasta 
para  su venta, por térm ino de 30 dias, una dehesa nom brada 
del Arconocalejo, con sus agregados haza de S anta María, Oli
vares de las Hoyas y Cañuelos; otros llamados de Buena Union, 
Toribio y Santiaguitoó Ohozadel Pino; otros conocidos por los 
nom bres del Pozo, Doña Rosa y Fuente  Blanca y los baldíos 
para el pastiireo del ganado, cuyas parcelas form an un conjunto 
de 802 hectáreas, una área y 64 centiárcas, equivalentes á 
4.243 y un tercio fanegas, y que linda al Norte con tie rras del 
Sr. Conde de Villapineda, dividiendo el Parroso; al Este con 
Tierras montuosas de D. Jacinto Montells desde el cerro de los 
alacranes, continuando como divisorio el arroyo del Parroso, 
y después tierras montuosas, olivares y tie rras de sem bradura 
de D. Francisco O lavarrie ta ; al Sur las últim as tierras del 
mism o Sr. O lavarrieta; otras tierras de siem bra pertenecientes 
á los herederos de D. Lorenzo Ruiz Castro, y después otras de 
C'. Fernando Rodríguez de R ivas, y  al Oeste con tierras cal- 
nias y montuosas del mismo Sr. D. Fernando Rodríguez de Ri- 
vas, con huerta  y olivares de Jesús Sánchez y otros varios, con 
tie rras montuosas de D. Francisco A ltar O lí/ares de A nto
nio Perez, monte de D. Fernando Rodríguez de R ivas y tie r
ras montuosas del Sr. Conde de V illapineda, cuya finca está 
situada en los térm inos de V illanueva del Rio y Cantil lana, 
poseyendo un buen caserío con tres puertas de en trad a , ocu
pando la superficie de 1.140 centiáreas con las dependencias 
consiguientes, molino de aceite con prensa de husillo, bodega 
con 21 tinajas de cabida de 4.000 arrobas de aceite, apreciado 
Todo ello en la cantidad de 227.300 pesetas; habiéndose seña
lado para  su rem ate el dia 30 del en tran te  mes de Julio, á las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado , sita 
en la calle de las Palm as, núm. 33, bajo el pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto en la E scribanía actuaría, 
calle Oiumba, núm . 20, para el exam en é inteligencia de los 
licitad ores.

Y para que llegue á .su noticia se fija el presente y otros de 
iuual tenor en Sevilla á 22 de Junio de 1872.=Em ilio  Bonnas.

X —48

SOCIEDADES

C arbonera E spañ ola  d e B e lm ez y  E spiei.
Sociedid anónima.

Los señores obligacionistas hipotecarios por carbón pueden 
servirse pasar á rec ib ir el im porte del quinto cupón corres
pondiente al prim er sem estre del año actual.

El pago se verificará todos los dias no feriados, desde las 
dos a las cinco de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, ca
lle de Preciados, núm. 1, entresuelo.

Madrid 6 de Junio de 1872.=E1 A dm inistrador de servicio, 
M. de Luna. X —44

La Tutelar.
La Jun ta  de V igilancia de la C om pañía, en sesión del 1.* 

dei corriente, ha dispuesto prorogar h asta  el 31 de Diciem bre 
próxim o el plazo para la liquidación ex trao rd inaria .

En su consecuencia, los señores suscritores que deseen op
ta r  por re tira rse  de la Sociedad, aun cuando á sus seguros les 
corresponda liquidar en los años de 1873 á 1877 inclusive, pue
den servirse rem itir desde luego á esta Dirección la le de vida 
del asegurado, recibo de la ú ltim a anualidad y el talón de la 

éliza debidam ente endosado, para en su vista proceder á la

C om pañía d e  lo s  fer ro -ca rr ile s  d e  Z aragoza  
á P am p lon a  y  B arcelon a.

Habiendo acudido varios interesados solicitando, por habér
seles extraviado los prim itivos, un duplicado de los resguardos 
que se les expidieron ai depositar los cupones que habían  de 
canjearse por bonos sin in te rés , cuya num eración se señala á 
continuación, se advierte al público para que las personas que 
se crean con algún derecho á dichos resguardos lo hagan cons
ta r en las oficinas del Consejo de A dm inistración de la Com
pañía, sitas en la calle de A tocha, num . 20, cuarto  segundo; en 
el bien entendido que pasado el térm ino do 60 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin presentarse 
reclanicicion alguna, se extenderán los nuevos resguardos, que
dando sin ningún efecto ni valor los prim eros con arreglo á 
las disposiciones del Código de Comercio y dem ás vigentes en 
la m ateria.

Nota de los resguardos extraviados.

pe
liquidación respectiva.

' Madrid 4 de Julio  de 1872.—Ud. Di

prc

'cctor, P. de V araas 
X-™4'i

DEL INTERESADO.
Número

U,.
resguardo.

R am ón Capell y M ontull.

Esteban N adal...................
Carolina A lbareda.............
Magin B otey.......................
José S an lleh y .....................
Juan C a n a lla s ...................
Laureano T ex ido ...............
F rancisco  G ra u ..................
Ignacio O m s.......................
Ju lia  F e rre r de Alpuente,

2.604
2.603
2.606
2.607

443
2.616

793
1.098
1.233
1.643
2.184
2.642

324

Importe
en

reale.-.

9.000
2.160
1.440

900
883

10.800
2.160
9.360
2.880
1.800

360
4.300
3.600

Madrid 8 de Julio de 1872.=E1 A dm inistrador delegado, 
José Gómez Acebo. X —30

MOTÍCIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
§t)U%aeion ofmod de 8 de Julio de 1872, eomparada con la 

del dia anterior.

F oiíliI g s  p ú b l i c o s .

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 . . . . , ............
pequeños. 

á plazo.
Idem id. exterior al 3 por í 0 0 . ...............

pequeños.
Deuda del personal.......................................
Billetes hipotecarlos del Banco de Es

paña, 2.* sér ie ............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por 100

interés anual.................................... ..
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.......................................................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 

al 12 por i a o —De n® Diciembre 1872.
Idem de iM a r z o  1878................................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 1 f  de Abril
de 1850, de 4.000 r s ............................

no publicado
Obligaciones generales porferro-carriles,

de 2.000 rs..................................................
ídem id., de 20.000 rs................... ..............
iccicñ es del Banco de España...................

no publicado
Idem de laSoc.Esp.'^ de Créd.® Comercial.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 6.

26‘80 
26‘85 
26‘90 
3 1 ‘0 0 . 

31‘AO 
39‘00

101‘25

73‘50

94‘00
94‘00

62^80
52‘35

190‘00
24 "O ü

Dia 8 .

26*80-85-90-80-iO 
27*00-26‘95-90 

27-00 fin cor. fir.

39‘00-10-15

10D50*25-50-5o

73‘70-95-S0-74‘00

80‘25

76‘00 d. 

52‘80~90-80

190 00 p. 
2A‘Ü0

Cambios oñ cia ies sobre p lazas d el reino.
DAKO. BBNEPICIO. DAÑO. BBRSSfJClO,

Albacete,. , . . . par. y» Lugo. par p. 9
Alicante........... a U 2 M álaga... . . . . . par. »
Almería............. 1» 1 j2 M u íc ia .............. » 1 ] 2

Avila.. . . . . . . . 1 ( 2  p. O ren se ... . . . . . par. 9
Badajoz............. 1 | 2 O v ied o .............. 9 1 | 2
Barcelona.. . . . 1 d. Falencia............. 3í8
Bilbao........... .... 1 Pam plona.. . . . 9 3(4
Burgos............... 818 P o n tev ed ra . . . 9 RS
Gáceres.. . . . . . par. Salamanca . . . . 1l4 9

Cádiz., ,  i . . . . . » 5i8 San Sebastian,, 9 1 1|4
Castellón— . . par. '» S antarider... , . 9 1
C iudad-Real.,. 1l4 p. y> S antiago. . . . . . 9 1í2
Córdoba........... :s 3í8 p. 

3[4 p.
SegóVla. par p. ' 9

Coruña............... y» S e v illa ., . ,  c . . . 9 3[4 d.
Cuenca. . . . . . . 39 S oria . . . . . . . . . par p. 9

Gerona----- . . . 1{4 T arragona.,, . . 9 1j2
G ranada. . . . . . SiS T eruel. . . . . . par.

par.Guadalajara,. . 3¡4 Toledo. >
Suel va . . . . . . . » Valencia___ __ 9 3|8
Huesca,. . . ----- 1l4 V alladolid . . « . 9 3|8
Jaén., 1l4 Vitoria . . . . . . . 9 3i8 p.
Le ón. . . . . . . . .
Lérida.. . . . . . .

par.
par.

'3 Zamora----- ---
Z aragoza.. . . . .

1{4
3í8 p.

Logroño. . . . . . par. 1

24 7[8-
Bolsas extraii\¡eras.

París 8 Jwho. — Fondos españoles: 3 por 100 interior, a
4 S por 100......................... . a 63‘70

Fondos franceses, ¡4  1[2por 100................. á 77‘00
( 5 por 100------ . . . . . . . .  á 84‘70

Consolidados ingleses ..........................................   á 95 18[-16.

Cambios oñ cia ies sobre p lazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fech a , 48‘70 d.
París, á 8 días vista, 5‘iO.

Observatorio de Madrid.
Observaeiones meteorológicas del dia  8 de Julio de 1872.

AL7UP.A
¿el

TBHPBEÂ ÜRA
y humedad del aire.

SOR AS.
barómetro 

reducida á 0° TERMÓMBITRO
tiaicciosf

y en milíme
tro*. Seco. Humede

cido.
y clase del v iento . del cielf.

6 de lam . 
9 de lam . 

12 del dia. 
§ da la t.
6 do la t, 
9 de ia nJ,

706,99 
707 66
707.29 
706.41 
70L92 

i 706,48

16,2
22,5
27,3
31,9
31,0 
23,8

12,2
15.3
16.4
18,3 
18 2 
13J

E. N. E . 
E. N E 
N .E  . . .
E ............
0 ......... ....
0 . . . . . . .

Viento. . 
ídem . . .

i i gb.  
Idem . . .  
C alm a...
ÍChjUL, . .

D espejado. 
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra....................................   32,9
Idem mínima de i d .....................................................................................  14,5

Diferencia...................   18,7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto   * 11,5
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra..............................   40,8
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................ 56,7

Diferencia.................................................................................. 15,9
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros....................................... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provinciíu

Ayuntamiento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en  este día por la  Intervención d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulws 
lo siguiente

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0'88 J.t* 
libra, y de l ‘39 á 1‘91 el kilógramo. ^

Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la  lib ra , y  á 1 ‘41 e l kilógramo.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4‘36 el k iló 

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘85 la  lib ra , y  á 1 ‘73 © 

¿Ué^rsimo.
Jamón, d? 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1‘12 á 1 ‘501a libra, y  d e 5 ‘4̂ J 

á 3‘25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘4l pesetas, y  de 0 ‘S8 á 0 ‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á ü ‘70 1a libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la  arroba; de 0 ‘58 á 0 ‘851a libra, y  de 0‘5(i 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘50 á 8 p ese iasiñ  arrojjai ue v *5 a C y  de

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘60 pesetas laarrob a;d e 0‘23 áO‘291alib ra ,y  de OW 

á 0‘63 el kilógram o.
Carbón vegeta l, de 1 ‘25 á 1 *50 pesetas la  arrob a , y  de 0‘10 á 0‘18 e  

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0 ‘94 pesetas la  arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘4 0 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘59 la  libra, y  de 1‘09̂  

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘0S la libra, 7 

de 0‘13 á 0*17 e l kilógramo.
T rigo, de 11 á 13*75 pesetas la fanega , y  de 1‘99 á 2‘48 el 

lólitro
Cebada, do 5*50 á 6‘25 pesetas la fanega, y de 0‘95 á 1 ‘13 e l hec

tolitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer.

V acas............................................. 128
Carneros......................................  673
Terneras....................................... 22

Total........................  823

Su peso en lib ras., . .  68.214.— Idem en k ilógram os... 31.385*446

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de em m -’ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo................................................................ 1.6Á0‘13
Segó Via.............................................................. 1.87U30
Atocha.................................................... .......... 2.148'66
Alcalá ó carretera de Aragón................... 410'60
B ilb ao ................................................................ 595 63
Estación del M ediodía................................. 5.23^‘29
Idem del N orte.............................................. 2.388‘68
Diligencias y  correos................................... i r i 9
Matauero.—Arbitrio sobre las carnes.. . 6.241 ‘36

T o t a l . ... ...................................... .. ... 20 551*99

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de .lulio de 1872. =  Por el Alcalde , el primer Tenu 

Cárlos María Ponte.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
N VIRTUD DEL PRESENTE SE ANUNCIA PARA QUE LLEGUE A

j  conocim iento de los acreedores de D. F é lix  de Escarza, ciu- 
yos créditos no hayan  prescrito , se presenten en P ortugaleís 
para  enterarles de un asunto que les interesa. X —3-XlO

SAL DE IMON Y LA OLMEDA.— DE LAS ABUNDANTES SALINAS Dr:
Imon y  la Olmeda, en la provincia de G uadalajara , cuyos 

productos son.conocidos como los m ejores de E spaña, se 'h a  
empezado la ven ta  de la cosecha del año corriente , pudieridc 
asegurar que en v irtud  del cuidado y de las m ejoras realiza 
das por los propietarios, la sal puesta á la venta es m ás b lanca 
y  m ejor que la elaborada hasta  ahora.

Respecto de los precios y rem esas puede el público d irig irse  
á los A dm inistradores de estas Salinas ó al Administradox 
cen tral D. Cristóbal Espinal, en Sigüenza.

5 0  0 O O O 0 O  OOC=aaB

Santos del dia»

San Cirilo^ Obispo y m ártir; San  Zenon, m ártirr  
y San B rido  , Obispo.

Cuarenta Horas en  la parroquia de San Miguel y San Jusío*

■Miiir"a.o o o O O  O 00   ............

Espectáculos.

y  C i r c o  f i e  M a d l r i i l .— A las ocho y tres cuartas 
de la  noche.—Punción  8.*̂  de abono.— Tiírno par.— 
La liquidación social, zarzuela en dos actos.—El baile 
fantástico Flama.

« i a r d i t i  d e l  I t u e n  H e l i r o . —A las ocho y m edia de la  
noche .— Función  ex trao rd inaria  cuyos productos se- 
destinan al pago de las obras de la iglesia de la Con
cepción.—El teatro en  1876.—Baile,— Descanso de 91  ̂
m inutos.—Baile.

® e » tr o -C a fé  ele C ap ellaaets? .—A las nueve d e la no
che : H istoria de una m aleta .—Baile.—A las d ie z : E l 
impuesto de los 5eZZo5.—Baile.—A las once: Un tio en 
Indias.—Baile.

C i r c o - t e a t r o  <ae F r i c e .  — A las nueve de la noche....
Grande y  variada función de ejercicios ecuestres y  g im  
násticos, en l a  que tom arán parte los famosos indios 
R ajar y Samjó.

IM PRENTA NACIONAL.


